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En Ciencias, modelación matemática de redes de neuronas 
Se trabaja con los , 
procesos de coordinación 
visomotora en el- cerebro 
de los anfibios y _con la 
actividad rítmica de sus 
"relojes" neuronales • 
A partir de modelos 
teóricos, los 
investigadores crean 
esquemas para entender 
el funcionamiento general 
del cerebro y el sistema 
nervioso 

El estucHo de estos procesos pudiera orl&lnar la creadón de neurocomputadoras. >3 

Hace 42 años se fundó la 
Generación 20-24 de la ENP 

>4 

Lourdes Monges, nueva directora 
del Museo Universitario del Chopo 

>5 

- ' 

Se incorpora Universum a los 
trabajos de control ecológico 

>7 

Presidirá FES-Z la Comisión de 
Ordenan.llento Ambiental de Neza 

Fotografras de monumentos y mausoleos hindúes se presentan en esta 
>9 _ exposldón de la Facullad de Arquitectura. >27 
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BECAS DE POSGRADO DE INTERCAMBIO NACIONAL 
PRIMERA CONVOCATORIA 1994 

La UniversidadNacionalAutónoma de México, a través de la Dirección General de Intercam
bio Académico, -convoca a las Instituciones de Educación Superior del país con las que ha 
suscrito convenios de colaboración, a presentar candidatos a las becas que ofrece para realizar 
estudios de especialización, maestría y doctorado en esta Casa de Estudios. Asimismo, convoca 
a las dependencias de la UNAM a presentar candidatos para realizar actividades semejantes 
en las instituciones de los estados de la República · 

• CONDICIONES GENERALES • DOCUMENTACION 

El candidato debe reunir los siguientes requisitos: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Ser mexicano 
Ser menor de 35 años 
S~r.postulado por el rector de la institución de origen 
Ser personal académico o tener compromiso de ' 
trabajo con la institución que realiza la postulación 
Haber obtenido un promedio mínimo de 8.5 en los 
últimos estudios realizados 
Estar aceptado en el programa de posgrado 
correspondiente 
En el caso de solicitar beca para realizar tesis de 
maestría o doctorado, haber cubierto el lOO% de los 
créditos 
Las solicitudes serán evaludas por los Comités de 
Becas de la Dirección General de Intercambio 
Académico 
Las becas serán complementarias y cubrirán los 
siguientes conceptos: 

-Asignación mensual 
-Inscripción y, en su caso, colegiatura 
-Seguro médico facultativo del IMSS 

Las becas se otorgarán por un año, con posibilidad 
de renovación de acuerdo con el programa de 
estudios y el desempeño acadénúc.o del becario 
Deberá llevar carga académica completa por 
semestre o año, según sea el caso 
Presentar la solicitud de beca en el formato de la 
Dirección General de Intercambio Acadénúco, con 
los documentos que se señalan más adelante 

• INFORMACION 

Las solicitudes de beca pueden obtenerse en: 

• La Universidad Nacional Autónoma de México, 
Dirección General de Intercambio Académico, 
Subdirección de Becas, Edificio de Posgrado, 2o. 
piso, costado sur de la Torre II de Humanidades, o 
en las oficinas de intercambio académico de las 
facultades, escuelas, institutos o centros 
En las Instituciones de Educación Superior del país, 
en las oficinas de intercambio académico 

• 

• 

• 

• 
• 
• 
.• 

• 
• 
• 

Carta de postulación -institucional, indicando el 
interés y compromiso de la institución postulante 
para que el becario, una vez terminados sus estudios, 
se reintegre a la institución de origen 
Constancia de aceptación al programa de posgrado 
correspondiente (se podrá presentar constancia de 
inicio de trámite, considerando que la beca, en caso 
de otorgarse, no surtirá efecto hasta comprobar la 
aceptación oficial) 
Certificado de estudios de licenciatura y de grado, si 
es el caso 
Título de licenciatura y, en su caso, de grado 
Currículum vitae actualizado 
Dos cartas de recomendación académica 
Carta de exposición de motivos dirigida a la 
Direción General de Intercambio Académico 
Dos fotografías tamaño infantil 
Certificado médico de buena salud 
Acta de nacimiento 

• En caso de solicitar beca para tesis de 
maestría o doctorado, el candidato deberá 
presentar además: 

Constancia del 100% de créditos de las maestría o 
del doctorado 
Proyecto de investigación 
Carta de aceptación de un profesor-investigador de 
la UNAM que fungirá como asesor de tesis 
Registro oficial de tesis en el Posgrado de la Facultad 
correspondiente 

FECHA LIMITE PARA RECEPCION DE 
SOLICITUDES: 11 DE FEBRERO DE 1994 

CID 
Dirección General de 

Intercambio Académico 
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Trab~ja Ciencias en la modelación 
matemática de redes de neuronas 
La neurocomputación se ubica en Iafrontera de la inteligencia artificial. 
y la neurobiología, dijo Humberto Carrillo ' 

1 nv~stig~d~res umvers1tanos, 
encabe~ados por el 
doctor Humberto 
Carrillo, de la Fa
cultad de Ciencias, 
trabajan sobre la 
modelación mate
mática de redes de 
neuronas y new:o
nas individuales re
lacionadas con los 
procesos de coordi
nación visomotora 
en el cerebro de los 
anfibios y con la ac
tividad rítmica de 
sus "relojes" neuro
nales. 

Su contribución 
teórica se circuns
cribe al desarrollo de modelos basados en 
ecuaciones diferenciales útiles para des
cribir procesos neuronales que ocurren 
en el cerebro de estos animales. 

Entrevistado luego de su participa
ción en el Seminario de cronobiología, 
que organiza la Facultad de Ciencias los 
segundos y cuartos lunes de cada mes, el 
doctor Carrillo agregó que corrsu trabajo 
se busca explicar matemáticamente estos · 
fenómenos y elaborar modelos compu
tacionales que puedan generar nuevos 
·sistemas y lenguajes, así como su posibi
lidad de utilizarse en computadoras per
sonales. 

La idea es que a partir del conoci
mientoexperimental se construyan mate
máticamente modelos teóricos que sirvan 
para crear esquemas y permitan entender 
cómo ocurren estos procesos en el cere
bro y, a su vez, esta información se revier
ta a fin de sugerir nuevos experimentos y 
modelos teóricos. 

Lo anterior no sólo tiene importancia 
biológica, sino también neuronal y 
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-· 
computacional. En la actualidad exi~té 
mucho interés en.neurocomputación y en 
encontrar nuevas formas de computación 
que sirvan para construir, incluso, 
computadoras. . 

"Hay toda una nueva forma de estu
diar estos procesos en términos de redes 

Humberto Carrillo. 

neuronales artificales que pudieran origi
nar la creación de neurocomputadoras, 
las cuales tendrían la gracia de hacer 
funciones en paralelo· y de forma 
distributiva, muy importantes para mane
jar memorias y aprendizajes asociativos, 
que es algo que las computadoras tradi-

cionales no son ca
paces de hacer." 

Esta es un 
área que está en la 
frontera entre la in
teligencia artificial 
y la neurobiología, 
pero hay muchas 
áreas que se trasla
pan en esta mate
ria, como las mate
máticas, la biofísi
ca e, incluso, todas 
las que tienen que 
ver con la investi
gación interdisci
plinaria para el en
tendimiento de los 
procesos mentales. 

El doctor 
Humberto Carrillo 
explicó que la neu

robiología es una ciencia muy avanzada a 
nivel nacional. Contamos con un grupo 
de especialistas con reconocimiento in
ternacional. Además, los trabajos mexi
canos ~on conocidos en· todo el mundo. 

No obstante, pese a los esfuerzos que 
se hacen en el terreno de la inteligencia 
artificial, en nuestro país, como en todo el 

ci' 
~ orbe, la neurocomputación es un área 
a incipiente. 
<s Nuestro grupo tiene varios años traba-
"" ~, jando y nuestro interés está centrado en la 
t< modelación de redes de neuronas y neu-

ronas individuales. 
Es un esfuerzo teórico por modelar 

fenómenos que ocurren en las células 
nerviosas. y otras células excitables im
portantes para el funcionamiento general-
del cerebro y el sistema nervioso. · 

Todas estas nuevas ideas que hay en el 
terreno de la redes neuronales están pro
·porcionando elementos para entender 
cómo estos procesos mentales ocurren en 
el cerebro. O 

uNAMD 



La Generación 20-24 de la ENP 
celebró 42 años de su unión 

E 1 pasado 29 de enero, la Generación 20-24 de la Escuela Nacional Preparatoria (ENP) celebró el cuadragésimo segundo 
aniversario de su fundación. En él recordó a los licenciados Miguel Alemán Valdés y Adolfo L6pez Mateos, ex 

presidentes de nuestro país y miembros distinguidos de esa generación. 
En la ceremonia, a la cual asistió el secretario general doctor Francisco Barnés de Castro, en representación del rector José 

Sarukhán, se impusieron Veneras a preparatorianos distinguidos, entre ellos al propio Barnés de Castro, así como a la química 
Teresita Flores de Labardini, secretaria general de la ENP, y a cada uno de los directores de sus nueve planteles. 

De igual forma se entregó Diploma de Egresado Distinguido al doctor José Sarukhán, a los maestros Ernesto Schettino 
y Oiga Moreno, al licenciado Miguel Alemán Velasco y al arquitecto Pedro Ramírez Vázquez, entre otros. · O 
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L a maestra Lourdes Monges Santos 
asumió hoy la direcc~ón del Museo 

Universitario del Chopo, en una ceremo
nia en la que el maestro Gonzalo Celorio, 
coordinador de Difusión Cultural, reco
noció la labor r.ealizada por la directora 

Lourdes Monges, nueva directora 
del Museo .Universitario 'del Chopo 

· saliente maestra Monserrat Galí, ya que 
gracias a su trabajo ese recinto universi-
tario logró preservar su antigua tradición 
como centro de extensión de la cultura de 
la UNAM y, además, incrementó su pres
tigio á nivel nacional e internacional. 

¡(J/ ~-' ·;¡ MUSEO 
~)fj UNIVERSITARl( 

ltJSütuto oe•· CHOPO de Biología a;;. ---..... 

Durante la ceremonia, realizada en el 
Foro del Dinosaurio de !!se museo, el 
maestro Gonzalo Celorio agregó que el 
recinto de Santa María la Ribera se ha 
caracterizado por albergar a las distintas 
manifestaciones artísticas: las artes plás
ticas, la música, la pintura y el teatro. 

Por su parte la maestra Lourdes 
Monges Santos, quien hasta ahora fungió 
como encargada de Museología del Mu
seo Universitario del Chopo, aseguró que 
asumir este nuevo cargo representa un 
reto; sin embargo, dijo, continuará traba
jando para lograr el crecimiento de ese 
recinto cultural. 

En su momento la maestra Monserrat 
· Galí manifestó haber cumplido, en gran 
parte, los objetivos que se propuso al 
inicio de su gestión Gunio, 1989); es 
decir, llevar la cultura fuera de los muros 
universitarios, así como preservar el mu-

seo como un espacio para el intercambio, 
la tolerancia y la experimentación, un 
lugar en donde la cultura popular y las 
expresiones artísticas de los grupos mino
ritarios tuvieran cabida. 

El acto estuvo presidido por los titula-

CURSOS DE COMPUTACION 

res de la Dirección de Literatura, Hernán 
Lara Zavala; de Ac
tividades Cinemato
gráficas, lván Truji-

Word para Windows 

MS-Dos 

Excel4.0 

•

Cómputo 
Administrativo 
UNAM 

Del21 defebrerool3·demarzo 
10:30 o 13 horas 

Del 28 d_e febrero al 10 de 
marzo 8 o 10:30. 13 o 15:30 y 
18:30 o 21 horas 

Del 28 de febrero al 1 O de 
marzo 16 o 18:30 horas 

Ambiente Windows 3. 1 Del 28 de febrero al 10 de · 
marzo 18:30 o 21 horas 

Para infonnes e inscripciones favor de dirigirse a Matías 
Romero 1220, esquina con Pitágoras~ colonia Del Valle. 
Teléfono: 604-40-24 extensiones 35 y 69 
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llo, y Raymundo 
Figueroa, de la Casa 
del Lago, así como 
del licenciado Enri
que Balp, secretario 
del Consejo de la 
Coordinación de Di
-fusión Cultural. 

Lourdes Monges 

Es egresada del 
Instituto Nacional 
de Antropología e 
Historia; ha sido res
ponsable del Progra
ma de Conservación 
de Colecciones del 

Museo Nacional de Historia, en el Casti
llo de Chapultepec; ha colaborado en la 
Coordinación de Bienes Muebles del De
partamento de Bienes Artísticos y Cultu
rales del Patrimonio Universitario y par
ticipó en la formación de la galería de la 
Cineteca Nacional, 'coordinando sus ex
posiciones desde su inicio. 

Asimismo participó en la inaugura
ción de las instalaciones del Centro Cul
tural de la UNAM; intervino en el monta
je de una exposición en la II Feria Inter
nacional del Libro; ha sido maestra de 
Artes Plásticas en taller propio; esegresada 
del Interamericano de Capacitación 
Museográfica, Centro "Paul Coremans", 
del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, donde obtuvo el crédito de 
Museógrafa . . 

. Este año la maestra Lourdes Monges 
participó en el montaje de las exposicio
nes pictóricas de Patricia Landen, Isabel 
Laborde, Gabriela Gutiérrez, del mural 
de Félix de la Concha y en la serie de 
fotografías antropológicas de diversos 
autores. O 

Matiúie López Beltrán 
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Personal capacitado, materia prima 
para el desarrollo: Salvador Malo 
El secretario administrativo entregó constancias a más de 600 
trabajadores universitarios que aprobaron cursos de capacitación 

E 1 doctor Salvador Malo Alvarez, 
secretario administrativo de esta 

Casa de Estudios, entregó a más de 600 
trabajadores constancias de aprobación 
de los cursos de promoción, organizados 
por la Coordinación General de Asuntos 
Laborales y el STUNAM durante 1993. 

En el acto, efectuado el martes pasado 
en el auditorio Raoul Fournier de la Fa
cultad de Medicina, el doctor Malo 
Alvarez señaló que la globalización en la 
que se encuentra inmersa nuestra nación 
nos obliga a ser más competitivos, si 
queremos ser más autónomos y estar en 
igualdad de condiciones frente a países 
desarrollados. 

-

Indicó que hasta ahora ~éxico ha 
estado en desventaja y ha sido rebasado 
por naciones más pequeñas en cuanto a 
competencia internacional, porque no ha 
puesto mucho énfasis en el desarrollo de 
su ciencia y tecnología -hay poco respal
do- ni por actualizar su sistema educativo. 

"En la actualidad -concluyó-, ya no es 
tan importante contar con muchos recur
sos naturales o materias primas, sino te
ner gente bien capacitada para transfor
mar y aprovechar mejor esos recursos." 

En su momento, Nicolás Olivos 
Cuéllar, secretario general del STUNAM, 
coincidió con Malo Alvarez en el sentido 
de que la globalización obliga a la 

El doctor Salvador Malo entrega su constancia a una de las trabajadoras que asistió a los cursos de 
capacitación organizados por la Coordinación General de Asuntos Laborales y el Sindicato de 
Trabajadores de la Universidad Nacional Autónoma de México. 

r.IGACETA 
UUNAM 

Observando la constancia de capacitación. 

superación permanente de los trabajado
res, e informó que durante 1993 se impar
tieron 12 cursos, en los que se inscribie
ron 800 trabajadores; el 80 por ciento de 
ellos los acreditó y 10 por ciento ya han 
sido beneficiados con la promoción. 

Sostuvo que los hombres y las muje
res son lo mejor de cualquier institución 
o país, y exhortó a los presentes a conti
nuar en la ruta de la superación. 

El licenciado César Gudérrez 
Rodríguez, coordinador geJ?eral de Asun
tos Laborales, anunció que para el presen
te año se organizarán 4 2 cursos de promo
ción y actualización para 32 puestos en la 
UNAM, y consideró que la capacitación 
es una de las estrategias para mejorar las 
condiciones laborales de nuestra comuni
dad trabajadora, y lo que hace que la 
Universidad continúe siendo la máxima 
Casa de Estudios en el país. 

Los cursos de 1993 se dieron en las 
áreas de bibliotecario, auxiliar de labora
torio, capturista de datos, electricista, jar
dinero, multicopista, oficial administrati
vo, oficinista de servicios escolares, pre
fecto, operador de aparatos audiovisuales, 
secretario y vigilante. O 
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Inicia el Programa para el manejo de residuos sólidos 

Se incorpora Universum a los 
trabajos de control ~cológico 

La idea de seleccionar la basura nace del 
proyecto de evitar focos de infección. El 
proceso de tránsito del os desechos dura aproxi
madamente cinco días, por lo que al llegar 
éstos a su destino se encuentran ya en descom-: 
posición. 

Al.mes el DF produce tres billones de~ de basura· con ella se podría llenar Con la clasificación de la basura el proble-
. . . · ' . . ma de la descomposición de residuos y de la 

10 veces el Estadio Azteca, mforma un vtdeo de la comtstón del ramo . 'ó d & d infi ·ó li . d · apanc1 n e JOCOS e ecc1 n se e roma e 

E 1 Museo de las Ciencias Universum, que semana tras 
semana es visitado por niños y jóvenes del Distrito Federal 

y del interior de la República, se ha incorporado a los trabajos 
que realiza la Comisión para el Control Ecológico del Campus, 
y que hasta la fecha sólo habían comprendido las escuelas e 
institutos que integran el Circuito Escolar de Ciudad Univer-
sitaria. 1 

La idea de su incorporación a estos trabajos en pro 
del mejoramiento ecológico de nuestra Cas,~ de Estu
dios, se debe a la necesidad de hacer partícipe a la 
juventud de que su colaboración es primordial para 
combatir el problema de la contaminación. 

Durante la presentación de un video en el que se 
plantean los problemas ocasionados por la basura, el 
doctor ~orge Flores Valdés, director de Universum, 
señaló la necesidad de colaborar en la solución de este 
problema, que ya alcanza proporciones alarmantes y 
hace peligrar la salud y vida de los humanos. 

El doctor Flores Valdés explicó que en el museo a 
su cargo los trabajos para el mejoramiento ecológico 
dieron inicio con la puesta en marcha del Programa 
para el manejo de residuos sólidos, que consiste en la ~ 

selección de la basura para, si es el caso, ser sometida 
a un proceso de reciclaje. 

Para lograr lo anterior se han colocado, en puntos 
estratégicos, estaciones para el depósito de basura. 
Los contenedores que las componen están etiquetados 

·de tal modo que permiten su clasificación en desechos 
de comida, papel, plástico, vidrio y metal. 

En el video presentado como parte .del Programa 
para el manejo de residuos sólidos, se explicó que de 
1960 a la fecha el hombre ha producido más basura que 
la de los restantes años de su existencia, lo. que ha 
provocado un fuerte desequiljbrio ecológico. 

U na familia de cinco personas, se dijo en el video, 
produce un metro cúbico de desechos al mes; tan sólo 
en la ciudad de México eso se traduce en tres billones 
de metros cúbicos de basura, el equivalente a llenar 10 
veces el Estadio Azteca. 

· raíz, pues en esta forma los plásticos, metales 
. y vidrio pueden ser fácilmente reciclados, y la materia orgánica, 

que no se recicla, es transformada en composta, la cual se usa 
para abonar la tierra. 

Los trabajos de la Comisión. para el Control Ecológico del 
Campus comprenden también los programas Dignificación de 
servicios sanitarios y Ahorro de energía y su uso eficiente. O 

~ 

Además, se informó que en nuestro país 350 hec
táieas han sido destinadas como tiraderos a cielo 
abierto; pese a ello, él 30 por ciento de la basura que 
se produce es abandonada en lotes baldíos, la calle y 
en los óos. 

En el Museo de las Ciencias se han Instalado contenedores para clasificar la basura. Esto 
forma parte del Programa para el manejo de residuos sólidos de la Comisión para el 
Control Ecológico del Campus. · 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
COORDINACION DE HUMANIDADES 

Dirección General de Fomento Editorial 

1 OSJETIVO: 

lrEMARIO: 

Invitan ol curso: 
,. 

LA TRADUCCION EN LA EMPRESA 
EDITO-RIAl 

Actualizar a traductores respecto a los nuevos métodos y herramientas de trabajo, 
corrección de malos hábitos y desecho de prejuicios que obstaculizan el t rabajo de 
traducción profesional. 

l. Cultura, lengua y traducción. 

2. Traducción. técnica, científica y literaria. 

3. Proceso de la traducción. 

4. Revisión. Error en la traducción. 
Criterios para evaluar la calidad de una traducción. 

5. Descripción del método de trabujo. 

6. Herramientas tecnológicas para el traductor. 

1 EXPOSITORA: 1 Leticia Leduc, cursó la carrera de Relaciones Internacionales en la Universidad 
Nacional Autónoma de México, ha sido investigadora del Colegio de México, 
participante en la elaboración de glosarios de terminología multilingüe, profesora de 
los cursos "Métodos y procedimientos de traducción" e "Introducción a la traducción 
técnica y la terminología" del Centro de Lingüística Aplicada S.C. Autora de 
"Vocabulario de Inglés-Español de Libre Comercio" Ed. Porrúa, 1993. Desde 1983 es 
perito traductor de inglés-francés, italiano y español, autorizado por el Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal . 

r-1 C-0-ST_O_: _ __, N$600.00, becas del lOO% a responsables editoriales de la UNAM. 50% de descuento 
a la comunidad universitaria. 

1 SEDE: CASA UNIVERSITARIA DEL LIBRO 
· Orizaba y Puebla, Col. Roma. 

Del15 de febrero al31 de marzo de 17:00 a 19:30 horas 

INFORMES E INSCRIPCIONES: 
207 98 71 y 207 93 90 

CUPO LIMITADO 
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Presidirá.la FES.Zaragoza la Comisión 
de Ordenamiento Ambiental de Neza 
Mediante programas de forestación, así como para la protección de la flora 
y fauna de ese municipio, se pretende conformar una ciudad ecológica 

L a Facultad de Estudios' Supenores 
{FES) Zaragoza, por medio de su 

Coordinación _del Jardín Botánico Medi
cinal ''De la Cruz Badiano", fue distin
guida para presidir la Comisión de 
Ordenamiento Ambiental y Ecología de 
Ciudad Nezahualcóyotl. 

A raíz del desequilibrio ecoJógico que 
se registra en Ciudad Nezahualcóyotl y 
en la "cuenca del Valle de México", 
funcionarios del mupicipio mexiquense 
acordaron establecer las bases para for
mar la primera ciudad ecológica de la 
Cuenca del Valle de México. 

Para lograr tal cometido se creó la 
Comisión de Ordenamiento Ambiental y 
Ecología del H. Ayuntamiento Constitu
cional de Cfudad Nezahualcóyotl, la cual 
estará presidida por el biólogo Alejandro 
Villaseñor Becerra, coordinador del Jar
dín ·Botánico Medicinal "De la Cruz 
Badiano" de la Facultad de Estudios Su
periores Zaragoza. 

U no de los propósitos de dicha comi
sión, comentó Villaseñor Becerra, es 
impulsar la participación del biólogo en 
pro de la ecología de Ciudad Nezahual
cóyotl. El perfil de este profesional, en 
especial el de la FES Zaragoza, deberá ser 
el eje y sustento de los proyectos de 
ordenamiento· ambiental. 

Agregó el biólogo Villaseñor Becerra 
que la Comisión de Ordenamiento Am
biental y Ecología de Ciudad Nezahual
cóyotl estará conformada por un consejo, 
un secretariado y un comité asesor cien
tífico y tecnológico. El consejo será el 
órgano regulador de la comisión y estará 
integrado por funcionarios del gabinete. 

Una de las estrategias para revertir el 
deterioro ecológico de Nezahualcóyotl es 
la promoción de acuerdos de cooperación 
ecológica en el área de influencia muni
cipal, que permitan el intercambio y apo
yos recíprocos para la solución de proble-
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mas en este campo, apuntó Alejandro 
Villaseñor. 

Precisó que la ecología urbana es un 
sistema integrado por diferentes factores, 
que deben ser coordinados para lograr los 
objetivos de ordenamiento ecológico de 
ese municipio mexiquense, por lo que la 
planeación estratégica juega un papel 

· importante. 
Por lo tanto, subrayó, antes de la pro

puesta y aceptación 'de proyectos 
ecológicos se elaborará un plan estratégi
co para el ordenamiento ecológico de 

• Ciudad Nezahualcóyotl, a partir del cual 
se instrumentarán las alternativas 
ecológicas que más beneficien a la c_omu
nidad de ese ayuntamiento. 

De igual forma, señaló que para reali
zar una planeación estratégica y reducir 
costos de operación se requerirá de un 
sistema de información ecológica que 
facilite la toma de decisiones de la comi
sión, reduciendo significativamente la 
incertidumbre en la instrumentación de 
alternativas ecológicas. 

Entre las líneas de acción inmediata . 
de esta comisión se contempla: readaptar 
los módulos de vigilancia como módulos 
ecológicos; organizar mesas de acción 
ecológicas con diferentes instituciones 
relacionadas con el ranio; incluir t?n el 
sector de policía y buen gobjemo, normas 
que regulen las actividades locales con 
repercusión dañina para el ambiente; in
tegrar a los reglamentos de construcción 
y obras criterios ecológicos, y asegurar la 
participación de la sociedad en la preven
ción y aplicación de programas 
ecológicos. 

De igual forma, a mediano plazo, se 
elaborará un programa de estímulos fis
cales ecológícos autofinanciable, se pro.: 
moverá el uso de productos mercantiles 
ecológicos, se integrarán criterios 
ecológicos en las actividades culturales y 

artísticas del municipio y, con el fin de 
aumentar la diversidad botánica del mu
nicipio, se impulsarán programas de 
forestación para atraer y retener la 
avifauna. 

"Además, se promoverán acuerdos 
vecinales para la protección de especies 
botánicas nacionales y del continente 
americano y su empleo como patrimonio 
ecológico municipal; en síntesis, se im
pulsará la conformación de una ciudad 
ecológica para el siglo XXI, el siglo de la 
ecología." 

El biólogo Alejandro Villaseñor 
Becerra dijo que el Consejo Asesor de la 
comisión reconoéió que debido a la gran 
complejidad de los fenómenos ambien
tales y ecológicos se requiere, en el corto 
plazo, de la participación de todos los 
universitarios que radican en el munici
pio, a fin de generar una amplia gama de 
alternativas ecológicas económicamen
te viables. 

Por último, Alejandro. Villaseñor dio 
a conocer que de acuerdo con las respon
sabilidades del secretariado de)a comi
sión, basadas en proporcionar apoyo téc
nico y administrativo al consejo, comités 
y grupos de trabajo que se establezcan, 
éste asignará un presupuesto y creará 
programas anuales. 

Por su parte, el Comité Asesor Con
junto (formado por personas del munici
pio y de las áreas de influencia, que no 
sean funcionarios del gobierno) se reuni
rá dos veces al año, así como el día en que 
se celebre la sesión ordinaria del Consejo, 
para asesorarlo y proporcionarle infor
mación científica y tecnológica. 

Para concluir, el presidente de la Co
misión de Ordenamiento· Ambiental y 
Ecología del H. Ayuntamiento Constitu
cional de Ciudad Nezahualcóyotl, Ale
jandro Villaseñor, reconoció que los dife
rentes proyec.tos que la FES Zaragoza ha 
realizado en el mencionado municipio se 
distinguen por su alto nivel profesional e 
integral, por lo que confió que la comi
sión a su cargo desarrollará su programa 
plenamente. O 

Magdalena Macfas 'Macias 
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Jornadas de Servicio Social en la Facultad de Química 

Foment~ ~~ _ de_~arrollo profesional 
el vínculo Uiriversidad empresa 
Consuelo Maniíquez subrayó que la práctica social es básica para que los 
alumnos se familiaricen con la industria, que será su futuro campo laboral 

E 1 Programa de Servicio Social propi
cia la vinculación de los estudiantes 

con las empresas públicas y privadas, 
generando un mejor desarrollo profesio
nal que beneficia· tanto a la sociedad en 
general como a la UNAM, señaló la inge-

Químicadurante 1993,JamaestraMfreya 
Arteaga,jefa del Departamento de Vincu
lación Profesional y Apoyo a la Titulación 
de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles, 
dio a conocer que este servicio obligato
rio se instrumenta en las cinco carreras 
que imparte la facultad: Ingeniería Quí
mica, Ingeniería Química y Metalúrgica, 

. ni era Adriana Castillejos durante la inau
guración de las Segundas jornadas de 
servicio social e-incorporación a la bolsa 
de trabajo, que año con año realiza la 

. Química, QuíJl1ica Farmacéutica Bioló
gica y Química de Ambiente. 

Facultad de Química (FQ). 
Este tipo de jornadas tiene como obje

to difundir entre profesores y alumnos los 
programas de servicio social existentes 
en las empresas y la Universidad, con la 
intención de que los conozcan y se inte
gren a ellos, puesto que esta prestación 
social resulta cada día más importante en 
el país y en la UNAM, principalmente. 
"Todos los problemas a los que se enfren
ta nuestro pueblo pueden resolverse de 
alguna manera con el apoyo de los univer
sitarios, que es la gente más preparada en 
el país", afirmó la ingeniera Castillejos. 

El servicio social se brinda de dos 
formas: el que se desarrolla en el sector 
interno (institutos y facultades}, y el ex
temo (iniciativa privada, con la que se 
tiene una muy buena vinculación). 

Al respecto, la maestra Arteaga dijo 
que son cerca de 40 empresas las que 
participan en el programa, aunque algu
nas no los tienen actualizados. Dentro de 
este programa se tiene la opción de que 
los alumnos realicen su tesis. "Es de todos 
sabido que la prestación de este servicio 
no es remunerable, pero .hay empresas 
que, de alguna forma, lo hacen proporcio
nando ciertos apoy_os". Esto depende en Por su parte el doctorJuventino Servfn 

Peza, director del Programa de Servicio 
Social Multidisciplinario, felicitó a la FQ 
por contar con un servicio social de gran 
avance. "He confumado que tanto las ~ 

empresas privadas como el sector público- ~ nr.~~~~J..~JI~.~ 
tienen una buena experiencia de los Si 
prestadores de servicio social de esta ~ 

dependencia universitaria". Asimismo, 
para este año se cuenta con un programa 
y un plan de trabajo muy interesante en 
este rubro. 

El doctor Servín Peza se~aló que los 
programas de servicio social en la& áreas 
rurales son continuamente revisaqps, por 
lo que el Programa de Servicio Social 
Multidisciplinario siempre está pendien
te de ellos para evitar cualquier problema 
que pudiera suscitarse. 

Al hacer la presentación de los resul
tados del servicio social en la Facultad de 

gran medida del rendimiento de los alum
nos en su actividad, mostrando a la em
presa sus conocimientos, así como la 
capacidad de la facultad para preparar a 
los futuros químicos del país. 

Finalmente la maestra Consuelo Man
ríquez! responsable de la Secretaría de 
Atención a Alumnos, subrayó que la rea
lización de este tipo de prácticas es funda
mental para los alumnos, ya que el poner 
en marcha su experiencia profesional es 
una buena forma de familiarizarse con la 
industria, que será su futuro campo profe-
sional. · 

La Facultad de Química se beneficia 
con estas prácticas, afirmó la maestra 
Manríquez, pues la formación que se le da 
al alumno se complementa con los cono
cimientos adquiridos, les ptoporciona 
experiencia y conocen la realidad laboral 
más de cerca. Estas prácticas las realizan 
los alumnos que cuentan con el 70 u 80 
por ciento de créditos cubiertos, esto con 
la idea de que acudan aquellos que tienen 
más preparación y una visión más amplia. 

Hay ciertas empresas renuentes a re
cibir alumnos en trabajo social, indicó la 
maestra Manríquez, debido a que piensan 
que aún no concluyen su carrera, no tie
nen experiencia y, hasta cierto punto, no 
desean tomarse la molestia de explicarles 
lo que deben hacer; por ello, se visita a las 
empresas y se les explica la importancia 
de que los estudiantes realicen estas prác
ticas, pues por medio de ellas se refuerzan 
sus conocimientos. 

Además, cuando la empresa recibe a 
los prestadores de servicio social se da 
cu~nta de la calidad de su trabajo e intenta 
seguirles proporcionando preparación 
para contratarlos en -el futuro. De esta 
manera van forn:mndo sus propios recur
sos humanos. 

"Nos gustaría que el número de em
presas que participa se incrementara, ya 
que son cerca de 200 alumnos los que 
llevan a cabo estas prácticas y contamos 
con una población de cuatro mil alumnos, 
que incluye desde primer ingreso hasta el 
noveno semestre, por lo que es funda
mental que, por lo menos, duplique esta 
cifra para beneficio de los mismos es
tudiantes." O 

Ana Lilia Torices 
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P romover la titulación de los 
egresados de la carrera de Ciencias 

Políticas y Administración Pública de la 
Escuela Nacional de Estudios Profesio
nales (ENEP) Acatlán, mediante el apoyo 
al seminario sobre políticas públicas que 
realizará esa dependencia universitaria, y 
la realización de un taller de política 
social, es el objetivo principal que la aso
ciación de egresados de esa carrera -creada 
en septiembre del año pasado-, llevará a 

Egresados de Acatlán impulsan 
programa de apoyo a la titulación 
Las asociaciones de egresados deben ser el puente por donde transite el 
conocimiento y las guías de los pasantes, opinó Gerardo Huerta Mendoza 

. cabo durante este año. 
Asimismo, lá asociación impulsará·la 

titulación de egresados miembros de las 
primeras generaciones que cuentan con 
una amplia experiencia y buscan opcio
nes distintas a la tesis, y apoyará la reali
zación de conferencias escolares y 
extraescolares de cursos de capacitación 
y actualización. 

Lo anterior fue oianifestado por el 
licenciado Gerardo Huerta Mendoza, pre
sidente de la Asociación de Egresados en 
Ciencias Políticas y Administración Públi
ca de la_ ENEP Acatlán, durante la primera 
reunión de ese organismo en el presente 
año, realizada en el 'Palacio de Minería. 

Al poner en marcha los trabajos de la 
asociación, el licenciado Huerta Mendoza 
informó que en el próximo semestre esco
lar se realizarán confere.ncias en Acatlán, 
donde participarán destacados miembros 
de la asociación; además, se buscará el 
acercamiento con distintas in·stituciones 

para realizar conferencias en sus propias 
instalaciones, así como la promoción de 
opciones ,de desarrollo. profesional con
forme al interés de sus miembros . 

J\1 dar la _bienvenida a los miembros 
de la agrupación, el licenciado Huerta 
Mendoza aseguró que "retroalimentar 
experiencias y conocimientos hacia nues
tra escuela y Universidad es el objetivo . 
principal de,la Asociación de Egresados 
de Ciencias Políticas y Administración 
Pública de la ENEP Acatlán". 

Las asociaciones de egresados, apun
tó, deben ser el puente por donde transite 
el conocimiento, las guías y apoyo de los 
·pasantes. "Debemos llevar nuestras ex
periencias a los salones de clase· para 
intercambiar ideas y proponer cursos que 
actualicen y permitan enfrentar los retos 
de la sociedad actual. 

El doctor Octavio Rodríguez Araujo, 
·presidente del Colegio Nacional de Cien
cia Política y Administración, indicó que 
con el paso del tiempo muchas asociacio
nes de egresados que se crearon a la par de 
la Sociedad de Egresados de la Facultad 

Héctor García, rector de la Universidad Valle de Bravo 

Los convenioSrmedio para lograr 
una identidad educativa nacional 
Uno de los aspectos positivos de la relación entre-instituciones educativas 
es poner al alcance de las poblaciones alejadas recursos humanos 

U na de las formas de alcanzar una 
identidad educativa a nivel nacio

nal es mediante la interrelación y el traba
jo conjunto que se establece entre las 
instituciones de educación, afirmó el doc
tor Héctor García Herrera, rector de la 
Universidad V al le de Bravo del Estado de 
Tamaulipas, al sostener que es en la U ni
versidad Nacional Autónoma de México 
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en donde se fundamenta la educación del 
país. 

Al asistir a la fuina de un convenio de 
colaboración celebrado entre la Facultad 
de Odontología de la UNAM y la univer
sidad que encabeza, el doctor García 
Herrera señaló que uno de los aspectos 
positivos que se desprenden de la relación 
entre las instituciones de educación es el 

de Ingeniería, hace 31 años, a diferencia 
de ésta han claudicado, por lo que exhortó 
a la naciente asociación a unirse como ex 
alumnos y seguir adelante, para lo cual , 
dijo, se necesita de un gran cariño por la 
Universidad y disposición para trabajar 
como grupo. 

En su momento, el ingeniero Manuel 
Viejo Znbicaray, presidente de la Socie
dad de Egresados de la Facultad de Inge
niería de la UNAM, recordó que el Pala
cio de Minería fue la primera escuela del 
ramo en América, gracias al extraordi
nario desarrollo de la minería en nuestro 
país, donde se tenía un nivel de enseñan
za similar al de las universidades de 
Europa. 

La Asociación de Egresados de Cien
cias· :Políticas y Administración Pública 
de la ENEP Acatlán se constituyó legal
mente el 11 de septiembre de 1993, dos 
años después de que los ahora miembros 
expresaran su deseo de constituirse en 
asociación. " O 

· Gustavo Aya/a Vieyra 

de poner al alcance de las poblaciones 
alejadas del centro los recursos académi
cos con que se cuenta. 

Con ello, además de lograrse el esta
blecimiento deprogramas de iñvestiga
ción, se conseguirá el fortalecimiento del 
sistema educativo del país, subrayó el 
doctor García Herrera. 
" Por su parte el doctor Francisco Barnés 
de Castro, secretario general deJa UN AM, 
expresó su beneplácito porque ambas 
universidades estrechen sus vínculos de 
colaboración, ya que ello conlleva al for
talecimiento de la vida académica y ofre
ce amplias posibilidades dedesarrollo del 
personal académico. 

Además, puntualizó, ante la necesi-
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dad del país por competir en los ámbitos 
internacionales, este acercamiento se hace 
más importante entre las instituciones, 
así como el intercambio de experiencias, 
ya que de este modo se facilita el cumpli
miento de su responsabilidad. 

A su vez el doctor Irineu Femández 
Filho, director de lá Facultad de Odonto~ 
logía de la Universidad Valle de Bravo 
,del Estado de Tamaulipas, dijo que la 
firma de este convenio de colaboración 
representa un reconocimiento a la 'propia 
institución y a la labor desarrollada por 
.los odontólogos de esta entidad. 

Finalmente el doctor Javier Portilla 

En proc~so de revisión el programa de 
estudios de la licenciatura en Sociología 
La FCPyS sigo~ ~n convenio con el Colegio de Sociólogos de México, 
AC, para fortalecer la titulación de egresados de este campo 

-E l doctor José Sarukhán, rector de la 
UNAM, dijo que la carencia de en

tendimiento de nuestra sociedad "nos lle
va a que se pro_duzcan experiencias tristes 
y amargas, como las que hemos viv.ido a 
inicios de este año". 

Al firmar un convenio de colabora
ción entre la Facultad de Ciencias Políti
cas y Sociales (FCPyS) de esta Casa de 
Estudios y el Colegio de Sociólogos de 
México, AC, el Rector añadió, en refe
rencia a los acontecimientos de princi
pios de año: "creo que son justamente una 
consecuencia del olvido de estas particu
laridades y características esenciales de 
carreras como la sociología." 

Agregó que el fortalecimiento de la 
vida' académica en el campo de la sociolo
gía -que ha estado en seria crisis mundial
contribuirá a entendernos como sociedad. 

Este convenio, señaló el doctor 
Sarukhán, representa un mecanismo de 
liga informal con los egresados universi
tarios que están en todos los rumbos de la 
vida de la nación, y que son en cierta 
forma extensiones de la Universidad. 

Señaló el Rector de la UNAM que 
ojalá estas acciones hagan posible que 
muchos estudiantes se interesen por co
menzar la carrera, pero no solamente para 
elevar la matrícula, sino para lograr una 
formación verdaderamente sólida, "por
que así como es malo ignorar aspectos de 
la estructura de la urdimbre social del 
país, es igualmente malo distorsionarla 

en estudios mal hechos." 
En su momento, el doctor Juan Felipe 

Leal, director de la Facultad de Ciehcias 
Políticas y Sociales (FCPyS), explicó 
que entre las acciones que se programan 
en el citado conven_io de colaboración se 
encuentran las de contribuir a la revisión 
y actualización de los planes y progra
mas de estudio; proceso en el que ya la 
misma• Facultad de Ciencias Políticas y 
Sociales se encuentra inmersa. 

También, agregó, está el fortalecer la 
titúlación en la carrera de Sociología. En 
este sentido, comentó que aproximada-_ 
mente existen 12 mil egresados de este 
campo, de los cuales sólo están titulados 
10 por ciento. 

Robertson, director de la Facultad de Odon
tología de la UNAM, explicó que los 
objetivos de este convenio buscan estable
cer los mecanismos que faciliten el inter
cambio de profesores y alumnos y el desa
rrollo de algunos proyectos de investiga-. 
ción, sobre tedo, en el área educativa O 

JaimeR. Vil/agrana 

Destacó el doctor Leal que el convenio de 
refereocia permitirácontribuiral mejoramien
to de las condiciones de prestación del servi
cio social, así como de la oferta y demanda 
profesional del sociólogO\ acciones éstas que 

. redundarán en su mayor calificación. 
Finalmente, el presidente del Colegio 

de Sociólogos de México, licenciado Emi- · 
Iio Guerra, destacó que ante el amplio 
horizonte del quehacer sociológico, los 
profesionales de esta disciplina deben estar 

· mejor preparados para afrontar los retos 
que actualmente enfrenta la sociedad civil. 

El convenio permitirá avanzar hacia la 
detección de nece&idades académicas y de 
investigaCión, así como incursionar en 
nuevos campos, como la defensa y promo
ción de los derech<?s humanos. 

Por ultimo, anunció la celebración, en 
fecha próxima, de un curso sobre dereébos 
humanos en colaboración con la FCPyS y 
la Comisión Nacional del ramo. En el acto · 
se rindió homenaje póstumo al maestro 
Ricardo Pozas Arciniega. O 

Estela Alcántara Mercado 

~ 
~ 
~ 
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E 1 ,trabajo del psicólogo clínico en los 
centros de readaptación social re

quiere de la aplicación de una metodología 
acorde con las necesidades de la pobla-

. ción (procesados, sentenciados y 
preliberados ), pues resulta necesario rea
lizar procedimientos particulares a cada 
individuo, a fin de diagnosticar un trata
miento de acuerdo con su personalidad. 

Así quedó establecido en eJ Semina
rio tall~r del p~icólogo criminalista, orga
nizado en la Facultad de Estudios Supe
riores (FES) Zaragoza, y cuyo objetJvo 
fue el dar a conocer el desarrollo, pers
pectivas, campos de acción y la importan
cia de ese especialista en los centros de , 
readaptación social. 

El psicólogo criminal Fernando Man-
. cilla, coordinador del seminario, expuso 
que dada la responsabilidad e importan
cia de este profesional en esos centros, 
resulta , necesaria su adecuada prepara
ción y capacitación, por medio de cursos 
teóricos metodológicos, para aplicación 
de estudios psicológicos y de personali-. 
dad, la identificación de casos pronósti
cos, consideraciones de prevención y la 
toma de decisiones. 

Así, el es~ialista en esa área de la 
psicología debe tener conocimientos clí
nicos, sociológicos, jurídicos y · 
antropológicos, entre otros. Con este se
minario la FES Zaragoza se convierte en 
el primer centro de estudios, a nivel 
nacional, que ofrece un curso previo a la 
prestación de un servicio, pues en algunas 
escuelas sólo se capacita a nivel de 

L 
os tres países integrantes del Tratado 
de_ Libre Comercio (TLC) de Améri

ca del Norte cuentan con sistemas jurídi
cos diferentes, que por su origen, evolu
ción y co~ceptualización constituyen obs
táculos . que sólo con la práctica y la 
capacitación de los especialistas en la 
materia podrán superarse. Así quedó de 
manifiesto al concluir las actividades del 
Seminario internacional sobre política 
criminal en el siglo XXI, realizado del 26 
al 28 de enero, en la Escuela Nacional de 
Estudios Profesionales (ENEP) Acatlán. 

Durante esos tres días destacadós es
pecialistas en la · materia hablaron sobre 
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Realizó la FES Zaragoza un __ serni11ario 
taller sobre el psicólog<? criminalista 
El acto académico tiene el objetivo de ofrecer capacitación a los 
especialistas para desarrollar un trabajo profesional dentro de los penales 

diplomado' y especialidades; de ahí que nales de la ciencias penales (trabajadores 
sea pionera en brindar la oportunidad de sociales, <:;riminólogos, abogados, psi-
capaci~ación a sus egresados, aseguró el quiatras, etcétera), quienes, mediante 
psicólogo Mancilla. una investigación, permitirán conocer el 

La psicóloga Beatriz Guillén presen- perfil del prestador de servicio social de 
tó una introducción sobre la importancia la carrera de psicología en administración 
y los logros obtenidos en torno a esta de justicia y establecimiento de las carac.-
preparación previa en la que se terísticas psicosociales. 
instrumentaunP,rogramadereclutamien- Esta investigación también permite 
to, en el cual se elige, evalúa, selecciona realizar un programa de capacitación y 
y capacita a los prestadores de servicio actualización sobre los conocimientos 
social en el área de psicología social a fin jurídicos y técnicos psicológiCos nece-
deprevenirlosefectosquecausatrabajar sarios para la adecuada realización del 
en una prisión. servicio social en el ámbito de la admi-

Consideró que las técnicas y estrate- nistración y procuración de justicia en 
gias de ayuda a la población son dadas a . • México. 
conocer por medio de los cursos que se "Con ello se dará respuesta a la urgen-
imparten en la Facultad, en donde taro- te necesidad de contar con personal alta-
bién se informa sobre los mecanismos mente calificado, tanto a nivel de conocí-
para evitar que los involucrados en el mientos como en términos de una perso-

, trabajo penitenciario sean víctimas de nalidad equilibrada capaz de prestar un 
algunos transtornos leves de personali- servicio social adecuado. Este seminario-
dad que, aunados a las características taller de psicología criminal constituye 
psicosociales de cada prestador de serví- un requisito fundamental para la presta-

. cio y a la posibilidad de ser detectados a ción del servicio soc_ial de laFES-Zarago-
tiempo, podrían hacer más eficiente· ~a za", concluyó la doctora Guillén. O 
labor que realizan. 

Es por ello, agregó Beatriz Guillén, 
que se recurrió a la asesoría de profesio- Magadalena Macfas 

Política criminal y procesos globalizadores 

Los sistemas jurídicos podrían causar 
diferencias entre los frrmantes del TLC 
Por su origen, evolución y conceptualización, las leyes constituyen 
obsiáculos que en la práctica deberán superarse 

los antetedentes del tema y destacaron 
los intentos por modernizar a México a 
partir de los años 70; además analizaron 
los procesos jurídico, político y económi
co de los últimos decenios. 

A lo largo del seminario fueron abor-

dados temas como La política criminal y 
el poder; La política criminal y las cien
cias jurídicas; La política criminal y los 
procesos de globalización económica; La 

. ?' 
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política criminal comparada y nuevas 
propuestas de política criminal. 

La profesora Alicia González 
V idaurri1 catedrática de la ENEP Acatlán, 
al dictar la ponenecia El Tratado de Libre 
Comercio para América del Norte y sus 
consecuencias en el derecho penal mexi
·cano, señaló que, con el proceso de 
globalización económica· en el ámbito 
jurídico, los cambios que implica la púes
ta en vigor ·del TLC abren nuevas pers
pectivas, cuyos resultados habrán de eva
luarse con el paso de los años. 

Dijo que es necesario evitar que al 
cabo de una o dos décadas nos encontre
mos con economías absolutamente desar
ticuladas y dependientes de los grandes 
centros económicos intemacióoales, su
puesto que acarrearía, a su vez, el some
timiento político que podría revertiese en 
directrices contrarias a los intereses par-

México ante los ojos del mundo 

La Universidad Nacional Autónoma 
de México y Ferrocarriles Nacionales 

de México invitan a la exhibición de 
la película 

México ante los ojos del mundo 

Director Miguel Chejade 
(México 1925) 

Film rescatado y restaurado por el 
Museo Nocional de los Ferrocarriles 

Mexicanos y la Filmoteca Nacional 
de la UNAM 

La proyección se llevará a cabo el 

jueves 3 de febrero en ~1 Salón 
Cinematográfico Fosforo, ubicado 

en San lldefonso 43, Centro Histórico, 

habrá acompañamiento musical a 

cargo del pianista Dimitri Dudin. 
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ticulares de cada país, aseguró la profeso
ra González Vidaurri. 

Según los impulsores de los nuevos 
programas económicos, dijo, la implan
tación de éstos y del libre tránsito de 
mercancías, por medio del mercado mun
dial, podrían traer consigo calidad y efi-

. ciencia, lo que redundaría en mayores y 
· mejores oportunidades laborales, y bene
ficiaría a todos dentro de la modernidad. 

Indicó que con el TLC surgió la nece
sidad de cambiar la legislación vigente 
sobre la forma de intercambiar. bienes y 
servicios entre los diferentes Estados; 
este camino ya se ha iniciado con diversas 
propuestas legislativas, a fin de adecuarlas 
a las nuevas condiciones económicas, lo 
cual puede observarse en las modifica
ciones hechas a la Constitución Política 
de México, así ,como en ·algunas de las 
leyes contenidas en el Códígo Fiscal y en 
otras ~ormas. 

La profesora Alicia González reiteró 
que el TLC involucra a tres países, no 

sólo con economías diferentes, sino tam
bién con -sistemas jurídico-políticos di
vergentes, que en el ámbito legislativo 
penal adoptan un modelo liberal y de 
garantía; sin embargo, ya en la práctica, el 
TLC se desarrolla en cada país de acuerdo 
con su propia legislación, lo que hace que 
existan profundas diferencias. 

En el acto también participaron los 
profesores Alessandro Barata, de la Uni
versidad de Saariandes, Alemánia; Adol
fo Sáncbez Sandoval, de la Universidad 
de Colombia; Luis Mario del Pont, de la 
Universidad de Córdoba, Argentina; 
Dólares Aguilera Gómez y Fernando 
Tenorio Tagle, catedráticos de la ENEP 
Acatlán; así como el doct,or Augusto 
Sáncbez Sandoval, coordinadbr de la 
maestría en política criminal, entre otros 
destacados especialistas. O 

Guadalupe Lugo Garcfa 

¿Qué es la democracia?, una nueva 
' 1 

edición dellibro·de Giovanni Sartori 
' 

El texto es una coedición el IFE y el Tribunal Federal Electoral 
presentado en la Casa Universitaria del Libro 

. L a democracia es un acuerdo político 
, social que se viste con la toga jurídi
ca suprema de un Estado: su Carta Mag
na, aseguró el doctor Mi.guel Angel 
González Rodríguez. 

Para ei doctor Francisco Bedolla 
Canci no la democracia es un tipo especial 
de sistema, que en cuanto a forma política 

· no puede ser más que un orden jurídico 
apoyado sobre un complejo de términos 
de libertad. 

El doctor José Florencia Fernández 
Santillán señaló que la democracia es un 
sistema que se basa en la representación 
política; no tiene un centro de poder 
monolítico, sino varios que lo hacen ser 
pluralista. En él los individuos tienen 
derechos que esgrimir frente al poder. 

Los tres especialistas en materia polí
tica expusieron estos conceptos como una 
posible respuesta a la preg~nta que plan-

tea en su libro¿ Qué es la democracia? el 
autor italiano Giovanni Sartori, editado 
por el Tribunal Federal Electoral y el 
Instituto Federal Electo~al (IFE), y que 
fue ·presentado en la Casa Universitaria 
del Libro. 

El doctor Germán Pérez Femández 
del Castillo, consejero magistrado del 
Consejo General del IFE, aseguró ·que 
con la edición del texto se desea aportar 
elementos teóric_os que contribuyan al 
debate de este tema esencial. 

Agregó que si nos·pronunciamos por 
la'democracia debemos saber qué es, y el 
libro de Giovanni Sartori responde desde 
varias perspectivas a la interrogante. Asi
mismo, señaló que en este texto se analiza 
la caída de la dictadura soviética como el 
remate de la historia de la democracia. No 
se ha dicho, sin embargo, la última pala
bra; los peligros acechan, entre ellos, el · 
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fundamentalismo religioso, el hambre, la 
miseria y, el analfabetismo. 

El doctor Miguel Angel González 
Rodríguez, traductor del libro, señaló que 
la democracia debe ser entendida en dos 
grandes apartados, la democracia des
criptiva y la prescriptiva. En este sentido, 
la contemporánea, desde el punto de vista 
descriptivo, es un mecanismo que genera 
una poliarquía abierta cuya competencia 
en el mercado electoral atribuye poder al 
pueblo y específicamente impone la res
puesta de los elegidos frente a los electo
res. 

Asimismo, aseguró que la democra
cia prescriptivadebeóa ser una poliarquía 
selectiva, comprendiendo que la "buena" 
democracia debe ser una meritocracia 
electiva. 

Sartori, aseguró el doctor Francisco 
Bedolla Cancino, en este ensayo vuelve 
de nueva cuenta sobre la que ha sido una 
veta central de su actividad intelectual. 
Es una recopilación de cuatro décadas de 
trabajo intelectual que. se iniciaron con 
Teor(a de la democracia .. 

Finalmente, José Florencio Fernández 
Santillán afirmó que la reivindicación de 
las libertades civiles es una peculiaridad 

P ensar en una eventual suspensión del 
Tratado de Libre Comercio (fLC) 

para Nort~américa es muy difícil, dado el 
proceso de globalización internacional 
en el que se encuentra inmerso México 
como nación; por el contrario, la tenden
cia es a profundizar en algunos compro
misos a fin de homologar, por ejemplo, 
temas educativos, sectores profesionales, 
sistemas financieros y bancari~s de los 
tres países firmantes .(México, Estados 
Unidos y Canadá). 

Entrevistado poco antes de la presen
tación del libro El Tratado de Libre Co· 
mercio de América del Norte. Análisis, 
diagnóstico y propuestas jurfdicas, to- · 
mos 1 y II, el doctor Jorge Witker, coordi
nador del mismo, reiteró que la tendencia 
es hacia reforzar y profundizar los com
promisos más que a renunciar a la parti
cipación en el· TLC. 

Explicó que juódicamente el TLC 
cumplió los pasos necesarios, por lo que 

Francl'sc:o Bedolla, Fernando Pérez Fernández, J. Fernando Franco, Antonio Santiago Becerril, Miguel 
Angel González y José F. Fernández. · 

del idealismo, teoría típicamente moaer
na. Agregó que cuando el ' término de' 
democracia resurge, lo hace para diseñar 
una realidad totalmente nueva. En su li
bro, Sartori hace un replanteamiento de 

varios temas, incluye a autores que ha
bían quedado fuera y analiza la caída del 
socialismo. O 

Elvira Alvarez 

El conflicto chiapaneco no será un 
' -

obstáculo para elTLC: Jorge Witker 
La tendencia es hacia el reforzamiento del acuerdo y no tiene nada que ver 
con los asuntos internos de México 

ya es vigente en lps tres países; sin embar
go, no está aún el camino pavimentado 
para las operaciones de inversión y de 
comerci() en la zona. 

La mecánica propia para cada opera
ción planteará seguramente complicacio
nes, discrepancias, controversias y con
flictos eventuales, sobre todo por las dife
rencias de cultura jurídica entre los tres 
países. 

Estados U nidos y Canadá cuentan con 
la cultura jurídica anglosajona que privi
legia a la costumbre y al juez; mientras 
que nosotros nos apegamos al dereebo 
continental románico, en el que las leyes 

son las que deciden y el juez tiene poca 
capacidad de maniobra, precisó. 

"Para salvar ese problema -explicó el 
doctor . Witker- el TLC establece que 
todas las operaciones se manejen vía 
arbitraje comercial-internacional, por
que es el que plantea la mejor forma de 
resolver los problemas de diferenciación 
juódica." 

Por tanto, indicó, "los juristas de los 
tres países tenemos una grán tarea para ir 
homologando y_ armonizando la discipli
na en las operaciones para que se ape-

.' ' > 
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guen a las bases que en el TLC fueron 
establecidas. 

Interrogado sobre los efectos de los · 
problemas de violencia en nuestro país y 
la puesta en práctica del TLC, el especia
lista afiimó que los factores internos en 
México dañan su i~agen internacional; 
es una alarma en el sentido de que se 
deben atender los aspectos sociales inter
nos, pero, "no debemos olvidar que el 

· mercado no podrá resolver el problema 
de los marginados o de los sectores que 
están f~era del circuito monetario. Para el 
TLC, esos problemas son indiferentes, 
por lo que se deben de atender a nivel 
interno". 

Finalmente, el doctor Witker puntua
lizó que el TLC es la culminación jurídica 
del largo proceso histórico en el sistema 
multilateral de comercio entre países, y 
agregó que esta zona de libre comercio 
presenta características especiales, pues 
además de dar un paso fundamental de la 
diplomacia del poder a la diplomacia de 
reglas, adelanta instituciones y consensos 
que impactarán positivamente las reta~ 
ciones comerciales de fin de siglo. 

Por su parte, el director del Instituto 
de Investigaciones Jurídicas (IU), doctor 
José Luis Soberanes, al hablar respecto 
del libro del Tratado de Libre Comercio 
de América del Norte, dijo que éste es el 
primer trabajo doctrinal completo y . 
sistemáticamente organizado que se hace 
en México sobre el TLC, y que si·bien han 
aparecido algunos otros textos, éstos se 
refieren sólo a algunos aspectos del acuer
do trilateral de comercio que, inclusive, 
fueron elaborados antes de que se cono
ciera el texto definitivo del acuerdo. 

Consideró que el presente trabajo será 
de mucha utilidad y de gran demanda para 
todo_s aquellos profesionales del comer
cio internacional, abogados, economis
tas, administradores y, en general, cientí- , 
ficos sociales. 

Durante la presentación del libro, par
ticiparon Jorge Adame y Fernado Heftye, 
especialistas del IU, y estuvo presente 
Fernando Serrano Migallón, abogado 
general de la UNAM y coautor del libro. 

o 
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E 1 conflicto armado de Chiapas debe 
ser un llamado de atención para los 

universitarios, sobre todo para los acadé
micos que trabajamos las áreas rurales, en 
el . sentido de no desatender ese tipo de 
estudios, los cuales deben ser más cuida
dosos para prevenir conflictos armados. 
"Quien diga ahora que ya tenía conoci
miento del levantamiento armado, salvo 
los que estaban involucrados, quiere lu
cirse o llamar la atención, pues las inves
tigaciones de los académicos de esa zona 
no lo habían contemplado asf'. 

Luego de afirmar lo anterior, en entre
vista para Gaceta UNAM el maestro Sergio 
Sarmiento, coordinador del Area de So
ciología Agraria del Instituto de Investi
gaciones Sociales (liS), y coautor del 
libro Y nos queda la esperanza: El Valle 
del Mezquital, aseguró que los indios ya 
no quieren caridad, ahora exigen, cuando 
menos, el establecimiento de nuevas rela
ciones, una redefinición de la política 
indigenista del Estado y la construcción 
de un nuevo proyecto de nación en el que 
participen con el pleno derecho que tie-
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Sergio Sannient~ 

Más que de atención, la actitud hacia 
el conflicto indígena es de caridad 
Del levantamiento armado sólo sabían los involucrados; debe ser un 
llamado de atención para los académicos que trabajan en zonas rurales 

nen de decidir su propio destino. 
En 1992, conti~uó el investigador, 

'1usto cuando los gobiernos celebraron 
los 500 años de la llegada de los españo
les", los pueblos indios realizaron los 
mismos reclamos que ahora irrumpieron 
en el conflicto armado en Chiapas; en ese 
entonces el gobierno sólo anunció un 
programa para el rescate de 11 centros 
arqueológicos. 

Durante 1993 ~agregó Sergio Sarmien
to, declarado como el Año Internacional 
de los Pue~los Indígenas, tampoco exis
tió la voluntad gubernamental de atender 
las demandas de esas comunidades; a esto 
hay que agregar que hasta este momento 
la sociedad civil tampoco ha entendido 

los problemas indígenas, más bien, su 
actitud es de indiferencia y, en todo caso, 
de caridad. 

"En diciembre del año pasado, en la 
Asamblea de la Organización de las Na
ciones Unidas, se pretendió discutir una 
propuesta denominada Declaración Uni
versal de los Derechos de los Pueblos 
Indios, pero fue tanto el temor de los 
gobiernos que ni siquiera se leyó .. " 

Para el investigador, el gobierno debe 
reconocer que algo falló en su política con 
los pueblos indios, y no puede insistir en 
una política integracionista, marginalista 
o asistencialista como la del Pronasol. 

ESTADIO 
OLIMPICO 
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La amnist{a, una especie de rendimiento 

Sin lugar a d.udas, explicó .el especia
lista, la amnistía es una rectificación de la 
política que había adoptado el gobierno 
desde que se inició el conflicto chiapaneco, 
y es también un paso adelante para la 
pacificación; sin embargo, esta acción es 
limitada por ser "una especie de rendi
miento de parte del Ejército Zapatista de 
Liberación Nacional y porque deja de 
lado una serie de problemas que requiere 
solución, no sólo para Chiapas sino para 
todo el país". 

Sergio Sairiúento considera que es . 
necesaria una solÚción política que con
tribuya a un diálogo nacional, en el que se 
redefina no sólo el proyecto de nación del 
modelo económico, sino también se abran 
espaciqs políticos para todos los sectores 
que no se encuentran representados en las 
instituciones que actualmente están con
templadas en lli legislación. O 

Matilde López Beltrán 

Si cumples 18 años al 
21 de agosto de 1994, 

sólo apúntate en el 
Padrón Electoral. 

1 

Cuando tu credencial 
esté lista, te avisaremos 

para que pases al 
módulo a tomarte 

la foto. 
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Su función no es d~ aprobar o reprobar 

Ser los ~utoparlantes de los reclamos 
indígenas, obligación de intelectuale~ 
Sobre el conflicto annado, algunos expresaron su posición oportunamente 
y otros condenaron apresuradamente la situación, afmnó Sergio Zenneño 

' 1 • 

L
a función de los intelectuales no es 
aprobar o reprobar un movimiento 

que está presente, pues reprobar un movi
miento social de la envergadura que tienen 
los sucesos en Chiapas no tiene ningún 
sentido y ayudan muy poco a la solución 
del pwblema; per el contrario, deben · 
llamar la atención sobre los problemas que 
conlleva la práctica de una política econó~ 
mica que hasta ahora ha marginado a 
mucha gente y ser autoparlantes de las 
demandas sociales, así como hacer énfasis 
en el respeto a los derechos humanos de los 
involucrados, hasta ahora, en el movi
miento chiapaneco, afirmó categórico el 
doctor Sergio Zermeño, miembro del Ins
tituto de Investigaciones Sociales (IIS). 

Al ser interrogado sobre el papel que 
han tenido los intelectuales con respecto 
de los hechO's suscitados desde principios 
de enero en el estado de Chiapas, Zermeño 
indicó que el papel de éstos en el conflicto 
se puede dividir en dos grupos: los que se 
han expresado de manera muy oportuna y 
los que apresuradamente condenaron la 
situación en Chiapas. 

En el segundo rubro estaría Octavio 
Paz, quien desde mi punto de vista hizo 
una declaración muy apresurada y que 
ahora ha tenido que respaldarla con otros 
artículos, que lo siguen colocando en una 
situación difícil. 

En estos momentos reprobar un movi
miento social como el de Chiapas no tiene 
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ningún sentido, reiteró, porque ya demos
tró su legitimidad, que tiene bases socia
les importantes y, además, ha mostrado 
inteligencia para presentar sus proble
mas, que también están prefectamente 
legitimados. 

Asimismo, los intelectuales que acu
san a la dirigen~ia de llegar tarde en l,a 
historia sencillamente no es más que una 
reprobación. 

Por otro lado, hay intelectuales que 
. han estado lo más cerca posible del movi
miento, que han viajado a Chiapas, escri
to cosas muy oportunas y que incluso han 
escuchado a. los indígenas, quienes les 
han solicitado sean autoparlantes de sus 
problemas y de los riesgos a los que se 
enfrentarán una vez que se reestablezca la 
paz, "como seguramente será la búsqueda 
y la represión sobre la gente que participó 
o simpatizó con los zapatistas''. 

En estos momentos hay avisos por la 
' radio local pidiendo a la gente que denun

cie a los zapatistas. Para los intelectuales 
y para la gente que escribe es obligación 
llamar la atención sobre estas cosas, a fin 
de parar medidas represivas. 

Chiapas hasta ahora ha sido un llama
do de atención para que tengamos cuida
do con ciertas formas del modelo de 
economía que ha dejado a mucha gente 
desprotegida, dijo Zermeño, y caracteri
zó a los sucesos de Chiapas coino un 
movimiento de ruptura del orden que 
amenaza a las formas "democráticas", 
que en nuestro país únicamente· son las 
instituciones, las cuales hasta ahora han 
estado mal construidas, sobre todo en sus 
partes intermedias. 

Así, lo que ahora se pide es la rees
tructuración y reforzamiento de esas en
tidades intermedias, que en Chiapas es
taban casi rotas y que incluso deslegi
timaban y destruían a las organizacio
nes campesinas. 

\ Finalmente, Sergio Zermeño exter-
\pó su preocupación porque estos su
cesos no irrumpan en otras latitudes . 
porque sería algo dramático. Esta 
lección, que quizá tampoco aprenda
mos, nos obliga a acelerar y fortale
cer algunas cambios que ya son nece
sarios en el aparato gubernamental. 
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Una tendencia gen~ralizada: Alfredo 
López 

Por su parte el doctor Alfredo López 
Austin, del Instituto de Investigaciones 
Antropológicas, sostuvo que gran parte 
de los intelectuales mexicanos lamenta
blemente han tendido a generalizar la 
responsabilidad de los hechos en Chiapas 

con la idea que minimizar el grado de 
culpa que tiene el Estado. Ese es el caso 
de Octavio Paz. 

Por tanto, los intelectuales deben es
tar atentos a los acontecimientos que se 
sucedan y de llamar la atención sobre las 
posibles violaciones a los derechos hu
manos, concluyó López Austin. 

o 
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La ley de amnistía, un paso importante 

La pacificación en Chiapas será un proceso largo, 
como fue el tiempo de marginación 

Generar el conocimiento sobre el conflicto, obligación de los investigadores universitarios, coinciden en 
señalar tres de ellos 

L a iniciativa de ley de amnistía que el 
Presidente de la República envió al 

Congreso de la Unión para su aprobación 
se convirtió, de pronto, en un triunfo del 
autodenominado Ejército Zapatista de 
Liberación Nacional (EZLN), ya queJa 
normatividad al respecto no estaba in
cluida en· la Constitución, estableció el 
maestro Héctor Zamitiz. 

El catedrático de la FCPyS dijo que 
con la amnistía se da el marco para que el 
grupo armado se siente a negociar. Sir> 
embargo, el proceso de pacificación pue
de ser largo, y logfar una paz estable 
dependerá también del cumplimiento y 
de la manera en que se intente cumplir 
con las demandas. 

Los grupos alzados, dijo, no van a 
dejar las armas; tardaron en declarar sus 
intenciones y en traducir su movimiento 
en acción; lo mismo va a tardar en 
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pacificarse el movimiento. 
El maestro Zamitiz afirmó que el cen

tro neurálgico del problema es étnico, y es 
bien sabido qQe el modelo de desarrollo 
nacional dasatiende a esos sectores. 

En este sentido, agregó, el gobierno se 
verá obligado, en una primera etapa, a 
desarrollar políticas sociales más profun
das y a dar atención a las necesidades 
sociales más sentidas. "No hay posibili
dades de que con recursos ecónómicos el 
estado de Chiapas se vea transformado én 
los años sucesivos", ya que el conflicto se 
debe a problemas que tienen que ver con 
estructuras agrarias, sociales, culturales y 
educativas. 

Al ser interrogado sobre el papel que 
deben jugar los académicos universita
rios ante los sucesos, Héctor Zamitiz se
ñaló que es justamente el de analizar y 
sistematizar la información. Chiapas está 

en la conciencia nacional y los profesores 
tienen la responsabilidad de esclarecer a 

. los estudiantes las fases y la naturaleza 
del conflicto. 

·Negociar, no pacificar 

La doctora Lo urdes Arizpe, dijo'que la 
amnistía es un primer paso para hacer 
posible cualquier negociación y sin ell,a 
no se habría podido avanzaren un proceso 
de solución, ya que en el conflicto no 
están involucrados sólo dos grupos -el 
EZLN y el gobierno-, sino también gro- · 
pos de poder estatales y otrós políticos. 

En ese sentido, para la doctora Arizpe 
la situación no es tan sencilla, ya que 
"queremos que las cosas cambien sin que 
sea necesario llegar a la violencia", pero 
la palabra pacificación implica de alguna 
manera un regreso al_ status quo. 
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"No se trata de pacificar, se trata de 
negociar", reiteró la especialista. Esto 
es, ante las demandas muy válidas de 
indígenas que han vivido en la miseria . 
durante siglos, que se cambien las es
tructuras políticas y se agilicen los pro
cesos institucionales para que ellos ten
gan la oportunidad de una participación 
real en el desarrollo. 

La soluc.ión, puntualizó Lourdes 
Arizpe, está involucrada con muchos 
aspectos de la vida de las comunidades 
chiapanecas y, por tanto, no puede resol
verse de un momento a otro. Se ha con
venido una tregua, las dos partes han 
aceptado detener la violencia y buscar 
otros caminos de solución, pero lograr -
que estas comunidades estén a la par de 
otras, tomará mucho más tiempo. 

Chiapas se ha caracterizado siempre 
por cierto aislamiento político, "porque 
ahí no se logró el cambio de estructuras 
después de la Revolución mexicana"; de 
ahí que ni los cambios políticos ni las 

' acciones institucionales han sido efica
ces en ese estado. 

Los levantamientos siempre ocurren 
porqúe un grupo se siente excluí do de tos 
beneficios de los procesos económicos y 
políticos. 

En este sentido, puntualizó Lourdes 
Arizpe, los indígenas chiapanecos pro~ 
testan por el estancamiento y el 
ahondamiento de su situación de pobre.za. 

Desde el punto de vista de la antropo
logía, dijo la doctora Arizpe, Chiapas es 
uno de los estados donde se ha llevado a 
cabo mayor investigación: tenemos gran 
cantidad de libros que desde hace mucho 
tiempo describ~n la pobreza y la opre
sión en ese estado. 

Sin embargo, agregó, dichas investi
gaciones no han sido consideradas para 
la formulación .de políticas. "No ·había
mos logrado que este tipo de datos y 
conocimientos repercutieran en el siste
ma político y hoy, con los cambios polí
ticos, ya hay repercusión". 

Por tanto, estableció la doctora 
Arizpe, "nuestro papel-el de los univer
sitarios- es seguir creando el conoci
miento que pueda ser útil para la demo
cratización del país, que sirva precisa~ 
mente para que la población de México 
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pueda acceder a un desarrollo estable y 
p~sitivo". 

Urge la recomposición de la polftica 
económica 

Para el doctor Angel Bassols Batalla 
el éonflicto chiapaneco es auténticamente 
indígena y está ligado a la problemática 
mundial y, concretamente, a la del tercer 
mundo, por lo que es difícil la total paci
ficación en la zona. 

Chiapas sufrió una opresión colonial 
muy fuerte, se conservaron condiciones 
de servidumbre muy acentuadas y la Re
volución mexicana no logró liquidar esas 
estructuras ni penetró siquiera como en 
otras zonas, explicó. · 

. Hoy; a pesar de que se ha realizado 

una gran inversión en obra pública -ahí se 
encuentran las cuatro presas más grandes 
del país y un desarrollo en gran escala del 
petróleo-, Chiapas carece de una indus
trialización, que por sus condiciones na
turales le permitióan grandes posibilida
des de desarrollo económico, y vive una 
crisis cafetalera, desocupación, bajos sa-
larios y analfabetismo. · 

El doctor Bassols Batalla consideró 
que si se quiere solucionar el conflicto en 
la zona de Los Altos en Chiapas se debe 
hacer dentro de un marco de recomposi
ción de las políticas económicas, de ahí y 
de todo el país, así como la estructuración 
de planes generales de desarrollo que 
cambien las estructuras. O 

Alberto G. Navarro 

·~~ 
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Estudio para el periodo 1994-2000 

El crecimiento económico de México 
depende de la inversión y su eficiencia 

E 1 doctor Julio López, del Centro de 
Estudios para un Proyecto Nacional 

(Cepna), presentó el proyecto prospectivo 
del Cambio esl:rüctural y potencialidades 
de crecimiento en nuestro país para los 
próximos 6 añbs;durante su participáción 
en el seminario La economía mexicana 
frente al año 2000. 

Dijo que la ,investigación sobre el 
cambio estructtlrhl y las posibilidades de 
un crecimiento sostenido de la economía 
mexicana durante el periodo 1994-2000 
tiene tres grandes logros: el estudio a 
fondo de la economía mexicana, tanto a 
nivel global como en las áreas de la 
industria manufacturera, la agricultura y 

·los servicios; la evaluación de la forma en 
que esos cambios afectan las potenciali
dades de crecimiento económico, y la 
simulación mediante proyecciones macro
económicas de las perspectivas de creci
miento hasta el año 2000. 

El doctor López planteó que en una 
economía semi-industrializada las poten
cialidades del país dependen de la inver
sión y su eficiencia, así como de la balan
za comercial· y los coeficientes de impor
taciones y exportaciones. 

Por medio del estudio, del cual Julio 
López es coordihador, se detectó que en 
cada uno de los sectores (manufactur~ro, 
agrícola y de servicios) se observarán 

. cambios estructurales que permitirán el 
surgimiento de nuevas áreas líderes y el 
resurgimiento de las que hayan perdido · 
esa característica, por lo que la 
reanimación de la producción se dará 
sobre bases distintas a las del pasado. 

"Gracias a las políticas comercial y 
cambiarla, México logrará dinamizar sus 
eXportaciones (especialmente las manu
factureras) y podrá ganar mercados en el 
exterior. Por su parte, la política de 
estabilización sólo logrará resultados fa
vorables cuando se abandonen las con
cepciones más ortodoxas de la lucha 
antiinflacionaria en la restricción de la 
demanda." 

Julio López de~ tacó que la fuerte caí
da de la inversión durante la última déca
da ha descapitalizado al campo, dejándo
lo en una situación peor de la que se 
encontraba, y que los estímulos a la pro
ducción por parte del gobierno han ido 
desapareciendo sin otra inducción que los 
precios, que con el TLC tenderán a bajar. 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
Centro de Enseñanza para Extranjeros 

Tertulia y Exposición Literarias 
El ateneo de la juventud 

Tertulia 

Rocío Antúnez, Fernando Curiel, Felipe Garrido, Beatriz Espejo, Francisco 

Guzmán Burgos, José Eduardo Serrato, Rosa Spada, Miguel Angel Castro 

Exposición 

Coordinación y guión: Rosa Spada 

Fotografía: Rubén Roitvan y Samuel Villela 

Asesoría : Espranza Garrido 

Lunes 7 de febrero a las 11 :30 horas 

Auditorio José Vasconcelos, Galería Adolfo Best Maugard. Avenida 

Universidad 3002, Qunto a la Facultad de Psicología), Ciudad Universitaria . 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
r:t1GACEI'A 
WUNAM 

El investigador agregó que la realidad 
es innegable: la capacidad futura del cre
cimiento del sector está seriamente com
prometida, ya que desde '1982 la tasa de 
crecimiento del producto agrícola ha sido 
inferior al uno por ciento 

En cuanto al sector manufactufero, 
dijo que su evolución refleja el impresio
nante e inconcluso cambio estructural por 
el que transita. "El cambio estructural ha 
sido extremadamente heterogéneo y 
excluyente, concentrado en las ramas 
cervecera, automovilística, de malta, 
pe~oqufmica básica, vidrio y sus produc
tos, mientras las demás han registrado 
extremas dificultades para enfrentar el 
nuevo contexto institucional y económi
co, nacional e internacional. 

En contra de las expectativas, conti
nuó, el sector manufacturero disminuyó 
su potencialidad de cambio tecnológico 
durante 1982-1991, particularmente des
de 1987. Contrario también a lo esperado, 
las ramas de mayor dinamismo han alcan
zado la más alta tasa de crecimiento pro
medio anual .. Asf, estas ramas han de
mostrado un alto grado de respuesta ante 
los cambio recientes. 

En cuanto al comercio exterior, Julio 
López destacó el dinamismo de las expor
taciones, especialmente de las cuatro ra
mas ya mencionadas, que pese a ser las 
mayormente exportadoras tienden a ser 
aún más grandes importadoras, con el 
resultado de incremento en el déficit co
mercial 1982-1991. 

Al referirse al sector de servicios, el 
doctor Lépez afirmó que se ha confirma
do que la evolución del Producto Interno 
Bruto (PIB) terciario en un año, determi
nado entre 1982-1991, responde más a los 
cambios del PIB terciario del año anterior 
que a los del mismo año en el producto 
manufacturero o en el resto de los secto
res de la econornia. 

Desde 1982 a la fecha, el sector tercia
rio de la economfa ha tenido la mayor 
importancia productiva entre los tres sec
tores, lo cual permite afirmar que México 
es más una economía terciaria que una 
economía industrial, concluyó el investi
gador. O 

Esther Romero G6mez 
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Enfermedade~ sexuales .y tabaquismo, 
factores de riesgo entre universitarios 

que no es tan alta como para considerarlas.. 
un alto riesgo. 

Loquesítenemosquehaceresanticipar
nos a la infección por sida, que es lo que más 
nos preocupa. Su incidencia aún no ~tá 
detmninada en nuestra comunidad, trabajo 
que haremos con el apoyo del PUIS. 

Servicios Médicos y el PUIS trabajarán en conjunto para determinar 
los males más comunes entre nuestra comunidad 

E 1 tabaquismo, la alimentación defi
ciente y las enfermedades infeccio

sas son algunos de los más importantes 
factores de riesgo para la salud que preva
lecen en la éomunidad universitaria, afir
mó el doctor Juan Manuel Micher, direc
tor general de Servicios Médicos, luego 
de que esta dependencia firmara las Bases 
de Colaboración con el Programa Univer
sitario de Investigación en Salud (PUIS), 
á fin de realizar investigaciones 'conjun
tas en esta área; tendentes a preservar y 
mejorar el estado de salud de nuestra 
comunidad. 

Tras de que el doctor Eduardo San 
Esteban, director dél PUIS, indicara que 
como producto de estas bases de celabo
ración se efectuarán investigaciones para 
evaluar factores de riesgo como las enfer
medades de transmisión sexual, ·sida, 
tabaquismo, entre otros, el doctor Micher 
añadió que el perfil de los padecimientos 
de los universitarios es el mismo que el de 
la comunidad abierta, y especificó que la 
mayoría de las enfermedades entre los 
estudiántes son las de tipo infeccioso. 

Existen, además, algunos factores de 
riesgo importantes que se generan desde 
la edad adolescente, cuando el nuevo 
estudiante de alguna forma se integra a la 
comunidad universitaria. ' 

Algunos de esos gravísimos factores 
de riesgo son el tabaquismo, al igual que 
la alimentación deficiente. 

El estudio de estos factores de riesgo, 
~ue es precisamente algo de lo que hare
mos con el Pt.IIS, nos permitirá tomar 
mefiidas más específicas y conocer más a 
fondo cUáles son los que están determi
nando este tipo de enfermedades, señaló 
el doctor· Micher. 

Nosotros queremos enfocar nuestros 
esfuerzos hacia la prevención. Cuando 
hablamos de metodología diagnóstica nos 
referimos a formas que nos permitan ade
lantarnos a los diagnósticos para poder 
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hacerlos de manera "más fina" y determi
nar esos factores de riesgo, explicó el 
director general de Servicios Médicos. 

Con respecto 1de la prevalencia de 
enfennedades de transmisión sexual en la 
comunidad universitaria, Micher externó 

· En la ceremonia de firma de esias 
Bases de Colaboración, que serán par 
tiempo· indefinido, estuvo el doctor 
Gerai'do Suárez Reynoso, coordinador de 

la lilvestigación Científica. O 

Apoyo del ISSSTE para fortalecer la carrera de Trabajo Social 

E ·¡ pasado 25 de enero la Escuela 
Nacional de Trabajo Social (ENTS) 

firmó con la subdirección Médica Gene
ral del ISSSTE un convenio de colabora
ción académica para realizar programas 
específicos de trabajo en las áreas de 
prácticas escolares, servicio social, capa
citación e investigación. 

Durante la ceremonia de firma del 
convenio el doctor Javier Castellanos 
Coutiño, subdirector Médico General del 
ISSSTE, habló de la necesidad de trabajar 
cotidianame!lte con instituciones acadé
micas como la· Escuela Nacional de Tra
bajo Social, como vía de capacitación y 

actualización de la la¡,or de los trabajado
res sociales en el área médica. 

Por su parte la licenciada Nelia Tello 
Peón, directora de la ENTS, se refirió a la 
importancia de que instituciones como el 
ISSSTE retomen la actualización de su 
personal de trabajo social, en beneficio de 
los derechohabientes y de la profe-sio
nalización de su trabajo. 

1 
El convenio fue suscrito, además de 

los funcionarios arriba mencionados, por 
el doctor Raúl Gutiérrez Gutiérrez, 
subdirector de Enseñanza e Investigación 
del ISSSTE. O 

Capacitación a ba~hilleres como divulgadores 
de la salud sexual. y reprod\lctiva 

R ecientemente la Dirección General de Servicios Médicos y el Programa Univer
sitario de Estudios dt;l Género firmaron un, convenio para la formación de 

promotores de la salud sexual y repro-ductiva. 
Se trata de un proyecto de investigación cuyo objetivo fundamental es capacitar 

a estudiantes de bachillerato, a fin de que actúen como divulgadores de información 
para el fomento de la salud séxual y reproductiva. 

Este trabajo dará inicio con estudiantes de nuevo ingreso en ocho planteles de la 
Escuela Nacional Preparátoria y del Colegio de Ciencias y Humanidades, a quienes 
se les dará seguimiento durantes tres años. 

El proyecto contará con el apoyo de organismos no gubernamentales, como Salud 
Integral para la Mujer (Sipam), Grupo lnterdisciplinario de Sexología (GIS), Acción 
Popular de Integración Social (APIS), Colectivo de Lucha contra la Violencia hacia 
las Mujeres (Covac) y Manalive. 

El convenio fue firmado en las instalaciones del Programa Universitario de 
Estudios de Género, por la doctora Graciela Hierro, directora de esa dependencia, y 
por el doctor Juan Manuel Micber Camarena, titular de la Dirección General de 
Servicios Médicos. O 



Exhibe el MUCA la exposición 2000 DC, 
del rp.uralista mexicano Leopoldo Rores 
Hasta el26 de abril se podrán apreciar 80 acrilicos, 3 murales y 250 dibujos del autor 
del Cosmovitral, obra considerada una de las más importantes en su género 

E n una superficie de 2 mil metros cuadrados y con una museografía de vanguardia, el 
continuador del muralismo mexicano, Leopoldo Flores, expone 80 acrílicos, tres murales, 

ambos en tela, así como 250 dibujos, obras con las que el Centro de Investigación y Servicios 
Museológicos inicia su prográma de exposiciones 1994. La muestra, con el tftulo 2000 DC., se 
inauguró el jueves 27 de enero a las 20 horas, en el Museo Universitario Contemporáneo de Arte 
(MUCA). 

· Esta espectacular exhibición fue diseñada de acuerdo con las características de la obra, a fin 
de proyectar el mensaje y la imaginación del artista, lo que permite conocer la verdadera 
dimensión y el lugar que le corresponde dentro de las artes plásticas. Cabe señalar que el maestro 
Leopoldo Flores es autor de magníficas pinturas como aquella acerca del cerro El Coatepec y · 
Estadio, además de haber realizado el Cosmovitral, pieza que comprende 3,200 metros 
cuadrados de emplomados y ha sido considerada una de las más grandes e importantes obras en 
su género. 

• 

Todo su trabajo monumental 
y éste que ahora se exhibe en el 
MUCA tienen el propósito de 
afrrmar la presencia del hombre 
en la fisonomía de la naturaleza e 



incorporarlo, en armoniosa liga, a la 
ciudad; su meta -según él mismo artis
ta argumenta- es borrar la separación 
entre el campo y las urbes, como lo 
hi Jn los grandes utopistas de anta-

ño. "Leopoldo flores se asocia a lo natural por medio de un arte que es sensible a sus 
palpitaciones y se adapta a su metamorfosis". 

Leopoldo flores nació en Tenancingo, Estado de México, en 1935. Su obra plástica 
es~ orientada a lo monumental, y se considera a sí mismo como un continuador del 
muralismo mexicano. 

Inició en 1969 el movimiento Mural pancarta, que consiste en colocar en exteriores 
de edificios grandes telas pintadas. Cuatro años después comenzó la obra Atmósfera, 
con la cual trabajó durante cinco años para plasmar su sensibilidad en un espectacular 
mural de 24 mil metros cuadrados. 

Además de su quehacer mural, el crítico Antonio Rodríguez distingue a Leopoldo 
flores como un promot.or del arte de vanguardia, y señala: en 1976 el maestro flores 

> 
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promueve otro movimiento wportante; 
el Arte abierto; poetaS, eSCritores. mási
cos y público en general se dan a la tarea 
de pintar el asfalto, las bardas, las. azoteas 
y otros sitios del ambiente urbano. 

En 1983 realiza la exposición de 
murales transportables El hilo de Ariadna, 
continúa ~~guez, que patrocina la 
Universidad Autónoma del Estado de 
México, y en este mismo año obtiene la 

1 ' 
Presea Estiuio de Mlxico, en su modali-
dad Jos/ Maria Ve lasco; también realiza 
el Vitro-Plaf6n de la Casa de la Cultura 
en Tlálpan, ~J:!el Distrito Federal, y un año después el Vitro
Mural en el edificio de la Aduana de le Boulov, Francia. 

En 1985, en la Alianza Francesa~ Toluca, pintó el 
mural Alianza de las Culturas; en 1986, el mural del Palacio 
Legislativo de la ciudad de Toluca, así como el mural del 
edificio de la Coordinación de Investigación Científica 4e 
la Universidad Autónoma del Estado de México. 

llustrador y dibujante destacado, Leopoldo Flores ha 
ornamentado-los libros Los mártires de Toluca, Cosmovitral 
de· Toluca y Ariadna. hermana mfa. 

Su obra se encuentra en colecciones de México, Esta
dos Unidos, Israel, Canadá, Japón, Argentina, Brasil, 
Francia e Italia y ha sido becario del gobierno francés en 
París. · 

Leopoldo Flores ha expuesto en importantes galerías y 
museos nacionales e internacionales, entre los que pueden 
citarse: el propio Museo Universitario Contemporáneo de 
Arte (1990), con la colectiva Tres déca-
das de expresi6n plástica; en el Centro 
Pompidou ( 1985) y en la Maison des 
Beaux Arts ( 1966), en París, Francia; en 
los museos deArteConte~poráneo (1984) 
y Carrillo Gil (1978), de la ciudad de 
México; en el Centro de Arte Moderno 
(1973). de Guadalajara. Jalisco, y en el 
Salón de la Plástica (1964), del Distrito 
Federal, entre muchas más. 

La exposición estará abierta al públi
co hasta el 29 de abril próximo, en el . 
Museo Universitario Contemporáneo de 
Arte, ubicado en el lado sur de la Torre de 
Rectoría junto a la Facultad de Arquitec
tura y teatro Carlos Lazo, en Ciudad 
Universitaria. La entrada tiene un costo 
de N$5.00 al público en general y de 
N$2.50 con credencial de la UNAM. O 

maACETA 
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Exposición fotográfica en Arquitectura 

·Presencia lejana y visi~n común.con 
México en India: impactos visuales 

"Cada figura, cada piedra, cada torre o sikhara. de todo 
templo adquirieron, por un breve momento, un soplo vital en donde cada parte de 

los e,dificios parecfa palpitar." 

U na presencia internacional, una cul
tura lejana: la hindú, y una 'Visión en 

común con México; impactos .visuales, 

Carlos Lira 

contrastes similares. Tradiciones y con
ceptos paralelos en donde la diversidad 

> 
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cultural de ambos países; acompañada de una tradición ancestral, 
son sólo algunos de los aspectos recurrentes en su cotidianeidad 
reflejados en la exposición fotográfica India: impactos visuales, 
inaugurada el pasado 24 de enero en la Facultad de Arquitectura 
(FA) por el maestro Xavier Cortés Rocha, director de la mis m~. 

' en presencia del primer secretario de la embajada de la India en 
México, Amarandra Kathua. 

Mosaico de imágenes, impactos visuales que a través de 
mome1,1tos capturados por las le_ntes fotográficas de Nelly García 
Bellizia, Dulce Mattus y Carlos Lira, profesores de la Universi
·•ad Autónoma Metropolitana (UAM) Azcapotzalco, plasman 
•• 1 ~nos aspectos de la vida cotidiana de los hindúes. 

El mundo cotidiano de Delhi, Ellora, Agra, Kaburabo, 
Jaipur, Sirk, Fathpur, Bombay y Varasi -algunas de las principa
les ciudades de India-, así como monumentos, mausoleos y otros 

• GACETA 

· UNAM 

edificios arquitectónicos, se presenlan en estas fotografías con 
gran colorido. 

En este sentido -en opin.ión de Dulce Mattos- "entrar al 
mundo cotidiano de la India es entremezclarse con automóviles, 
animales, motos-taxi, bicicletas, seres humanos cuyo calor se 
refleja 'en el colorido de la vestimenta de sus mujeres, y 
penetrante mirada de sus hombres". 

Imágenes de estructuras monumentales como el Palacio Real 
(Hawa Mabal).la Fortaleza de Amber (Fuerte Nabargorh);el Jal 
Mabal (Palacio del Lago) y el Táj Mabal, entre otras, nos 
trasladan a un viaje místico en donde los frescos y reposados 
espacios arquitectónicos se proyectan intensamente. 

A la inauguración de la exposición fotográfica India: impactos 
visuales asistió también el arquitecto Jorge del Arenal, represen
tante de la rectoría de la U AM y jefe del Departamento de 
Evaluación de Diseño en el Tiempo, entre otros funcionarios. 

Esta exposición permanecerá abierta hasta el próximo 4-d 
febrero, en el vestíbulo de la Facultad de Arquitectura. 

Elva G. Ortiz Lozano 
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En la Sala Ixtolinque, colectiva sobre paisajes 
de Sanctórum, lugar sagrado de México 

S anctórum, lugar sagrado donde el paisaje y el tiempo se detienen lentamente, 
donde la vida y' la soledad convergen en un solo catnino, eón el poema sublime 

que a pesar de ser vivo, aún no se ha escrito. 
Sanctórum, pueblo provinciano .de mestizos, donde el relieve de sus rostros se ha 

endurecido y el aire que por sus frentes se desliza ya es olvido. 
Sanctórum, paisajes de un lugar sagrado, exposición pictórica colectiva del Taller 

de paisaje del maestro Juan Manuel Salazar, se inauguró el pasado 27 de enero, en la 
Sala Pedro Patiño Ixtolinque, de la División de Estudios de Posgrado de la Escuela 
Nacional de Artes Plásticas (ENAP), antigua Academia de San Carlos. 

El proyecto de pintar vistas del pueblo de Sanctórum (lugar sagrado), en Tlaxcala, 
surgió de una plática sostenida por c;l maestro Salazar con un grupo de residentes de ese 
lugar, interef.ados en iniciar una actividad cultural, que dio como resultado el convenio 
de colaboración suscrito entre la presidencia municipal de Lázaro Cárdenas/Sanctórum 
y la Escuela Nacional de Artes Plásticas de la UNAM. 

La exposición presenta el trabajo de casi 20 artistas de la plástica; en ella, los 
. ' > 
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pintores dan cuenta de una vida lejana, donde el tiempo y el 
espacio los transportan a una dimensión ajena y desconocida. 
Sanctórum reúne casi 40 piezas de gran colorido y alegóa, 
elementos que se conjugan para dar fe viva de la naturaleza de 
México . . 

Una de las obra.S: La danza de las vlrgenes, óleo sobre tela 
de Antonio Ramírez Andrade, rinde tributo a tres bellos rostros 
indígenas, transparentes y puros de mujeres que bailan sobre un 
lecho de flores -virginal como ellas-, felices y despreocupadas 
de los avatares de la gran ciudad. · 

Otras obras como La ollanga, deMaribel Avilés; Los encinos, 
de Sergio Trejo, y Sanctórum, . de Rosa María Ponzanelli, 
describen con desenfado la tr~quilidad pueblerina y el trajinar 
incesante de un poblado. 

La muestra plástica se nutre de óleos sobre tela y triplay, 
carbón sobre papel, acrílico sobre papel, acrílico sobre triplay, 
mixto, tapiz y pastel. 

Sanctórum, paisajes de un lugar sagrado, que'previamente 
se expuso en el Auditorio Municipal de ese lugar, permanecerá 
abierta al público hasta ell8 de febrero. O 

Gustavo Ayala Vieyra 
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La abstracción de Alicia Rojas en la Sala 2 de San' Carlos 

El alma se busca,~ se halla y poco a poco se 
pierde en Encuentros profundos de todo tipo 

M ás allá de un mundo humano, triste y solitario, hay éncuentros 
profundos de todo tipo, donde el alma se busca, se halla y se 

pierde poco a poco, una y otra vez. 
Al~cia Rojas expone, desde el pasado 27 de enero, su muestra 

de pinturas abstractas Encuentros profundos de todo tipo, en la 
Sala 2 de la División de Estudios de Posgrado de la Escuela 
Nacional de Artes Plásticas (ENAP), antigua Academia de San 
Carlos. 

Alejada de la tradicional pintura abstracta, donde los títulos 
secos y ambiguos forman el todo, Alicia Rojas.presta a cada una 
de sus obras un sublime poema, donde el amor por su natal Chile, 
la magnitud de su elocuencia y su interioridad, la hacen presa de 
una misma levedad interna. · 

Se atrasan las rafees del sembrado cuando no cae lluvia 
sobre él y No hay quien entienda nuestros sueños, son los títulos 
de dos de sus cuadros que hablan del gran sentido poético que la 
pintora expresa en ellos. · 

-Encuentros profundos de todo tipo se enriquece de ~olores 
pasionales, como el negro y el rojo, haciendo sobresalir la 

> 
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La obra de Alicia Rojas se enriquece de colores pasionales como el rojo, 
haciendo sobresalir la uniformidad y las líneas casi peñectas. 
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> Dora Aguila en la Sala 1 de San Carlos 

uniformidad y las líneas casi perfectas de la obra de la artista. 
Espacios de libertad, 

La madera, la piedra, el barro, los tejidos, las formas del 
cielo, las diarias frases, el pan, el fogón, los gestos más pequeños, 
llenan la obra de una pintora abstracta por excelencia. 

lienzos para poner fin 
a una soledad interior Alicia Rojas nació en Santiago de Chilé, en 194 7; realizó sus 

estudios en diversas instituciones chilenas y espaftolas; de 1992 
_a 1993 fue alumna del taller del maestro Francisco de Santiago 
Silva, en la Academia de San Carlos. U na intimidad natural, subyacente; formas abstractas que 

dibujan un ser más allá de nosotros, en la oscuridad de la 
libertad; todo ello conforma la exposició~ pictórica Espacios de 
libertad, de Dora AguiJa. 

En el transcurso de su carrera Alicia Rojas ha intervenido en 
más de 20 exposiciones colectivas en diversos países de América 
y Europa, así como en cinco individuales, incluyendo una en 
1992 en el Polifórum Cultural Siqueiros. 

La exhibición, inaugurada el pasado 27 de enero en la Sala 
1 de la División de Estudios de Pos grado de la Escuela Nacional 
de Artes Plásticas (ENAP), antigua Academia de San Carlos, es 
un retrato íntimo de la pintora, donde ella muestra una evide 
inquietud por nuestra historia y, especialmente, por la cul 
precolombina. 

Encuentros profundos de tOdo tipo permanecerá en exhibi-
ción hasta el 18 de febrero. O 

Gustavo Aya/o Vieyra 

La fuerza interna 
'1 

del alma del 
escritor • JOven 

Arturo Lacosta, 
en su libro: 
El país poético 

Dora Aguila emite trazos esquivos de un mundo perfecto, de 
líneas que parpadean el sentido de la vida y se vuelcan en sf 
mismos y en el lienzo, para poner fin a una soledad interior. 

Nacida en Temuco, Chile, en 1940, Dora Aguilaexpone 16 
obras al óleo sobre tela, donde conjuga el vértigo de la soledad 
con el oscurantismo de su verdad, la propia vida. Son siluetas 
que se pueden mirar a partir de lo interno. 

La naturaleza, tanto humana como la flora y la fauna, s 
contrastes cotidianos en un mundo que se presenta amorfo y 
diáfano en su dicotomía; asílo demuestran algunos títulos de sus 
, pinturas (Interior, Cascatkz, Fragmento, Eclipse, Sortilegio y 
Cadencia). 

Asimismo destacan, por, la uniformidad de su plástica, las 
obras: Pedregal, Laberinto azul, Marea alta, Aurora al desper
tar y Cordillera adentro, piezas que hablan por sí solas de una 
soledad intrínseca. 

E l pafs poético, libro que nos condu
ce por el mundo del amor, la vida, 

la muerte, la soledad; por el país interno 
que lleva en el alma su autor, Arturo 
Lacosta, joven poeta que sufre parálisis 
cerebral, fue presentado el pasado 31 de 
enero en la Casa Universitaria del Libro. 

Durante el acto, Arturo Lacosta desta
có que "antes se pensaba que alguien en 
silla de ruedas era una persona loca, que 
no podía leer ni nada; por eso, desgracia
damente me metían en escuelas especia
les donde no debí estudiar, -pues me con
sidero una persona normal, tantito mate
rial, frívola, porque la poesía es algo 
espiritual, místico, más allá de todo". 

Y aftade: yo escribo solo y leo solo, no 
porque esté en .silla de ruedas, sino porque 
si le dictas a alguien se te van las ideas. 

Arturo Lacosta, joven escritor y poe
ta, quien ha tenido que sortear enormes 
problemas para poder conseguir una beca 
y hacer lo que le gusta, asegura: "siempre 
vamos a tener errores, pero· me nutre el 
poder escribir lo que yo quiero, lo que las 
fuerzas internas del alma me indican 

"Arturo, en un momento de su vioa 
decidió ser escritor, sin saber lo que eso 
significaba, sin haberse nutrido de gran
des ni pequeñas lecturas; sin embargo 
decidió, por alguna extraña intuición, 
adentrarse en el mundo de las letras", 
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Dora Aguila cursó estudios en Chile y la Gran Bretaña; de 
1992 a 1993 fue alumna en el taller de pintura del maestro 
Francisco de Santiago, en la Academia de San, Carlos. 

colectivas en Chile, Paraguay, Ecuador, México, Estados Uni
dos y Holanda. 

La muestra Espacios de libertad pennanecerá abierta al 
En su carrera se incluyen ocho exposiciones individuales 

en el Polifórum Cultural Siqueiros), así como muestras 
público hasta el 18 de febrero. LJ 

expresó Marco AntoniodeBemardi, quien 
durante la etapa creativa de Lacos.ta ha 
fungido como su maestro. 

Explicó que el autor de El pafs poltico 
desarrolló una enorme capacidad de so
fiar, no con la literatura, sino con la posi
bilidad de ser escritor, con todo lo que le 
podía ofrecer esa carrera. A veces se 
p sentaba como una circunstancia muy 

,.il: por un lado veíamos a un chico con 
sueí'ios inalcanzables y, por otro, a un 
escritor con una idea absolutamente pri
mitiva de la literatura. 

Para el escritor Hugo Argüelles, quien 
escribe el prólogo del libro, los poemas de 
Lacosta "si bien son iniciales e iniciáticos, 
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atrapan, estremecen o definitivamente 
adquieren tonalidades fascinantes, por la 
rotunda intensidad que emana, de modo 
claro y de forma armónica". 

Por su parte el poeta Dionisio Mora
les destacó que un primer libro puede ser 
un acertijo, un acta de bautismo, una 
declaración de fe, en la que el lector 
deberá encontrar su propio rostro, para 
que la intención del autor, si la hay, y su 
actitud, si sobrevive, se concentren o se 
evaporen. 

En su momento, el también poeta 
Alberto de la Fuente aseguró que El pafs 
poltico es un intenso documento huma
no que muestra el heroísmo de una lucha 

Gustavo Ayala Vieyra 

por salir adelante; sin embargo, co
mentó con lujo de sinceridad, los 
poemas de Arturo a la vez que pare
cen de una particular fuerza, presen
tan muchas debilidades de carácter 
técnico. 

Es importante comenzar a empa
parse cada vez más en las corrientes 
poéticas co~>temporáneas, y que no 
se pierda esa garra poética que se ve, 
a veces más, a veces menos, en los 
poemas del libro, indicó finalmente 
el autor del libro En el ojo del tigre. 

LJ 

Gustavo Ayala Vieyra 



Facultad de Psicología 
Programa para promó.ver la definitlvidad del Personal 

Académico contratado por artículo 51 del Estatuto del 
Personal Académico, convocado por el rector José 
Sarukhán. 
La División de Estudios qe Posgrado de la Facultad de Psico
logía, con fundamento en los arUculos 9 y del 11 al 17 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a un 
concurso de··oposición o concurso abierto para ingreso, a las 
personas que reúnan los requisitos señalados en la pr~ente 
convocatoriá y-en el referido estatuto y que aspiren a ocupar 
una plaza de Técnico Académico Auxiliar "C" medio tiempo 
interino, con sueldo mensual de N$625.80 en el área de Psico
logía Social; ro,les sexuales, en el Departamento de Psicología 
Social, de acuerdo con la siguiente 

Base: 

Haber acreditado todos los estudios de una licenciatura o 
tener una preparación equivalente. 

De conformidad con el artículo 15, inciso b), del men
cionado estatuto, el H. Consejo de la Facultad de Psicología 
determinó que los aspirantes deben presentarse a las siguientes 

Pruebas: 

1. Exposición escrita sobre Roles Sexuales en un máximo de 
15 cuartillas. 

2. Formulación de un proyecto de trabajo sobre Roles 
Sexuales. 

3. Exposición oral del trabajo presentado. 
4. Interrogatorio sobre los incisos anteriores. . 
Para participar en este concurso, los interesados podrán 

solicitar su inscripción por escrito en la Coordinación de Co
misiones Dictaminadoras de la Facultad, dentro de los 15 días 
hábiles contados a partir de la publicación de esta convocatoria, 
acompañando por triplicado su currículum vitae y la 
documentación que lo acredite. 

En la misma dependencia se les comunicará de la admisión 
de su solicitud, la fecha y lugar en que se practicarán las 
pruebas. 

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, se darán a conocer los resul
tados del concurso. 

El resultado de~ concurso surtirá efecto hasta la fecha de 
terminación del contrato del profesor con quien la plaza en 
cuestión está comprometida. 

••• 
Programa para promover la definitividad del Personal 

Académico contratado por artículo 51 del Estatuto del 

Personal Académico, convocado por el doctor José 
Sarukhán. 
La División de Estudios de Posgrado de la Facultad de Psico
logía, con fundamento en los artículos 9 y · del 11 al 17 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a u 
concurs'o de oposición o concurso abierto para ingreso a la 
personas que reúnan los requisitos señala~os en la presente 
convocatoria X en el referido estatuto y que aspiren a ocupar 
una plaza de Técnico Académico Auxiliar "C"tiempo completo 
interino, con sueldo mensual de N$1,251.60 en el área de 
Condicionamiento Operante en el Departamenio de Psicología 
General Experimental, de acuerdo con la siguiente 

Base: 

· - Haber acreditado. todos los est~dios de una licenciatura o 
' . -tener una preparación equivalente. 

De conformidad con el artículo 15, inciso b), del men
cionado estatuto, el H. Consejo de la Facultad de Psicología 
determinó que los aspirantes deben presentarse a las siguien
tes 

Pruebas: 

l. Exposición escrita sobre Polidipsia Inducida en un 
máximo de 15 cuartillas. -

2. Formulación de un proyecto de trabajo sobre Polidipsi .. 
Inducida. 

3. Exposición oral del trabajo presentado. 
4. Interrogatorio sobre los incisos anteriores. 
Para participar en este concurso, los interesados podrán 

solicitar su inscripción por escrito en la Coordinación de Co
misiones Dictaminadoras de la Facultad, dentro de los 15 días 
hábiles contados a partir de la publicación de esta convocatoria, 
acompañando por triplicado su currlculum vitae y la 
documentación que lo acredite. 

En la misma dependencia se les comunicará de la admisióJJ 
de su solicitud, la fecha y lugar en que se practicarán las 
pruebas. \ 

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, se darán a .conocer los resul
tados del concurso. 

El resultado del concurso surtirá efecto hasta la fecha de 
terminación del contrato del profesor con quien la plaza en 
cuestión está comprometida. 

••• 
Programa para promover la definitividad del Personal 

Académico contratado por artículo 51 del Estatuto del 
Personal Académico, convocado por el rector doctor José 
Sarukhán. 
La División de Estudios Profesionales de la Facultad de Psico
logía, con fundamento en los artículos.38, 39, del66 al69 y del 
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71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
convoca a ·un concurso de oposición o concurso abierto para 
ingreso, a las personas que reúnan los requisitos sefialados en 
la presente convocatoria y en el referido estatuto y que aspiren 
a ocupar una plaza de Profesor Asociado "A" tiempo completo 
interino, con sueldo mensual de N$1,877.40 en el área de 
Fundamentos Teóricos en el Departamento de Psicología Clí
nica, de acuerdo con las siguientes 

Bases: 

a) Tener una licenciatura o grado equivalente 
b) Haber trabajado cuando menos un año en labores docentes 

o de investigación, demostrando aptitud, dedicación y eficien
cia 

e) Haber producido un trabajo que acredite su competencia 
en la docencia o en la investigación 

De conformidad con el artículo 7 4, del mencionado estatuto, 
el H. Consejo Técnico de la Facultad de Psicología determinÓ 
que los aspirantes deben presentarse a las siguientes 

Pruebas: 

l. Crítica escrita del programa de estudios o de investigación 
correspondiente. 

2. Exposición escrita de un tema del programa, en un 
máximo de 20 cuartillas. 

3. Prueba didáctica consistente en ~a exposición de un tema 
ante un grupo de estudiantes que se fijará cuando menos con 48 
horas de anticipación. 

4. Formulación de un proyecto de investigación sobre un 
problema determinado. 

~·Interrogatorio sobre la materia. 
6. Exposición oral de los puntos anteriores. 
Para participar en este concurso, los interesados podrán 

solicitar su inscripción por escrito en la Coordinación de Co
misiones Dictaminadoras de la Facultad, dentro de los 15 días 
hábiles contados a partir de la publicación de esta convocatoria, 
acompañando por triplicado su currículum vitae y la 
documentación que lo acredite. 

En la misma dependencia se les comunicará de la admisión 
de su solicitud, la fecha y lugar en que se practicarán las 
pruebas. 

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, se darán a conocer los resul
tados del concurso. 

El resultado del concurso surtirá efecto basta la ftyba de 
terminación del contrato del profesor ·con quien la plaza en 
cuestión está comprometida. 

*** 
Programa ,para promover la definitividad del Personal 

Académico contratado por artículo 51 del Esta.tuto del 
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Personal Académico, convocado por el doctor José 
Sarukhán. 
La División de Estudios Profesionales de la Facultad de 
Psicología, con fundamento en los artículos 38, 39, del66 al 
69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM, convoca a un concurso de oposición· o concurso 
abierto para ingreso, a las personas que reúnan los requisitos 
serialados en la presente convocatoria y en el referido esta
tuto y que aspiren a ocupar una plaza de Profesor Asociado 
tr A ".medio tiempo interino, cop sueldo mensual de N$938.70 · 
en el área de Psicoterapia Individual y Familiar en Institu
ciones para laborar en el .Centro de Servicios Psicológicos, 
de acuerdo con las siguientes 

Bases: 

a) Tener grado de licenciado o equivalente 
b) Haber trabajado cuando menos un afio en labores docentes 

o de investigación, demostrando aptitud, dedicación y eficien
cia 

e) Haber producido un trabajo que acredite su competencia 
en la docencia o en la investigación 

De conformidad con el artículo 74, del mencionado estatuto, 
el H. Consejo Técnico de la Facultad de Psicología determinó 
que los aspirantes deben presentarse a·las siguientes 

Pruebas: 

l. Exposición escrita sobre la práctica de la Psicoterapia 
individual y familiar en instituciones en un máximo de 20 
cuartillas. 

2. Formulación de un proyecto de investigación sobre 
la práctica de la Psicoterapia individual y familiar en 
instituciones. 

3. Réplica oral del proyecto presentado. 
4. Interrogatorio sobre los puntos anteriores. 
Para participar en este concurso, los interesados podrán 

solicitar su inscripción por escrito en la Coordinación ·de Co
misiones Dictaminadoras de la Facultad, dentro de los 15 días 
hábiles contados a partir de la publicación de esta convocatoria, 
acompañando por triplicado su currículum vitae y la 
documentación que lo acredite. 

En la misma dependencia se les comunicará de la admisión 
dé su solicitud, la fecha y lugar en que se practicarán las 
pruebas. 

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, se darán a conocer los resul
tados del concurso. 

El resultado del concurso surtirá efecto hasta la fecha de 
terminación del contrato del profesor con quien la plaza en 
cuestión está comprometida. 

*** > 
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Programa RBJ"B promover la definitividad del Personal 

Académico contratado por artículo 51 del Estatuto del 
Personal Académico, convocado {JOT el rector doctor José 
Sarukhán. 
La División de Estudios Profesionales de la Facultad de 
Psicología, con fundamento en los artículos 9 y delll all7 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca 
a un concurso de oposición o concurso abierto para ingreso 

· a las personas que reúnan los requisitos señalados en la 
presente convocatoria y en el referido estatuto y que aspiren 
a ocupar una plaza de Técnico Académico Auxiliar "A" 
tiempo completo interino, con ~ueldo mensual de N$938.60 
en el área de lnvestig~ción y elaboración de material educa
tivo para laborar en el Departamento de Medios Audiovisua
les, de acuerdo con la siguiente 

Base: 

Tener grado de bachiller o una preparación equivalente. 
De conformidad con el artículo 15, inciso b)1 del men

cionado estatuto, el H. Consejo de la Facultad de Psicología 
determinó que los aspirantes deben presentarse a las siguientes 

Pruebas: 

l. Elaboración de un programa audiovisual y selección del 
medio a transmitirse. 

2. Elaboración de material audiovisual de género infor
mativo sobre el tema "Adolescencia" que incluya desde la 
pre-producción basta la post-producción. 

3. Exposición oral sobre el trabajo presentado. 
4. Interrogatorio sobre los puntos anteriores. 
Para participar en este concurso, los interesados podrán 

solicitar su inscripción por escrito en la Coordinación de Co
misiones Dictaminadoras de la Facultad, dentro de los 15 días 
hábiles contados a partir de la publicación de esta convocatoria, 
acompañando por triplicado su currículum vitae y la 
documentación que lo acredite. 

En la misma dependencia se les comunicará de la admisión 
de su solicitud, la fecha y lugar en que se practicarán las 
pruebas. 

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, se darán a conocer los resul
tados del concurso. 

El resultado del concurso surtirá efecto basta la fecha de 
terminación del contrato del profesor con quien la plaza en 
cuestión está comprometida. 

' 
••• 

Programa para promover la definitividad del Personal 
Académico contratado por artículo 51 del Estatuto del 
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Personal Académico, convocado por el rector doctor José 
Sarukhán. 
La División de Estudios de Posgrado de la Facultad de Psico- · 
logía, con fundamento en los artículos 38, 41, del66 a169 y del 
71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, y 
en el 61 del Reglamento General de Estudios de Posgrado, 
convoca a un ooncurso de oposición o concurso abierto para 
ingreso a las personas que reúnan los requisitos señalados en la 
presente convocatoria y en el referido estatuto y que aspiren a 

-OCQpar una plaza de Profesor Asociado "C" tiempo completo 
interino, con sueldo mensual de N$2,377 .80 en el área de 
Medicina Conductual en el Departamento de Psicobiología, de 
acuerdo con las siguientes 

Bases: 

a) Tener el grado de maestro, o la autoriz~ción para ejerce• 
la docencia a nivel posgrado en los términos que establece el. 
artículo 61 del Reglamento General de Estudios de Pos grado 

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación en la materia o área de su 
especialiqad 

e) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
·o tener el grado de doctor, o haber desempeñado labores de \ · 
dirección de s-eminarios y tesis o impartición de cursos, de 
manera sobresaliente 

De conformidad con el artículo 7 4, del mencionado estatuto, 
el H. Consejo Técnico de la Facultad de Psicología determinó 
que los aspirantes deben presentarse a las siguientes 

Pruebas: 

l. Cótica escrita del programa de estudios o de investigación 
correspondiente en un máximo de 20 cuartillas. 

2. Exposición escrita sobre Medicina Cpnductual. 
3. Formulación de un proyecto de investigación sobr,......_, 

Medicina Conductual. 
4. Interrogatorio sobre la materia. 

Para participar en este concurso, los interesados podrán 
solicitar su inscripción por escrito en la Coordinación de Co
misiones Dictaminadoras de la Facultad, dentro de los 15 días 
hábiles contados a partir de la publicación de esta convocatoria, 
acompañando por triplicado su currículum vitae y la 
documentación que lo acredite. 

En la misma dependencia se les comunicará de la admisió 
de su solicitud, la fecha y lugar en que se practicarán 1' 
pruebas. 

Una vez conciuidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, se darán a conocer los resul
tados del concurso. 

El resultado dei concurso surtirá efecto hasta la fecha de 
terminación del contrato del profesor con quien la plaza eq 
cuestióQ está comprometida. 
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Program para promover la definitividad del Personal 

A~démico tontratado por artículo 51 del Estatuto del 
Personal Académico, convocado por el rector doctor José 

( Sarukhán. 
La División de Estudios Profesionales de la Facultad de Psico
logía, con fundamento en los artículos 9 y del 11 al 17 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a un 
concurso de oposición o concurso abierto para ingreso a las 
personas que reúnan los requisitos señalados en la presente 
convocatoria y en el refeddo estatuto y que aspiren a ocupar · 
una plaza de Técnico Académico Asociado "A" tiempo com
pleto intedno, coq sueldo mensual de N$1,502.00 en el área de 
Género y Sexualidad Femenina en el Departamento de Psico
logía Clfirica de acuerdo con las siguientes 

Bases: 

a) Tener el g(aqo de licenciado o preparación equivalente 
b) Haber trabajado un mínimo de un año en la materia o área 

de su especialidad 
. De conformidad con el artículo 15, inciso b), del men

CIOnado estatut~, el H. Consejo de la Facultad de Psicología 
determinó que los aspirantes deben presentarse a las siguientes 

Pruebas: 

l. E~posición escdta sobre Género y Sexualidad Femenina 
en un máximo de 15 cuartillas. 

2. Formulación de un proyecto de trabajo sobre Género y 
Sexualidad Femenina. · 

3. Exposición oral del trabajo presentado. 
4. Interrogatodo sobre los incisos anteriores. 
Para participar en este concurso, los interesados podrán 

_ solicitar su inscripción por escrito en la Coordinación de Co-
lisiones Dictaminadoras de la Facultad, dentro de los 15 días 

hábiles contados a partir ~e la publicación de esta convocatoda, 
acompañando por: triplicado su currículum vitae y la 
documentación que lo acredite. 

En la misma dependencia se les co~unicará de la admisión 
de su solicitud, la fecha y lugar en que se practicarán las 
pruebas. 

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, se darán a conocer los resul
tados del concurso. 

El resultado del concurso surtirá efecto hasta la fecha de 
.erminación del contrato del profesor con quien la plaza en 
cuestión está comprometida. 

*** 
Programa para promover la definitividad del Personal 

Académico contratado por el artículo 51 del Estatuto del 

3 de febrero de 1994 

Personal Académico, convocado por el rector doctor José 
Sarukhán. 
La División de Estudios Profesionales de la Facultad 'de Psico
logía, con fundamento en los artículos 38, 39,·del66 a169 y del 
71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
convoca a "" , 'Llr~"' de oposición o abierto para ingreso, a 
las pel"'lor ·: • ,, ' 1 los requisitos señalados en la presente 
conv' .. .,; 'f en el r~fr ·;::Jo estatuto y que aspiren a ocupar 
ur. ,_ -:. de Profesor ia r!') ··A" ... edio ti(..,., po interino, coi:l 
S' údo mensual de~ • .;. :138.70 en el á~~:¡ de Orientación V oca
e' )Oal en el Departamento de P~:ic,tlugía Educativa, de acuerdo 
con las siguientes 

Bases: 

a) Tener una licenciatura o grado equivalente 
b) Haber trabajado cuando menos un año en labores docentes 

o de investigación, demostrando aptitud, dedicación y eficien
cia 

e) Haber producido un trabajo que acredite su competencia 
en la docencia o en la investigación 

De conformidad con el artículo 74 del mencionado estatuto 
' el H. Consejo Técnico de la Facultad de Psicología determinó 

que los aspirantes deben presentarse a las siguientes 

Pruebas: 

l. Crítica escdta del programa de estudios o de ipvestigación 
correspondiente. 

2. Exposición escdta de un te,ma del programa, en un 
máximo de 20 cuartillas. 

. 3. Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 
ante un grupo de estudiantes que se fijará cuando menos con 48 
horas de anticipación. 

4. Formulación d~ un proy~cto de investigación sobre un 
problema determinado. 

5. Interrogatorio sobre la mateda. 
6. Exposición oral de los puntos antedores. 

Para participar en este concurso, los interesados podrán 
solicitar su inscdpción por escdto en la Coordinación de Co
mh1iones Dictaminadoras de la Facultad, dentro de los 15 días 
hábiles contados a partir de la publicación Qe esta convocatoda, 
acompañando por triplicado su currículum vitae y la 
documentación que lo acredite. 

En la misma dependencia se les comunicará de la admisión 
de su solicitud, la fecha y lugar en que se practicarán las 
pruebas. 

Una ve-¡. concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, se dará~ a conocer los resul
tados del concurso. 

El resultado del concurso surtirá efecto hasta la fecha de 
tenninación del cont,¡;ato del profesor con quien la plaza en 
cuestión está comprometida. > 



> 
••• 

Programa para promover la detinitlvidad del Personal 
Académico contratado por artículo 51 del Estatuto del 
Personal Académico, convocado por el rector doctor José 
Sarukhán. 
La División de Estudios · Profesionales de la Facultad de Psi
cología, con fundamento en los artículos 9 y .... .. , 11 all7 del 
Estatuto del Pers!loal Académico d:.! la UNAM, e~ • .,. '.11 a un 

. concurso de opusición o concucso ..:;,.."topara ingre&:, ¡ las 
personas que reónan los requisitos seOalados en la presente 
convocatotia y en el referido estatuto y que aspiren a ocupar 
una plaza de Téarioo Académioo Auxiliar "B" tiempo completo 
interino, oon sueldo mensual de N$1,001.40 en el área de 
Orientación Sexual en el Departamento de Psioología Educati
va, de acuerdo con la siguiente 

Base: 

- Haber acreditado el 50 por ciento de los estudios de" una 
licenciatura o tener una preparación equivalente. 

De conformidad con el artículo 15, inciso b), del men
cionado estatuto, el H. Consejo de la Facultad de Psicología 
determinó que los aspirantes deben presentarse a las siguien
tes 

Pruebas: 

l. Formulación de un trabajo escrito sobre Orientación 
Sexual en un máximo de 15 cuartillas . . 

2. Réplica oral del trabajo anterior. · 
3. Interrogatorio del área de conocimiento. 
Para participar en este concurso, los interesados podrán 

solicitar su inscripción por escrito en la Coordinación de Co
misiones Dictaminadoras de la Facultad, dentro de los 15 días 
hábiles contad()) a partir de la publicación de esta oonvocatoria, 
acompañando por triplicado su currículum vitae y la 
documentación que lo acredite. 

En la misma dependencia se les oomunicará de la admisión 
de su solicitud, la fecha y lugar en que se practicarán las 
pruebas. 

Una vez ooncluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, se darán a oonocer los resul
tados del éoncurso. 

El resultado del concurso surtirá efecto hasta la fecha de 
terminación del oontrato del profesor con quien la plaza en 
cuestión está comprometida. 

••• 
Programa para promover la dermitividad del Personal 

Académico contratado por artículo 51 del Estatuto del 
Personal A~démico, convocado por el rector doctor José 
Sarukhán. 

~CETA 
~UNAM 

La División de Estudios de Posgrado de la Facultad de Psico
logía, con fundamento en los artículos 38, 41, de166 al69 y del 
71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, y 
en el 61 del Reglamento General de Estudios de Posgrado, 
convoca a un concurso de oposición o concurso abierto para 
ingreso, a las personas que reúnan los requisit()) señalados en 
la presente convocatoria y en el referido estatuto y que aspiren 
a ocupar una plaza de Profesor Asociado "C" tiemoo completo 
interino, con sueldo mensual de N$2,377 .80 e~ el área de. 
Ambiente y Salud del Departamento de Psicología Ambiental, 
de acuerdo oon las siguientes 

Bases: 

a) Tener el grado de maestro o la autorización para ejercer 
la docencia a nivel posgrado en los términos que establece el 
artículo 61 del" Reglamento General de Estudios de P())grado _ 

b) Haber trabajado cuando menos tres añ()) en labor~ 
docentes o de ·investigación en la materia o área de su 
especialidad 

e) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado labores de 
dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, de 
manera sobresaliente 

De conformidad con el artículo 7 4, del mencionado estatuto, 
el H. Consejo Técnico de la Facultad de Psicología determinó 
que los aspirant~ deben presentarse a las siguientes 

Pruebas: 

l. Crítica escrita de un trabajo sobre la materia Ambiente y 
Salud en un máximo de 20 cuartillas. 

2. Ex~ición escrita sobre la materia. 
3. Formulación de un proyecto de investigación sobre Am

biente y Salud. 
4. Interrogatorio sobre 1()) puntos anteriores. 
Para participar en este concurso, los interesados podrá. 

solicitar su inscripción por escrito en la Coordinación de eo~ 
misiones Dictaminadoras de la Facultad, dentro de los 15 días 
hábiles contad()) a partir de la publicación de esta convocatoria, 
acompañando por triplicado su currículum vitae y la 
documentación que lo acredite. 

En la misma dependencia se les comunicará de la admisión 
de su solicitud, la fecha y lugar en que se practicarán las 
pruebas. 

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, se darán a conocer los resu' 
tados del concurso. 

El resultado del concurso surtirá efecto hasta la fecha de 
terminación del contrato del profesor con quien la plaza en 
cuestión está comprometida. 

*** 

3 de febrero de 1994 
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Programa para promover la definitividad del Personal 
Académico contratado por artículo 51 del Estatuto del 
Personal Académico, convocado por el rector doctor José 
Sarukhán. 
La División de Estudios Profesionales de la Facultad de 

sicología, con fundamento en los artículos 38, 39, del66 al 
9 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la 

UNAM, convoca a un concurso de oposición o concurso 
abierto para ingreso a las personas que reúnan los requisitos 
señalados en la presente convocatoria y en el referido esta
tuto y que aspiren a ocupar una plaza de Profesor Asociado 
"A" tiempo completo interino, con 'Sueldo mensual .de 
N$1,877.40 en el área de Procesos Básicos en el Departa
mento de Psicología General Experimental y Metodología, 
de acuerdo con las siguientes 

Bases: 

a) Tener una licenciatura o grado equivalente 
b) Haber trabajado ruando menos un año en labores docentes 

o de investigación demostrando aptitud, dedicación y eficiencia 
e) Haber producido un trabajo que acredite .. su competencia 

en la docencia o en la investigación 
De conformidad con el artículo 7 4, del mencionado estatuto, , 

el H. Consejo Técnico de la Facultad de Psicología determinó 
•ue los aspirantes deben presentarse a las siguientes 

Pruebas: 

l. Crítica escrita del programa de estudios o de investigación 
correspondiente. 

2. Exposición escrita de un tema del programa, en un 
máximo de 20 cuartillas. 

3. Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 
ante un grupo de estudiantes que se fijará ruando menos con 48 

ras de anticipación. 
4. Formulación de un proyecto de investigación sobre un 

problema determinado. 
5. Interrogatorio sobre la materia. 
6. Exposición oral de los puntos anteriores. 

Para participar' en este concurso, los interesados podrán 
solicitar su inscripción por escrito en la Coordinación de Co
misiones Dictaminadoras de la Facultad, dentro dé los 15 días 
hábiles contados a partir de la publicación de esta convocatoria, 
acompañando por triplicado su currículum vitae y la 

:::umentación que lo acredite. · 

En la misma dependencia se les comunicará de la admisión 
de su solicitud, la fecha y lugar en que se practicarán las 
pruebas. 

Una vez concluidos los procedimientos establ~idos en el· 
Estatuto del Personal Académico, se darán a conocer los resul
tados del conrurso. 

3 de febrero de 1994 

El resultado del conrurso surtirá efecto basta la fecha de 
terminación del contrato del profesor con quien la plaza en 
cuestión está comprometida. 

"Por mi raza hablará el espíritu" 
Ciudad Universitaria, DF, a 3 de febrero de 1994 

El Director 
Doctor Juan José Sánchez Sosa 

Instituto de Investigaciones 
Jurídicas 

El Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, con 
fundamento en los artículos 38, 40, del66 al69, del 71 al 77 y 
demás relativos concordantes del Estatuto del Personal Acadé- · 
mico de la UNAM, convoca a un conrurso abierto a las perso
nas que reúnan los requisitos señalados en la presente 
convocatoria y en el referido estatuto y que aspiren a · orupar 
una plaza de Investigador Asociado "B" de tiempo completo, 
interino, con sueldo mensual de N$2,127.60 en el área de 
Derecho Social, de conformidad con las siguientes 

Bases: 

1. Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 
conocimientos y ~xperiencia equivalentes. 

2. Haber trabajado, cuando menos dos años en labores 
docent~ o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad. 

3. Haber producido trabajos que acrediten su competencia 
en la docencia o en la investigación. 

4. Conocimiento de uno de los siguientes tres idiomas: 
inglés, francés o alemán. · 

Prueba: 

l. Presentar un proyecto de investigación sobre un tema de 
Derecho Laboral. 

Para participar en este concurso, los interesados deberán 
presentar su solicitud en la Sec,retaría Académica del Instituto, 
ubicado en Circuito Maestro Mario de la Cueva, Ciudad 
Universitaria, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de 
la fecha de publicación de esta convocatoria, acompañada de 
los siguientes documentos: 

l. Currirulum vitae actualizado y todos los documentos que 
acrediten que el aspirante llena todos los requisitos exigidos. 

2. El proyecto de investigación en la materia que esta con
vocatoria señala. 

3. Copia de las carátulas o índices de los trabajos que se hao 
producido o publicado. 

En la propia Secretaría Académica, se les comunicará la 
aceptación de su solicitud y las fechas en que se celebrarán las 
pruebas. > 



> 
Al ooncluir los procedimientos establecidos en el men

cionado estatuto··. se darán -a- conocer los resultados de este 
concurso. 

••• 
El Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, con 
fundamento en los artículos 38, 41, _del66 al69, del71 al 77 y 
demás relativos concordantes del Estatuto del Personal Acadé
mico de la UNAM, convoca a un concurso de oposición abierto 
a las personas que reúnan los requisitos sefialados en la presente 
convocatoria y en el referido estatuto y que aspiren a ociipar 
una plaza de Investigador Asociado "C" de tiempo completo, 
interino, con sueldo mensual de N$2,377.80 en el área de 
Derecho Constitucional y Teoría del Derecho, de conformidad 
con las siguienteS 

Bases: 

l. Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 
conocimientos y la experiencia equivalentes. 

2. Haber trabajado, cuando menos tres años. en labores 
docentes o de investigación, en la materia de su especialidad. 

3. Haber publicado trabajos que acrediten su competencia o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores de 
dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, de 
manera sobresaliente. 

4. Conocimiento de uno de los siguientes tres idiomas: 
inglés, francés o alemán. 

De conformidad con el artículo 74 del mencionado estatuto, 
los aspirantes debe,rán presentar la siguiente 

Pru~ba: 

l. Presentar un proyecto de investigación sob~e un tema de 
Tooría de la Constitución. 

Para participar en este conct.íi:So, los interesados deberán 
presentar su solicitud en la Secretaría Académica del Instituto, 
ubicado en Circuit9 Maestro Mario ·de la Cueva, Ciudad 
Universitaria, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de 
la fecha de publicación de esta convocatoria, acompafiada de 
los siguientes ~mentos: 

l. Curriculum vitae actualizado y todos los documentos. 
que acrediten que el aspirante llena todos los requisitos 
exigidos. 

2. El proyecto de investigación en la materia que esta con
vocatoria señala. 

3. Acta de nacimiento. 
4. Copia de las carátulas o índices de los trabajos que se hao 

producido o publicado. 

En 1á propia Secretaría Académica, se les comunicará la 
aceptación de su solicitud y las fechas en que se celebrarán las 
pruebas. 

, Al concluir los procedimientos establecidos en el men
cionado estatuto se darán a conocer 1~ resultados de este 
concurso . 

• •• 
El Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, con 
fundamento en Ios artículos 38, 40, del66 át69, del 71 al 77 y 
demás relativos concordantes del Estatuto del Personal Acadé
mico de la UNAM, convoca a un concurso abierto a las persq
nas que reúnan los requisitos sefialados en la presente 
convocatoria y en el referido estatuto y· que aspiren a ocupar 
una plaza de Investigador Asociado "B" de tiempo completo, 
interino, con sueldo mensual de N$2,127.60 en el área de 
Derecho e Informática, de q:mformidad con las siguientes 

Bases: 

l. Tenet: grado de maestro o estudios similares, o bien 
éonocimientós y experiencia equivalentes. 

2. Haber trabajado cuando menos dos años en labores docen
tes o de investigación, en la materia o área de su especialidad. 

3. Haber producido trabajos que acrediten su competencia 
en la investigación. 

4. Conocimiento de u~o de los siguientes tres idiomas: 
inglés, francés o alemán. 

Prueba: 

l. Presentar un proyecto de investigación sobre un tema de 
Derechos Humanos e Informática. 

Para participar en este concurso, los interesados deberán 
presentar su solicitud en la Secretaría Académica del Instituto, 
ubicado en Circuito Maestro Mario de la Cueva, Ciudad 
Universitaria, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de 
la fecha de publicación de esta convocatoria, acompañada de 
los siguientes documentos: · 

l. Curriculum vitae actualizado y todos los documentos 
que acrediten que el aspirante llena todos los requisitos 
exigidos. 

2. El proyecto de investigación en la materia que esta con
vocatoria señala. 

3. Copia de las car~tulas o índices de los trabajos que se han 
producido o publicado. 

En la propia Secretaría Académica, se les comunicará la 
aceptación cte su solicitud y las fechas en que se celebraráo -las 
pruebas. 

Al concluir los procedimientos establecidos en el men 
clonado estatuto se darán a conocer los resultados de este 
concurso. 

*** 

3 de febrero de 1994 



El Instituto de Investigaciones ~urldicas de la UNAM, con funda
mento en los artículos 38, 44, del66 al69, del71 al77 del Estatuto 
del Peisonal Académico de la UNAM, oonvoca a un roncurso 
abierto a las personas que reúnan los reql,lisitos señalada; en la 
presente convocatoria y en el referido estatuto y que,aspiren a 

,....... 'P3I' una plaza de Investigador Titular "C" de tiempo completo, 
moo, en el área de Historia del Derecho, con sueldo mensúal 

de N$3,754.60, de acuerdo con las siguientes 

Bases: 

l. Tener título de doctor o los conocimientos y experiencia 
equivalentes. 

2. Haber trabajado, cuando menos seis años en labores 
docentes o de investigación, en la materia de su especialidad. 

3. Haber publicado trabajos que acrediten la trascendencia 
Ita calidad de sus contribuciones a la docebcia, 

ligación, o al trabajo profesional de su especialidad, asf 
como su constancia en las actividades académicas. 

4. Haber demostrado capacidad para formar personal 
especializado en su disciplina, dirigir grupos de docencia e 
investigación y haber formado profesores o investigadores que 
laboren de manera autónoma. 

5. Tener conocimiento por lo menos dos de los siguientes 
idiomas: inglés, francés, italiano, portugués. 

De conformidad con el artículo 7 4 del estatuto invocado, los 
" .resados deberán presentar un proyecto de investigación 
sobre un proyecto de Historia del Derecho Mexicano. 
. Así mismo, en el término de 15 días hábiles contados a partir 
de la fecha de la publicación de esta convocatoria, los propios 
interesados deberán presentar su currículum vitae actualizado 
y todos los documentos que acrediten que el aspirante llena 
todos los requisitos exigidos por la misma, así como el proyecto 
de investigación que esta convocatoria señala, ante la Secretaría 
Académica del Instituto, sito en Circuito Maestro Mario de la 
C •eva, Ciudad Universi.taria. 

J. concluir los procedimientos establecidos en el men
cionado estatuto se darán a conocer los resultados de este 
concurso, en la misma Secretaría Aeadémica. 

*** 
El l~?Stituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, con 
fundamento en los artículos 9, 11 al 17 y demás relativos y 
concordantes del Estatuto del Personal Académico, convoca a 
las personas interesadas a un concurso de oposición abierto para 
r- 'lar una plaza de Técnico Académico Auxiliar "B" de tiem-
1-~ ~mpleto, interino, en el área de Biblioteca, con un sueldo 
mensual de_N$1,001.40, de acuerdo con las siguientes 

Bases: 

l. Haber acreditado el 5 por ciento de los estudios de una 
licenciatura o tener una preparación equivalente. 

3 de febrero de 1994 

2. Conocimiento de uno de los siguientes idiomas: inglés, 
italiano o ruso. 

De conformidad con el incj.so b) del artículo 15 del citado 
· estatuto, el Consejo Téalico de Humanidades determinó que 
los aspirantes deben presentar las siguientes 

Pruebes: 

- Deberán someterse a un examen en el que se les preguntará 
sobre el sistema y métodos de cJasificación y codificación de 
material bibliobemerográfioo .. 

- Realizar un examen prááico en el que deberán demostrar 
su capacidad para consullar el banco de datos del sistema 
JUS-DATA. . 

l.a5 interesados deberán presentar su solicitud, curriculum vitae 
y la documentáción que acredite que .se cumplen los requisitos 
estable9dos en la Secretaría Académica del Instituto, sito en 
. Ciudad de la Investigación en Humanidades, Circuito Maestro 
Mario de la Cueva, dentro de los 15 días hflbiles contados a partir 
de la fecha de la publicación de esta convocatoria. 

En la misma Secretaría Académica se les comunicárá de la 
admisión de su solicitud y la fecha de presentación de las pruebas. 

Al concluir los proce<;limientos establecidos en el men
cionado estatuto se les darán a conocer los resultados de este 
concurso, el cual surtirá efecto a partir de la fecha de 

· terminación del contrato del técnico académico con quien la 
•plaza en cuestión se encuentr3. comprometida. 

"Por mi raza hablará el espíritu" 
Ciudad Universitaria,'DF, a 3 de febrero de 1994 

El Director 
Doctor José Luis Soberanes 

Facultad de Arquitectura 
Programa de Fortalecimiento de la Planta Docente 

La Facultad de Arquitectura, en su División de Estudios Profe
sionales en la Licenciatura de Arquitectura con fundamento en 
los artículos 38, 40, 41, 42, del 66 al69, y del 71 al 77, del 
Estatuto del Personal Académico, convoca a concurso de opo
sición abierto a las personas que reúnan los requisitos señalados 
en la presente convocatoria y en el referido estatuto, para ocupar 
las .plazas de Profesor de Carrera no definitivo, en el área de · 
Proyectos de la Licenciatura de Arquitectura; que se especifican 
a continuación: 

A) 4 plazas de Profesor de Carrera Asociado "B" tiempo 
completo, no definitivo, con sueldo mens~al de N$2, 127.60 

Bases: 
1 

En este concurso podrán participar quienes reúnan los 
siguientes requisitos: 

> 



> 
a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 

conocimientos y experiencia equivalentes 
b) Haber trabajado eficientemente cuando menos qos años 

en labores docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad 

e) Haber producido trabajos que acrediten su competencia 
en la docencia o en la investigación · 

B) 2 plazas de Profesor de Carrera Asociado "C" tiempo 
completo no definitivo, con un sueldo mensual de N$2,377.80 

Bases: 

En este concurso podrán participar quienes reúnan los 
siguientes requisitos: 

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 
conocimientos y la experiencia equivalentes 

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área 9e &u 
especialidad 

e) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores de 
dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, de 
manera sobresaliente 

C) 1 plaza de Profesor de Carrera Titular "A" tiempo com
pleto no definitivo, con un sueldo mensual de N$2,753.40 

Bases: 

En este concurso podrán participar quienes reúnan los 
siguientes requisitos: 

a) Tener título de doctor o los conocimientos y la experiencia 
equivalentes 

b) Haber trabajado cuando menos cuatro años en labores 
docentes o de investigación, incluyendo publicaciones ori
ginales en la materia o área de. su especialiqad 

e) Haber demostrado capacidad para formar personal 
especializado en su disciplina 

De conformidad con el artículo 74 del mencionado estatuto, 
el H. Consejo Técnico determinó que los aspirantes deb,erán 
presentar las siguientes 

P~ebas: 

a) Crítica escrita al programa de estudios en el Area 
correspondiente, en original y dos copias 

b) Exposición escrita de un tema del programa del área, en 
un máximo de 20 cuartillas, original y dos copias 

e) Exposición oral de los puntos anteriores 
d) Interrogatorio sobre el área 

Para participar en· este concurso, los interesados deberán 
presentar en la Coordinación de Personal Académico, dentro 

de los 15 días hábiles contados a partir de la publicación de esta 
convocatoria, la siguiente documentación: 

l. Solicitud de inscripción al concurso. 
2. Curriculum vitae actualizado y documentación com

probatoria de conte!Jido. 
3. Copia de título de grado. 
4. Si se trata de extranjeros, constancia de su residencia legal 

en el pafs, así como condición migratoria suficiente. 
5. Señalamiento para recibir notificaciones en la ciudad de 

México y/o en Ciudad Universitaria. 
En la misma Coordinación de Personal Académico se les 

comunicará a los aspirantes si su solicitud ha sido aceptada y el 
tema de la prueba escrita que deberán presentar. 
' . Al concluir los procedimientos establecidos en el men
cionado estatuto, se darán a conocer los resultados del concurso. 

*** 
Programa de Fortalecimiento de la Planta Docente 

La Facultad de Arquitectura, en su División de Estudios Profe
sionales en la Licenciatura de Arquitectura, con fundamento en 
los artículos 38, 40, 41, 42, del 66 al 69, y del 71 al 77, del 
Estatuto del Personal Académico, convoca a concurso de opo
sición abierto a las personas que reúnan los requisitos señalados 
en la presente convocatoria y en el referido estatuto, para ocupar 
las plazas de Profesor de Carrera no definitivo, en el área de 
Construcción de la Licenciatura de Arquitectura, que se espe
cifican a continuación: 

A) 3 plazas de Profesor de Carrera Asociado "B" tiempo 
completo, no definitivo, con sueldo mensual de N$2,127.60 

Bases: 

En este concurso podrán participar quienes reúnan los 
siguientes requisitos: 

a) Tener gradd de maestro o estudios similares, .o bien 
conocimientos y experiencia equivalentes 

b) Haber trabajado eficientemente cuando menos dos años 
en labores docentes o de investigación, en la materia o ár(fa de 
su especialidad 

e) Haber producido trabajos que acrediten su competencia 
. en la docencia o en la investigación 

B) 6 plazas de Profesor de Carrera Asociado "C'' tiempo 
completo no definitivo, con un sueldo mensual de N$2,377.80 

Bases: 

En este concurso podrán participar quienes reúnan los 
siguientes requisitos: 

a) Tener grado de maestro o estuqios similares, o bien los 
conocimientos y la experiencia equivalenteS 
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b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes . o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad . • . 

e) Haber publicado trabajos que acrediten su competencta, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores de 

r ·ección de seminarios y tesis o impartición de cursos, de 
.!lanera sobresaliente 

C) 7 plazas de Profesor de Carrera Titular "A" tiempo 
completo no definitivo, con un sueldo mensual de N$2,753.40 

Bases: 

En este concurso podrán participar quienes r~únan los 
siguientes requisitos: 

a) Tener título de docto~ o los conocimientos y la experiencia 
,....--tivalentes 

b) Haber trabajado cuando menos cuatro años en labores 
docentes o de investigación, incluyendo publicaciones ori
ginales en la matetia o área de su especialidad 

e) Haber demostrado capacidad para formar personal 
especializado en su disciplina 

De conformidad con el artículo 74 del mencionado estatuto, 
el H. Consejo Técnico· determinó que los aspirantes deberán 
presentar las siguientes 

"" 
Pruebas: 

a) Crítica escrita al programa de estudios en el Area 
correspondiente, en original y dos copias 

b) Exposición escrita de un tema del programa del área, en 
un máximo de 20 cuartillas, original y dos copias 

e) Exposición oral de los puntos anteriores 
d) Interrogatorio sobre el área 

- liara participar en este concurso, los interesados · deberán 
r pentar en la Coordinación de Personal Académico, dentro 
de los 15 días hábiles contados a partir de la publicación de esta 
convocatoria, la siguiente documentación: 

l. Solicitud de inscripción al concurso. 
2. Curriculum vitae ~ctuallzado y documentación com

probatoria de contenido. 
3. Copia de título de grado. 
4. Si se trata de extranjeros, constancia de su residencia legal 

en el país, así como condición migratoria suficiente. 
. 5. Señalamiento para recibir notificaciones en la ciudad de 

<ico y/o en Ciudad Universitaria. 

En la misma Coordinación de Personal Académico se les 
comunicará a los aspirantes si su solicitud ha sido aceptada y el 
tema de la prueba escrita que deberán presentar. 

Al concluir los procedimientos establecidos en el meo- · 
cionado estatuto, se ~rán a conocer los resultados del concurso. 
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Programa de· Fortalecimiento de la Planta D,ocente 

La Facultad de Arquitectura, en su División d_e Estudios Profe
sionales en la Licenciatura de Arquitectura, con fundamento en 
los artículos 38, 41, del66 al69, y del71 al77, del Estatuto del 
Personal Académico, convoca a concurso de oposición abierto 
a las personas que reúnan los requisitos señalados en la presente 
convocatoria y en el referido estatuto, para ocup~r las plazas de 
Profesor de Carrera no definitivo, en el área de Extensión 
Universitaria de la Licenciatura de Arquitectura, que se espe· 
cifican a continuación: 

2 plazas de ProfeSor de Carrera Asoclado "C" tiempo com
pleto, no definitivo, con un sueldo mensual de N$2,377:80 

Bases: 

En este concurso podrán participar quienes reúnan los 
siguientes requisitos: · · 

a) Tener grado .de maestro o estudios similares, o bien 
oonocimientos y experiencia equivalentes 

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad . 

e) Haber publicado trabajos que acrediten su competencta, 
o tener grado de doctor, o haber desempeñado sus labores de 
dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, de 
manera sobresaliente · 

De coÓ:formidad con el artículo 7 4 del mencionado estatuto, 
el H. Consejo Técnico determinó que los aspirantes deberán 
presentar las siguientes 

Pruebas: 

a) Críti9 escrita ~1 _programa de _estudios en el Area 
correspondiebte, en ongmal y dos coptas . 

b) Exposición escrita de un tema del programa del área, en , 
un máximo de 20 cuartillas, original y dos copias 

e) Exposición oral de los puntos anteriores 
d) Interrogatorio sobre el área 

· Para participar .en este concu~, los interesados deberán 
presentar en la Coordinación de Personal Académico, dentro 
de los 15 días hábiles contados a partir de la publicación de esta 

'ó 1 convocatoria, la siguiente documentact n: 
l. Solicitud de inscripción al concursO. 
2. Currículum vitae actualizado y documentación com-. 

probatoria d~ contenido. . 
3. Copia de título de grado. 
4. Si se trata de extranjeros, constancia de stí residencia legal 

en el pafs, así como condición migratoria suficiente. 
5. Señalamiento para recibir notificaciones en la ciudad de 

México y/o en Ciudad Universitaria. > 



En la misma Coor:~!r!aéitxnte Personal Académico se les 
comunicará a los aspirantes si su:solicitud ha sid6 aceptada y el 
tema de la prueba escrita que deberán presentar. 

Al concluir los procedimientos establecidos en el men
cionado estatuto, 'Se d3rán a conocer los resullados del concurso. 

••• 
Programa de Fortaledmlento de la Planta Docente 

La Facultad de J\rquitectura, en su División de Estudios Profe
sionales en laUcenciatura de Arquitectura, con fundamento en 
los ~rtículos 38, 40, 41, 42,_ del66 al69, y del 71 _al 77, 'del 
Estatuto del Personal Académico, convoca a concurso de opo
sición abierto a. las personas que reúnan los requisitos señalados · 
en la presente convocatoria y en el referido éstatuto, para ocupar 
las plazas de Profesor de Carrera no definitivo, en el área 
Teórico-humanística de la licenciatura de Arquitectura, que se 
especifican a continuación: 

A) 3 plazas de Profesor de Carrera Asociado "B" tiempo 
completo, no definitivo, en el áreá _Teórico-humanística, con 
sueldo mensual de N$2,127.60 

Bases: 

En este concurso podrán participar quienes reúnan los 
siguientes requisitós: 

a) Tener grado d~ maestro o estudios similares, o bien 
conocimientos y experiencia equivalentes 

b) Haber trabajado eficientemente cuando menos dos años 
en labores docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad · 

e) Haber producido trabajos que acrediten· su competencia 
en la docencia o en la investigación 

B) 1 plaza de Profesor de Carrera Asociado "C" tiempo 
completo no definitivo, con un sueldo mensual de N$2,377.80 

Bases: 

En este concurso podrán participar quienes reúnan los 
siguientes requisitos: 

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 
Conocimientos y experiencia equivalentes 

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad 

e) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener grado de doctor, o haber desempeñado sus labores de 
dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, de 
manera sobresaliente 

m GACETA 
~~MUNA M 

C) 1 plaza de Profesor de Carrera Titulár "A"tiempo com
pleto no definitivo, con un sueldo mensual de N$2,753.40 

Bases: 

En este concurso podrán participar quienes reúnan los 
siguientes requisitos: 

a) Tener titulo de doctor o los conocimientos y la experiencia 
equivalentes 

b) Haber trabajado cuando menos cuatro años en labores 
docentes o de investigación, incluyendo publicaciones ori
ginales en la materia o área de su especialidad 

e) Haber demostrado capacidad para formar personal 
-especializado en su disciplina 

De conformidad con el artículo 7 4 del mencionado estatuto,, 
el H. Consejo Técnico determinó que los aspirantes deberá¡ 
presentar las siguientes 

Pruebas: 

a) Crítiq¡ escrita al programa de estudios en el Area 
correspondiente, en original y dos copias 

b) Exposición escrita cie un tema del programa del área, en 
un máximo de 20 cuartillas, original y dos copias 

e) Exposición oral de los puntos anteriores 
d) Interrt>gatorio sobre el área 

Para participar en este concurso, .los interesados deberán 
presentar en fu Coordinación de Personal Académico, dentro 
«;;e los 15 días hábiles contados a partir de la publicación de esta 
convocatoria, la siguiente documentación: 

l. Solicitud de inscripción al concurso. 
2. Currículum· vitae actualizado y documentación com~ 

probatoria de contenido. 
3. Copia de título de grado. 
4. Si se trata de extranjeros, constancia de su residencia legal 

· en el país, así como .condición migratoria súficiente. 
5. Señalamiento para recibir notificaciones en la ciudad de 

México y/o e-n Ciuda9 Universitaria. 

En la misma Coordinación de Personal Académico se les 
comunicará a los aspirantes si su solicitud ha sido aceptada y el 
tema de la prueba escrita que deberán presentar. 

Al concluir los procedimientos establecidos en el m 
donado estatuto, se darán a conocer los resultados del concurso. 

"Por mi raza hablará el espíritu" 
Ciudad Universitaria, DF, a 3 de febrero de 1994 

' El Director 
Maestro Xavier Cortés Rocha 
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• BECAS 

México. Programa de Becas de 
Posgrado de Intercambio Nacio
nal, 1a. Convocatoria 1994 dirigido a 
egresados de todos los campos del co-

'rniento de la UNAM y de instititucio
r " educativas que mantengan 
retctclones de colaboración con nuestra 
Casa de Estudios. Duración: aí'\o acadé
mico 1994, con opción de prórroga de 
acuerdo con el programa de estudios v. 
el desempeño académico del becario. 
Las becas incluyen asignación mensual, 
inscripción y colegiatura, seguro médi
co. Requisitos: ser mexicano; estar 
aceptado en el programa ~ estudios 
correspondiente; titulo profesional; en el 
caso de solicitar beca para tesis de 
maestrfa o docto(ado, haber cubierto el 
1 de los créditos; edad .máxima 35 

Fecha Umlte: 11 de febrero de 

México. Programa de becarios en 
el Instituto de Investigaciones 
Eléctricas dirigido a egresados del 
campo de las ingenierras, informática, tr
sica, matemáticas. qufmica y áreas afi
nes, interesados ep realizar estancias 
para servicio social, prácticas profesio
nales, tesis de licenciatura, adiestra-

•o en investigación tecnológica, 
tt:. de maestrfa o doctorado, estancias 
de año sabático. Duración: 4 meses co
mo mfnimo. Lugar: Cuernavaca, Mor., 
México, D.F., Salazar, Edo. de México o 
Mexicali, B.C. Organismos resposan
bles: IIE y Conacyt. La beca incluye asig
nación mensual, acceso a laboratorios, 
equipos, sistemas de cómputo y biblio
t~ca del IIE, asesorfa de investigadores 
deiiiE, posibilidad de vincularse con em
presas del sector eléctrico, de contrata
ci~omo investigador al término de su 
es. ,ia o de asistencia a seminarios y 
congresos internos en su especialidad, 
servicio médico. Requisitos: ser mexica
no; buen desempeño académico; tiem
po completo; edad máxima 27 aí'\os 
para SS, PP y TL; 35 años para TM y 40 
años para TD. Informes: IIE, Tel. 525-
6793 y 207-7171 o en UNAM/ DGIN Cen
tro .de Información. Recepción de 
solicitudes abierta durante todo el 
año. 

A ria. lnvesti9aciones y estudios 
d pecializac1ón dirigidos a egresa-
do:. e todos los campos del conoci
miento. Duración: 9 meses. Lugar: 
instituciones o universidades austriacas. 
Responsable: Gobierno de Austria. Idio
ma: alemán. La beca incluye asignación 
mensual para mánutención, alojamiento, 
pago de inscripción y colegiatura y se-
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guro médico. Requisitos: trtulo profesio
nal; constancia de dominio del Idioma 
alemán; constancia de aceptación o de 
haber estaclecido contacto con la Insti
tución austriaca receptora; edad máxima 
35 años. Fecha lfmlte: 1 de marzo de 
1994 (2o. aviso). · 

Holanda. Investigaciones y estu
dios de posgrado dirigidos a egresa
dos de ciencias, tecnologfa, artes y 
humanidades. Duración: 10 meses. Lu
gar: instituciones o universidades de los 
Pafses Bajos. Responsable: Gobierno 
de los Pafses Bajos. Idioma: neerlandés, 
alemán, francés o Inglés. La beca Inclu
ye exención de Inscripción y colegiatura, 
asignación mensual para manutención, 
apoyo econqmico para gastos de insta
lación, seguro médico y transporte aé
reo Holanda-México al término de los 
estudios. Requisitos: tftulo profesional; 
constancia de dominio del idioma en 
que se realizarán los estudios; constan
cia de aceptación de la institución holan
desa receptora; para áreas artfsticas 
presentar fotograffas de obras; recortes 
de prensa o cintas grabadas de recitales 
o conciertos; edad máxima 35 aí'\os. Fe
cha trmlte: 11 de febrero de 1994 (2o. 
aviso). 

Grecia. Investigaciones y estudios 
de posgrado dirigidos a egresados de 
ciencias, tecnologfa, artes y humanida
des. Duración: 10 meses, con opción de 
prórroga. Responsable: Gobierno de 
Grecia. Idioma: Inglés o francés y funda
mentos de griego. La beca incluye ins
cripción y colegiatura, asignación 
mensual para manutención, apoyo eco
nómico para gastos de instalación y pa
ra viajes internos relacionados con los 
estudios, atención médica. Requisitos: 
titulo profesional; presentar examen de 
conocimientos del griego. Fecha lfmlte: 
11 de febrero de 1994 (2o. aviso). 

España. Estudios Internacionales 
dirigidos a egresados del campo de las 
relaciones internacionales o áreas afi
nes. Duración: 1 de octubre de 1994 al 
30 de junio de 1995. Lugar: Escuela Di
plomática de Madrid. Organismo res
ponsable: Organización de Estados 
Americanos (OEA) y Gobierno de Espa
ña. La beca incluye pago de inscripción, 
asignación mensual de 85 mil pesetas 
para manutención y pasaje aéreo. Re
quisitos: trtulo profesional; formularios 
del Instituto de Cooperación Iberoameri
cana (ICI) de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional y de admi
sión a la Escuela Diplomática. Fecha li
mite: 10 de febrero de 1994 (último 
aviso). 

Estados Unidos. Curso de po~ra
do sobre programación y poUt1cas 
financieras dirigido a especialistas en 
análisis económico y áreas afines. Dura
ción: 2 meses. L(/gar: Washington, o. c. 
Organismo responsable: Fondo Mone
tario Internacional. Idioma: Inglés. La be
ca Incluye asignación diaria de 35 
dólares, alojamiento, seguros médico y 
contra accidentes y transporte aéreo. 
Requisitos: amplia experiencia en la ma
teria Informes: UNAM/ DGIA/ Subdirec
ción de Intercambio Internacional. 
Fectta Umlte: 15 de febrero de 1994. 

Estados Unidos. Investigaciones 
posdoctorale' sobre estudios ja
poneses dirigidos a especialistas en la 
materia en cualquier área de las ciencias 
sociales o humanidades. Duración: 10 a 
12 meses. Lugar: Universidad de Har
vard (HU), Cambridge. Organismo res
ponsable: HU. Idioma: inglés. La beca 
incluye asignación única de 25 mil dóla
res como máximo. Requisitos: titulo de 
doctorado recientemente obtenido. In
formes: UNAM/ DGIA/ Subdirección de In
tercambio Internacional. Fecha lfmlte: 
10 de febrero de 1994. 

• CONCURSOS 

Premio Interamericano de Cien
cias "Bernardo A. Houssay" 1994 
dirigido a instituciones científicas de 
América Latina y el Caribe para que pre
senten candidatos al premio. Se acepta
rá la candidatura de un investigador o 
grupo de ellos que hayan realizado con
tribuciones notables en el campo de la 
las ciencias exactas: trsica, qufmica, ma
temáticas y ciencias afines,de importan
cia para el desarrollo en la región 
latinoamericana. Organismo convocan~ 
te: Consejo Interamericano para la Ed,u
cación, la Ciencia y la Cultura de la OEA. 
Premio único: 30 mil dólares. Informes: 
UNAM/ DGIA/ Subdirección de Intercam
bio Internacional. Fecha limite: 10 de 
marzo de 1994. 

.INFORMES 

Dirección ~neral de Intercambio Aca
démico, Subdirección de Becas, Edifi
cio de Posgrado, 2o. piso, costado sur 
de la Torre 11 de Humanidades, Ciudad 
Universitaria. 

oire<:ción General deoo 
Intercambio Académico 



Secte~a de Asuntos Estudiantiles 
Dirección General de Actividades 

Deportivas y Recreativas 

Convocatoria 

El·Patronato de la Organización Cóndores, AC, en apego a la Cláusula 
Décima del convenio establecido entre la UNAM y la Asociación, convoca a 
los aspirantes a ocupar el cargo de Entrenador en Jefe de la Organi~ación . 1 

Cóndores, a participar en el proceso de designación del mismo, de acuerdo con 
las siguientes· 

Bases: 

l . Los aspirantes deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
a) Ser egresado de la UNAM 
b) Tener amplia experiencia deportiva como juga.dor universi
tario y como entrenador de futbol americano 
e) Haber concluido su elegibilidad como jugador de Liga Mayor 
d) Poseer reconocido prestigio moral y profesional y amplia 
disponibilidad para el trabajo con jóvenes 
e) Presentar curriculum vitae académico-deportivo y programa 
de plan de trabajo 

2. El periodo para presentación de solicitud y documentos será el compren
dido entre la fecha de públicación de esta convocatoria y el día 1 O de febrero 
de 1994. 

3. Los lugares dé recepción de documentos serán las oficinas del Patronato 
de la Organización Cóndores, AC, Calzada del Desierto 46, Distrito Federal, 
y las oficinas de la Subdirección de Futbol Americano de la Dirección General 
de Actividades Deportivas Y. Recreativas, situadas en el lado oriente de la 
Alberca Olímpica UniversiJrla, en Ciudad Universitaria. 

4. El Patronato, al término del periodo de recepción de documentos y 
contando con la asesoría técnica. de la Dirección General, efectuará la 
auscultación y la evaluación correspondientes, a fin de presentar un dictamen 
a la autoridad universitaria, la que emitirá su opinión y, de ser el caso, 
ratificación del mismo. 

5. Una vez que el dictamen sea ratificado, la Dirección Gen~ral de 
Actividades Deportivas y Recreativas procederá a tramitar la contratación del 
entrenador. 

Teminado el procedimiento de dictamen, el Patronato y la Dirección 
General notificarán a los aspirantes el resultado del n\ismo. 

"Por mi raza hablará el espíritu" 
Ciudad Universitaria, DF, a 3 de febrero de 1994. 

Licenciado Luis Cáceres Al varado CP Carlos Machorro Camarena 
Director General de Actividades 
Deportivas y Recreativas 

m a ACETA 
WUNAM 

Presidente de la Organización de 
Futbol Americano Cóndores, AC 

Preparatoria 5 ganó 
el Torneo de Futbol 
Roberto Lavín Flores 

R ~ientemente se llevó a cabo el Tor 
neo Interprepas Roberto Lavín Flo

res 1994, en homenaje al legendario 
profesor que lleva el nombre de esta 
competencia y que tuvo una destacada 
trayectoria·en el depo.rte universitario, 
realizada en la Preparatoria 1 Gabino 
Barreda. 

El sistema de clasificación para..... 
este torneosellevóacaboporeli · 
ción directa y comprendió dos tiem
pos de 20 minutos por cada encuentro, 
registrándose los siguientes resulta
dos: Prepa 1 (5-1) a Prepa 2; Prepa 3 
(3-0) a Prepa 6; Prepa 8 (5-0) a Prepa 
4; Prepa 5 ( 4-0) a Prepa 8, y Prepa 9 ( l
O) a Prep~ 7. 

En semifmales, Prepa 1 se impusv 
3 a 2 a la Prepa 9, y Prepa 3 empató sin 
anotaciones con el Plantel 5 José 
Vasconcelos, obligando a las dos es
cuadras a eliminarse mediante la pena 
máxima con marcador fmal de 6 a 5 en 
favor del equipo de Coapa. 

Para aumentar otro título a su b · 
torial, la Prepa 5 se impuso en la fi¡._ 

al Plantel 1, por 2 a O, mientras que el 
tercer lugar fue· para la Prepa 3. 

Finalmente, el trofeo y las meda
llas para los primeros lugares fueron 
entregados por las profesoras de edu
cación física de Prepa 1, Celia Marín, 
Beatriz Acevedo y Pablo Ocaranza, 
presidente de la Asociación de Futl 
de la UNAM. 

Rocío Miranda Jaimes 

3 de febrero de 1994 



Convocatorias 

~nscnoete ·en clavados, beis bol y frontenis 

La Dirección General de Actividades 
Deportivas y Recreativas, por conducto 

~"""" ms Asociaciones Deportivas, invita a 
..... omunidad universitaria a participar en 
las diversas actividades que se tienen 
programadas, destacando las siguientes 

Clavados. La Asociación Universita
ria dé Natación, por medio del área de 
clavados que está bajo la responsabilidad 
del profesor Alejandro Talavera, invita a 
niños de entre ocho y 12 años y que sepan 
nadar, al Curso Básico de esta disciplina, 
que se llevará a cabo de martes a viernes, 

6:30 a 18 horas, en la Alberca Olím-
~ deCU. 

Los interesados podrán inscribirse en 
las oficinas de la instalación deportiva 
antes citada, de martes a viernes, de 16 a 
18 horas. El costo de la inscripción para 
universitarios será de N$40.00; público 
en general N$55.00; mensualidad para la 
UNAM, N$60.00, y en general N$75.00. 
r' BeisboL La Asociación Universitaria 

ste deporte, que tiene como entrena
dOr en jefe al profesor Guadalupe López, 
invita a estudiantes de nivel medio supe
rior y superior a formar parte del equipo 
representativo de la UNAM, para lo cual 
se les convoca a participar en los entrena
mientos que se desarrollan los miércoles, 

' 

jueves y viernes en el campo de beis bol de 
CU, de 13 a 16 horas. 

Las inscripciones para estudiantes de 
educación media superior estarán abiertas 
hasta el 31 de mayo; para los de nivel 
superior, se podrán hacer durante todo el año. 

Como requisitos se les· pide ser estu
diantes regulares y miembros de la UNAM 
(presentar credencial), y las edades límite 
para preparatorianos o alumnos de CCH 
es de 15a 18años,yparalosdeeducación 
superior no deben rebasar los 27 años, 11 
meses. 

Frontón. La Asociación Universita
ria de este deporte, que encabeza el pro
fesor Sergio Muciño, invita a varones que 
practiquen este deporte y que sean estu
diantes de la UNAM a participar en el 
Torneo de Frontenis de Pelota Reglamen
taria para Novatos. 

El acto se desarrollará del 11 al 13 de 
febrero del presente año, a partir de las 9 
horas, en el Frontón número 9 de CU. 

Los interesados deberán inscribirse en 
este mismo frontón, de 8 a 14 horas, con el 
profesor Muciño o en las oficinas de la 
Subdirección de Deportes, con la señorita 
Sofía Mendoza, de 9 a 15 horas (interior 
del túnel18 del Estadio Olímpico Univer
sitario). No hay límite de edad. . O 

o Escuche y participe en 
Goya Deportivo 

Coproducción de la Dirección General de Actividades 
Deportivas y Recreativas y Radio UNAM. 

Todos los sábados de 9 a 10 horas por las frecuencias 96.1 
FM y860AM. . 

. 
¡En vivo y con teléfonos abiertos a usted, que es el prota

gonista de este programa radiofónico! 

' Este sábado: Ahora o nunca: Francesco Moser; México en 
los Juegos Olímpicos de Invierno, en Lillehammer: hacia el 
Mundial de Futbol en Estados Unidos 94: acuerdos de la XVII 
Asamblea General Ordinaria de ONEFA y .. . algo más. 

3 de febrero de 1994 

Qr. José Sarukhán 
Rector 

Dr. Fra.ncisco Barnés de Castro 
Secretario General 

Dr. Salvador Malo Alvarez 
Secretario Adminlst,,.atlvo 

Dr. Roberto Castañón Romo 
Secretario de Servicios Académicos 

Lic. Rafael Cordefa Campos 
Secretario de Asuntos Estudiantiles 

Uc. Fernando Serrano Migallón 
Abogado General 

lng. Leonardo Ramírez Pomar 
Director General de Información 

GACETA~~ ~ 
UNAM~ 

Uc. Margarita Ramírez Mandujano 
Directora de Gaceta UNAM 

Gaceta UNAM aparece los lunes y 
jueves publicada por la Dirección 
General de Información. Ofic ina: 
Primer piso del edificio ubicado en el 
costado norte de la Torre 11 de 
Humanidades. Teléfonos: 623-04-01 ó 
623-04-02 (directos), extensiones 
30401 y 30402 

Año XXXIX Novena Epoca 
Número 2,806 

uÑAMDl · 



M A Ñ A N A 

9:00 
/rlaU(J!JtOCión con la presencio del doctor JO$é Sorukhón. 
Rector de lo Universidad NociOnal Autónoma de Méldco. y la · 
doctoro Lourdes Allzpe. Directora del lnstnuto de 
inves\lgaclones Anlropológicas-<.t<AM 
9:30 
Vlctor Guerra (Dirección General de Selvtdos de C6mpufo 
Académlc<XINAM) 
"ltr>pacto de los red&$ en lo invesffgo<;lón en clenÓ/os soc/oies" 
10:30 
CAft 
Sesión 1 
llasM ~ datos para maneJo de lnformacl6n 
11:00 
Femando Nava Onstnuto de Investigaciones Arl,tro¡:x:+~;CJ#¡; ........ ) 
"Trol'>alenguos en un... ?ojo de zapot08" 
11:30 

12:00 
Diego Jlménez (lnstnuto Nacional de Antropologfa e Hbtorta) 
"El control de colecciones arqueológicos por medios 
electrónicos: Expettenciadel Museo Templo Mayor" 
Sesión 11 
Programas pora m\OIIm de dato• 
12:00 
lhomas Srnlth (Colegio de México) 
"Uso de CECtL paro el anólisis de datos fonéticos" 
13:00 

ra 

Morellana Rodrfguez (Universidad lberoamelk:ana), Mk:oiJI!-.t;¡.,::~r--~ 
Miceies y Ano DI Castro (lnstnuto de Investigaciones 
Anlrbpol6glcos-uw.o) 
"Antropo/oQfa electrónico" 

M A 

I ~C>LC>QLJIC> 
-Uso del có1nputo en antropologia 

N
_9, 10 y 11 de febrero de..U~~---~ ............. 

A N A 
13:00 Setl6n1V 

Proglomaa para .. an6lals de dalol 
9:00 
Malia Vllonueva (lnstt!uto de Investigaciones Antropológlcas
""'-'M) y Francisco Javier Vlllonuevo (Universidad Autónomo 
Metropolitana) 

Gerordo Gutlélrez (Escuela Nacional de Arltropo~o e HsiQikl) 
"Uso y aplicaciones de la computación en el mapeo y 
exploración arqueológico de túneles y cuevas: Proyecto 
11alacan• 

M 

Setl6n VI 
9;00 

A 

·~r01: programa de computaclón paro ta elaboración de 
somatolfpos" 
9:~0 
Cortas Serrano. Mar1a Vlllonuevo y Kart Unk (lnstiMa de 
Investigaciones Anlropol6gic01-U'<AM) 
• Aplcaclones del cómputo para lo Identificación petSOnal en lo 
antropo/oQfa for6fi$e" 
10:30 
CAF~ 
11:30 
Ramón AtZ6palo (lnsltluto de lnvestlgocione's AnlropoiOglcas
""'-'M) 
"La ttologfo hdoamerlcona y lo computaclón • 
12:30 
Johomo Faulhober. Ma. Elena Sóenz y Héctor Cisneros (lnsfflulo 
de lnvestlgaclone5 Arltropol6glcos........) · 
"Ctecinlento humano: manejo en computadora• 

N A 

12:30 

13:30 
Gerordo Jiménez (lnstnuto de lnvesllgaclones Arllropol~ 
l.t!AM) 
"Topografla por computadora para arqueología' 

T A o 
se.l6nv 
Sistemas de Información geográllca en ontropologla 
16:00 
José Luis Palacios y Lauro Luna (lnsffluto de Geogroflo·<UW) 
"Uso de sistemas de lnf()(ITlOCión QeOgróffca y procesamler.tc 
digital de lmó¡;¡enes en lo evaluación de dai'!Os en murales· 
17:00 
CAF~ 
17:30 
Emlty McCiung de Tapio (lnslilulo de lnvestlgOOones 
Antropol6glcos..........,) y Horoclo Tapio Reclllos (Universidad 
Autónoma Metropolitano) 
"Aplicación SG en la arqueologla regional: fl caso del Valle ae 
Teotlhuocan· 

Bot1t Berenzon y Morfa lul$o Flores (InStituto de 
Investigaciones Anlropoi6gk:OHII4AAI) 
·e cómputo en lo &dlclón y dlluslón de ta antropoiOQfo' 
9:30 

Lourdes l'.rlzpe OnstHuto de lnvelfiQOCiones 
AntropoiOglcos-tNAM) 

Manuel Perló. Erlko Ollrero y Adela ANaez (Consejo 
Mexicano de Clenctas Socfoles) 
"La red Protmexl! en apoyo a lo iweslfgaclón soclol" 
10:30 
CAF~ 
11:00 
Luis Bartxt. Agus!ln Otilz, Kart Unk y Manuel C01lro 
(lnstnuto de lnvesllgaciones Anlropo16gic01.......,..) 
"Un sistema para el procesamiento digital de datos de 
prospección arqueo/6glca" 

·Mós alió del ojo de la mente • 
Debate: "Cultura y nuevas tecnoiOQias'. Presentación de 
video • 

T R o 
16:00 
Marcelo Méndez (lnstnuto de Investigaciones 
Antropológicas-uw.o) 
"Demostración de Internet• 

E 

Cl) 

Q) 

E 

E 
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OFICIO CIRCULAR N° 001/94 

CONVOCATORIA 

Al Personal Administrativo de Base 
·de la Universidad ·Nacional 

Autónoma .de México 

Comisión Mixta de Escalafón 

3 de febrero de 1994 



Al Personal Administrativo de Base de la 

AL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE BASE 
r-

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO, 

PRESENTE. 

En virtud de encontrarse vacantes definitivas diversas plazas, y con fundamento en lo dispuesto por el Contrato Co
lectivo de Trabajo en vigor, la Comisión Mixta de Escalafón convoca al Personal Administrativo para que ejerza sus 
derechos y se inscriban del día jueves 3 de febrero al viernes 11 inclusive para concursar por las siguientes plazas: 

PROFESIONISTA CON ESTUDIOS DE POSGRADO 1,304.20 

Dirección General de Servicios Médicos/ 
Cendi Jardín de Niños. 

· P99~48881-56 (PEDIATRA) Jornada: 8:00 a 14:30 L. a J. 
8:00 a 14:00 V. 

PROFESIONISTA CON ESTUDIOS DE POSGRADO 

REQUISITOS 

l. Licenciatura y maestría o doctorado o estudios de 
especialización que acreditan los planes de estudio 
de instrucciones de enseñanza superior. 

2~Requiere dos años de experiencia en actividades en 
el campo de su especialidad. 

3. Examen teórico y planes de trabajo. 
4. Saber manejar equipo especializado del área. 

FUNCIONES 

l . Realizar funciones, proyectos, asesorías e informes 
dirigidos a la solución de problemas que se presen-

tan en el desarrollo de las actividades de apoyo ad
ministrativo. 

2. Llevar a cabo actividades que exijan aplicación de 
conocimientos de posgrado en la presentación de 
programas y proyectos de trabajo así como alterna
tivas de solución. 

3. Ejecutar sus actividades utilizando los conocimien
tos especializados y técnicos

1 
adquiridos en su profe

sión y que se requieran en su área: 

4. Presentar informes sobre el avance de los proyectos 
y de sus labores . 

5. Supervisar y coordinar al personal a su cargo. 
6. Realizar todas aquellas actividades inherentes al 

puesto que apruebe la Comisión Mixta de Tabula
dores. 

JEFE DE SECCION DE IMPRENTA $906.20 

Dirección General de, Publicaciones ET 45-38384-66 Jornada: • 

JEFE DE SECCION DE IMPRENTA 

REQUISITOS . 

l . Secundaria terminada y comprobante de estudios 
técnicos del área. · 

2. Comprobante de 3 años de experiencia de activi
dades en puesto similar. 

. ' 

3. Examen teórico y práctico del áréa. 
4. Saber manejar material y equipo de impresión co

mo: linotipos, prensas, monotipos, offset y demás 
similares para la realización de su trabajo, de 
acuerdo a la sección a su cargo. 

FUNCIONES 

l. Distribuir, coordinar y supervisar las labores del · 



Universidad Nacional Autónoma de México 

personal a su cargo para ejecutar las órdenes de 
trabajo asignadas a la sección a su cargo. 

2. Programar las actividades del personal a su cargo, 
supervisar y controlar los tiempos de terminación, 
volumen de producción y calidad del proceso de 
impresión de la sección asignada a su cargo. 

3. Verificar el estado y controlar la maquinaria, 
equipo, materiales y herramientas de su sección. 

4. Solicitar oportunamente los servicios de manteni
miento y los requerimientos de materiales para el 
adecuado funcionamiento de su área de trabajo. 

5. Asesorar al personal en la operación y procesos 
técnicos correspondientes a linotipos, offset, cajas 

y formación, prensas y encuadernación de acuer
do a la sección a su cargo. 

6. Auxiliar en la operación cuando sea requerido tan
to por la especializac~ón del trabajo ordenado co
mo por el volumen de trabajo de su sección. 

7. Elaborar y presentar oportunamente los informes 
y reportes que le sean solicitados para el control y 
seguimiento de los procesos en la sección a su car
g:o. 

8. Realizar todas aquellas actividades inherentes al 
puesto que apruebe la Comisión Mixta de Tabula
dores. 

Dirección General de Publicaciones 

CORRECTOR $890.20 

ET09-38414-97 Jornada: • 

CORRECTOR 

REQUISITOS 

l. Constancia de haber cubierto el 50% del total de 
créditos de Licenciatura en letras o en áreas simi
lares. 

2. Un año de experiencia. 
3. Examen teórico y práctico del área. 
4. Conocimientos generales de tipografía, así como 

de las diversas etapas que conforman el proceso 
editorial. 

FUNCIONES 

l. Corregir textos originales, galeras, planas, 
contrapruebas, pliegos, forros, camisas, etcétera 
en cuanto a la redacción; sintáxis, ortografía, 
acentuación, puntuación, prosodia, etcétera, de 
las obras y todo tipo de publicaciones, cuantas ve
ces sea necesario hasta depurar el texto. 

2. Consultar con los autores de las obras las dudas y 
aclaraciones que tengan en su caso, modificar la 
redacción de algunos párrafos dándoles claridad y 
precisión. 

3. Verificar que la tipografía marcada sea la correc
ta, según lo indicado en el original. 

4. Verificar la adecuada inclusión de fotografías, 
gráficas, ilustraciones, cuadros estadísticos, dibu
jos, etcétera, que conforman el material que pasa
rá a impresión, de acuerdo con el autor o editor. 

5. Elaborar, distribuir y revisar preliminares, textos 
en general, notas de pie de página, cornisas, 
índices, sumarios, colofones, foliaci-ón de páginas, 
etcétera. 

6. Presentar a su jefe inmediato la obra o publica
ción, correctamente integrada y revisada confor
me a las especificaciones generales de la obra, a 
fin de dar la orden de impresión. 

7. Realizar todas aquellas actividades inherentes al 
puesto que apruebe la Comisión Mixta de Tabula
dores. 

Centro de Instrumentos 

DIBUJANTE $890.20 

ETl0-03141-23 Jornada: • 

DIBUJANTE 

REQUISITOS 

l. Carrera técnica o subprofesional en campos espe
cializados con duración no mayor de 3 años, estu
dios a nivel licenciatura (meno6 del 75% del total 
de créditos). 

2. Requiere un año de experiencia. 
3. Examen teórico y práctico de dibujo. 

4. Saber manejar equipo técnico como: plantillas, le
roy, escuadras y demás que se utilizan en el área. 

FUNCIONES 

l. Presentar croquis ·y proyectos para la realización 
de trabajos. 

2. Interpretar instrucciones y sugerir formas de pre
sentación. 

3. Elaborar planos, diagramas, gráficas, colorear, 
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entintar, caicar o reproducir utilizando perspecti
vas, escalas, puntos de fuga y otras técnicas. 

4. Ilustrar material didáctico. 
5. Realizar dibujos de carácteres técnicos o publici

tarios. 

6. Solicitar y controlar los materiales que requieran 
para la ejecución de su trabajo. 

7. Realizar todas aquellas actividades inherentes al 
puesto que apruebe la Comisión Mixta de Tabula
dores . 

Centro de Ciencias de la Atmósfera. 
Facultad de Ciencias Políticas y Sociales. 

Escuela Nacional Preparatoria PI. (6). 

_TECNICO $866.20 

ET29-02766-50 
ET29-09059-32 
(SERV.ESC) 
ET29-28094-43 

Jornada: 
Jornada: •• 

Jornada: 8:00 a 14:30 L. a J. 
8:00 a 14:00 V. 

Dirección General de Orien~ación . 
Vocacional. 
Dirección de Teatro y Danza. 

(EQ. AUDIOVISUAL) 
ET29-37638-74 (COORD. 
COMUNICACIONES) 
ET29-37632-94 
(TEATRAL) 

Jornada: • 

Jornada: 16:00 a 22:00 L. a V. 

TECNICO 

REQUISITOS 

l . Carrera técnica o subprofesional en campos espe
cializados con duración no mayor de tres años; es
tudios a nivel licenciatura (menos del 75% del to-
tal de créditos). ·. 

2. Requiere 2 años de experiencia . 
3. Examen teórico y práctico del área. 
4. Saber manejar equipo técnico del área. 

nJNCIONES 

l. Colaborar en el control técnico, de producción, 
instalación y restauración de materiales, aparatos, 

máquinas, equipos e instalaciones. 
· 2. ·flroporcionar instrucciones de carácter técnico pa

ra el manejo de equipo y materiales. 
3. Seleccionar, instalar, operar y verificar el funcio

namiento de equipos, aparatos e instalaciones. 
4. ~Proporcionar mantenimiento a las instalaciones y 

equipo y efectuar reparaciones me.nores. · 
5. Solicitar y controlar los materiales, herramientas 

y equipos que requiera para la ejecución de su tra-
bajo. . . . · 

6. Tomar registros de acuerdo a las técnicas establ.e
cidas para su posterior interpretación. 

7. Elaborar reportes, requisiciones, presupuestos y/o 
programas. _ 

8. Realizar todas aquellas actividades inherentes al 
puesto que apruebe ~a Comisión Mixta de Tabula
dores. 

PROGRAMADOR $866.20 

Dirección General de Servicios de Cómputo 
Académico/Departamento de Proyectos 
Especial_es. 

ET25-36259-81 Jornada: • 

PROGRAMADOR 

REQUISITOS 

l. Preparatoria o vocacional. 
2. Requiere un año de experiencia. 

. 3. Exámenes teórico y práctico del área. 
4. Saber manejar equipo electrónico como: compu

tadoras, perforadoras, terminal_es y similares. 

IV . · 

FUNCIONES. 

l. Elaborar programas y documentación de apoyo 
para procesar información en computadpras. 

2. Elaborar diagramas de flujo de los programas. 
3. Diseñar formatos de presentación de la informa-· 

·ción. 
4. Realizar pruebas del programa, hacer correc

ciones y ajustes, 
5. Realizar todas aquellas actividades inherentes al 

puesto que apruebe la Comisión Mixta de Tabula-
dores. ' 
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JEFE DE SECCION $866.20 

Facultad de Química 

r Escuela Nacional de Estudios Profesionales 
Aragón. 

A05-14353-77 
(DEPTO, PERSONAL) 
A05-24243-70 

Jornada:• 

Jornada: •• 

~oordinación de S.U.A. Facultad de 
Ciencias Políticas y Sociales. 
Dirección General de Incorporación y 
Revalidación de Estudios. 

(SERV. ESCOLARES) 
A05-52040-19 
(COMPUTO) 
A05-33402-35 
(DEPTO. EXAMENES) 

Jornada: 9:00 a 15:30 L. a J. 
9:00 a 15:00 V. 

Jornada: • 

JEFE DE SECCIO~ 

REQUISITOS 

l. Preparatoria o vocacional 
2. Requiere 1 año de· experiencia. 
3. ·Exámenes .teóricos y prácticos del área. 
4. Saber manejar equipo técnico como máquina de 

escribir, sumadoras, calculadoras y simil~res . 

F.UNCIONES 

l. Coordinar y supervisar las labores asignadas al 

person-al a su cargo y presentar informes periódi
cos. 

2. Elaborar, diseñar, implantar y actualizar forma
tos de control interno. 

3. Solicitar oportunamente los servicios de manteni
miento. 

4. Ejecutar los programas de trabajo de su área u ofi
cina de adscripción. 

5. Realizar todas aquellas actividades inherentes al 
.puesto que apruebe la Comisión Mixta de Tabula
dores. 

Facultad de Estudios Superiores 
"Cuautitlán". 

LABORATORISTA $866.20 

ET17-60076-23 Jornada: .. 
(LAB. MANUFACTURAS) 

LABORA TORISTA 

REQUISITOS 

l. Carrera técnica o subprofesional en campos espe
cializados con duración no mayor de 3 años, estu
dios a nivel Licenciatura (menos del 75% del total 
de créditos). 

2. Requiere 1 año de experiencia y conocimientos bá
sicos de las áreas de biología, química y física. 

3. Exámenes teórico y práctico. 
4. Saber manejar equipo técnico y científico como: 

microscopios, balanza-analítica, potenciómetros, 
colorímetros, espectógrafos, centrífuga e instru
mental de laboratorio. 

FUNCIONES 

l. Preparar y auxiliar , en la conservación de mez
clas, cultivos, muestras, reactivos, soluciones, se
millas , material esterilizado y demás substancias 
afines a la práctica que le sean solicitadas. 

2. Preparar, proporcionar y controlar materiales, 

substancias, animales, instrumentos y equipo ne
cesario para la realización de las prácticas y/o ex
perimentos. 

3. Tomar muestreos y realizar el análisis correspon
diente de productos biológicos, químicos, tejido 
animal, sanguíneas, etcétera y registrar las cons
tantes fisiológicas de las diferentes especies necesa
rias para el desarrollo de prácticas y/o experimen
tos , 

4. Alimentar, limpiar y proporcionar medicamentos 
a los animales para experimentación. 

5. Auxiliar en las labores de selecci.ón, sexado, apa
reamiento, reproducción y destete de los animales 
del bioterio y efectuar las labores de preparación 
de los mismos para experimentación. 

6. Atender, orientar y auxiliar a los alumnos y profe
sores sobre aspectos concernientes al equipo y/o 
substancias durante el desarrollo de prácticas y vi
gilar que se cumplan las medidas de seguridad es
tablecidas. 

7. Realizar las operaciones físicas, químicas y simila
res tales como pesar, medir, mezclar, disolver, 
destilar, filtrar, esterilizar y transvasar que se re-



Al Personal Administrativo de Base de la 

quieran en el ejercicio de la practica y/o experi
mento. 

8. Solicitar y controlar materiales y equipo que re
quiera para la realización de su trabajo. 

9. Catalogar, acomodar y resguardar adecuadamen
te los materiales, substancias, animales, aparatos, 
equipo e instrumental asignados al laboratorio. 

10. Realizar y controlar inventarios de material, subs-

tancias y equipo, reportar los servicios de mante
nimiento y reparación que se requieran. 

ll. Efectuar la limpieza y vigilar el buen estado del 
material, equipo, instrumentos y aparatos del la
boratorio y controlar el acceso al mismo. 

12. Realizar todas aquellas actividades inherentes al 
puesto que apruebe la Comisión Mixta de Tabula
dores. 

Dirección General de Publicaciones. 

TIPOGRAFO $826.29 

ET30-38432-31 JorrHOtl;,<. 5:0() d 1-!:30 L a r 
~ : 00 a 14:00 V. 

TIPO GRAFO 

REQUISITOS 

l. Carrera técnica después de la secundaria. 
2 . Requiere un año de experiencia. 
3. Exámenes teórico y práctico del área. 
4. Saber manejar equipo técnico como: linotipos, 

monotipos y demás necesarios para la realización 
de su trabajo. 

FUNCIONES 

l. Diseñar la tipografía de obras e impresos diversos 
e indicar las formas en que debe realizarse el tra
bajo. 

2. Señalar sobre los originales las características tipo
gráficas y el material a utilizar. 

3. Diseñar las cuatro primeras páginas (falsas contra
portadas). 

4. Vigilar la realización tipográfica de obras y demás 
trabajos impresos. 

5. Controlar gráficamente los avances en las diferen
tes etapas de la producción. 

6. Recopilar ejemplares del material impreso para su 
control y archivo. 

7. Elaborar maquetas para camisas de los libros que 
lleven pastas dando medidas de lomo, distancia y 
corte final. 

8. Solicitar y controlar los materiales que requiera 
para la ejecución de su trabajo. 

9. Realizar todas aquellas actividades inherentes al 
puesto que apruebe la Comisión Mixta de Tabula
dores. 

OFICIAL DE IMPRENTA $826.20 

Escuela Nacional de Estudios Profesionales Aragón -ET47-23902-55 Jornada: . •• 

OFICIAL DE IMPRENTA 

REQUISITOS 

l. Secundaria terminada y comprobante de estudios 
técnicos del área. 

2 . Comprobante de dos años de experiencia en las ac
tividades del puesto. 

3. Examen teórico y práctico del puesto. 
4. Saber manejar maquinaria y herramienta como: 

offset y offset multicolor, insoladora, matrizado
ra, dobladora, guillotinas, cosedora, engrapado
ra, compaginadora y · demás necesarias para la 
realización de su trabajo. 

FUNCIONES 

l. Manejar todo tipo de prensa manual, automática 
o semiautomática, para imprimir textos, fotogra
fías, ilustraciones, dibujos y · trabaj~ de color 
sobre papel. 

2. Procesar y corregir matrices. 
3. Alimentar con el material necesario al equipo pa

ra que la impresión se realice correctamente. 
4. Preparar y ajustar la máquina para el óptimo fun

cionamiento de acuerdo al tipo de impresión soli
citada. 

5. Efectuar la preparación o igualación de tintas es
peciales. 
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6. Vigilar el funcionamiento del equipo durante su 
operación. 

7. Revisar y cotejar las impresiones con los origina
les. 

8. Operar la guillotina para todos aquellos trabajos 
que así lo requieran. 

9. Doblar, compaginar, perforar, coser, engrapar, 
engomar, emp~tar, engargolar y refinar los di-
versos trabajos que le sean requeridos. • 

10. Vigilar y mantener en óptimas condiciones el 
equipo a su cargo. 

11. Reportar a su jefe inmediato las fallas o desperfec
tos mayores de equipo y/o instalaciones de su área 
de trabajo. 

12. Solicitar el material necesario para la ejecución de 
su trabajo. 

13. Llevar los registros de control y seguimiento de las 
órdenes de trabajo. 

14. Realizar todas aquellas actividades inherentes al 
puesto que apruebe la Comisión Mixta de Tabula
dores. 

BIBLIOTECARIO $826.20 

Instituto de Investigaciones Jurídicas 

Facultad de Ciencias Políticas y So"ciales 

Facultad de Química 

Facultad de Química 

ET06-01914-58 

ET06-09132-58 

ET06-14781-38 

ET06-14 770-04 

Jornada: • 

Jornada: • 

Jornada: * 

Jornada: 14:30 a 20:30 L. a V. 

... Jornada: 8:30 a 15:00 MARTES Facultad de Química/Divisón de Estudios 
de Posgrado 

ET06-54417 -49 
A VIERNES Y SABADOS 
8:00 a 14:00 

Escuela Nacional de Artes Plásticas ET06-19300-50 Jornada: 8:00 a 14:30 L. a J. 
8:00 a 14:00 V. 

Escuela Nacional de Trabajo Social ET06-19893-20 Jornada: 15:00 a 21:00 MARTES A 
1 VIERNES Y SABADOS 

9:00 a 15:00 

BIBLIOTECARIO 

REQUISITOS 

l. Preparatoria y estudios técnicos de bibliotecono-
mía. 

2. Seis meses en puesto similar. 
3. Examen teórico del área. 
4. · Saber manejar equipo técnico como máquina de 

escribir, pirógrafo y similares que se requieran pa
ra la realización de su trabajo. 

FUNCIONES 

l. Recibir, registrar , colocar y localizar oportuna
mente los libros y otras publicaciones. 

2. Proporcionar servicio de préstamo de libros y otras 
publicaciones. 

3. Llevar a cabo el proceso de marcaje. 
4. Elaborar y mantener el inventario de la biblioteca 

y presentar estadísticas de servicios. 
5. ~roporcionar orientación e información relativa al 

uso de las bibliotecas . 

6. Verificar que los libros y otras publicaciones no es
tén mutilados o dañados al entregarlos y reci
birlos. 

7. Reportar y relacionar libros y otras publicaciones 
que se encuentren deteriorados o mutilados para 
que,se proceda a su restauración. 

8. Elaborar tarjetas y credenciales para préstamo de 
libros. 

9. Recibir, revisar y controlar credenciales y boletas 
de préstamo debidamente requisitadas. 

10. Solicitar y controlar los materiales que requiera 
para la ejecución de su trabajo . 

ll. Responsabilizarse de la guarda y custodia de los 
libros, revistas y otras publicaciones de la bibliote
ca. 

12. Elaborar y mantener al día catálogos alfabéticos, 
geográficos, numéricos, onomásticos y otros de li
bros, revistas, periódicos y otras publicaciones. 

13. Elaborar índices, guías, fichas bibliográficas y 
microfilms. 

14. Realizar todas aquellas actividades inherentes al 
puesto que apruebe la Comisión Mixta de Tabula
dores. 
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PRENSISTA $826.20 

Dirección General de Publicaciones ET24-38523-94 Jornada: 8:00 a 14:30 L. a J 
8:00 a 14:00 V. 

Dirección General de Publicaciones 

Dirección General de Publicaciones 

ET24-38485-26 

ET24-38481-06 

Jornada: 15:30 a 21:30 L. a V. 

Jornada: 15:30 a 21:30 L. a V. 

PRENSISTA 

REQUISITOS 

l. Primaria terminada y comprobante de estudios 
técnicos en Operación de Prensas. 

2. Comprobante de un año de experiencia en las acti
vidades del puesto. 

3. Exámenes teórico y práctico del área. 
4. Saber manejar maquinaria y herramientas como: 

prensas automáticas y mecánicas, llaves españo
las, llaves de estrías, desarmadores, pinzas y de
más necesarias para la realización de su trabajo. 

FUNCIONES 

l. Operar máquinas de prensa (mecánica o automá
tica) para la impresión de textos, portadas, ilus
traciones, clichés, carteles; dibujos, etc., de 
acuerdo a las especificaciones de la orden de tra
bajo. 

2. Preparar el enrame de páginas y ajustar la impo
sición de las planas de la rama, conforme a las es
pecificaciones requeridas, de tal forma que una 
vez impresos y doblados los pliegos aparezcan en 
orden progresivo correcto. 

3. Preparar y ajustar la prensa para obtener una 
adecuada impresión , realizando las operaciones 
físicas necesarias tales como: nivelar los cilindros, 

regular la presión, alimentar el depósito y regular 
el paso de la tinta, nivelar, calzar y fijar la superfi
cie de impresión, ajustar la mesa receptora, etc. 

4. Vigilar y mantener en óptimas condiciones el fun
cionamiento de la prensa, realizando las opera
ciones físicas necesarias tales como: alimentar de 
papel a la máquina y supervisar su paso adecuado; 
verificar el batido y nivel de tinta; marcar el con
tador de tiraje; verificar la limpieza y lubricación 
de la prensa; supervisar la calidad de la impre
sión, etc. 

5. Obtener las pruebas de impresión. 
6. Apilar los pliegos de impresión obtenidos y asentar 

los registros de control y seguimiento de la orden 
de trabajo. 

7. Efectuar la igualación y preparación de tintas es
peciales. 

8. Proporcionar mantenimiento preventivo y correc
tivo a la prensa, en caso de daños mayores solicitar 
los servicios de mantenimiento requerido. 

9. Solicitar y controlar los materiales que requiera 
para la ejecución de su trabajo. 

10. Formular y entregar los informes requeridos por 
su jefe inmediato para el control y seguimiento de 
las órdenes de trabajo. 

11. Realizar todas aquellas actividades inherentes al 
puesto que apruebe la Comisión Mixta de Tabula
dores. 

OPERADOR DE MAQUINA DE COMPOSICION TIPOGRAFICA $826.20 

Centro de Estudios Sobre la Universidad. ET48-00532-75 Jornada: • 

OPERADOR DE MAQUINA DE COMPOSICION 
TIPOGRAFICA 

REQUISITOS 

l. Secundaria terminada y comprobante de estudios 
de mecanografía. 

2. Requiere un año de experiencia en puesto similar. 
3. Examen teórico y práctico del área. 
4. Constancia de curso de capacitación en composi

ción tipográfica o de texto. 

VIII 

5. Saber manejar equipo y material de trabajo como: 
procesadora de palabras y/o máquina composer 
y/o máquina de fotocomposición u otros similares, 
así como regla de medición de caracteres, tipóme
tro y demás necesarios para la realización de su 
trabajo. 

FUNCIONES 

l. Operar la máquina de composición tipográfica o 
de textos mediante la c~rrecta aplicación de los co-. 



. ' ' 

Universidad Nacional Autónoma de México 

mandos de ejecución de las operaciones deseadas. 
2. Teclear los textos que se deseen componer, si

guiendo las especificacio~es tipográficas que así se 
requieran en el original y/o orden de trabajo. 

3. Observar la pantalla y tablero de control y/o má
quina reproductora y consola de grabación con el 
objeto de detectar err.ores y efectuar las correccio
nes necesarias previas a la obtención del trabajo fi-
nal. ' 

4. Seleccionar tipo de letra y ficha magnética disket
te, disco de tipos y fuente de disco, así como los có
digos de ejecución, para el m~jor desarrollo y ob
tención del trabajo final. 

5. Recibir y analizar el original y/o orden de trabajo; 
identificando la disposición del texto e indicacio-
nes tipográficas. · 

6. Imprimir y/o grabar textos en fichas magnéticas 
y/o diskettes de trabajo, para su reproducción pos-

terior y/o modificación de los mismos . 
7. Procesar el papel de fotocomposición para la ob

tención del trabajo final. 
8. Archivar y controlar el acervo de fichas magnéti

cas y/o diskettes de trabajo, con el objeto de agili
. zar su trabajo cuando se desee revisar o reproducir 
un texto. 

9. Elaborar y entregar en forma oportuna los infor-
mes requeridos .por su jefe inmediato. . 

10. Proporcionar mantenimiento preventivo menor al 
equipo y/o material de trabajo a su cargo. 

11. Solicitar y controlar el material qecesarlc ?J '.,. h, 
~jecución de su trabajo: 

12. Reportar a su jefe inmediato cualquier desperfecto 
o anomalía en el equipo y/o material de trabajo a 
su cargo. 

13. Realizar todas aquellas actividades inherentes al 
puesto que apruebe la Comisión Mixta de Tabula
dores. 

AUXILIAR DE CONTABILIDAD $803.20 

Centro de Instrumentos A13-03107 -05 Jornada: * 

AUXILIAR DE CONTABILIDAD 

REQUISITOS 

l. Carrera técnica o subprofesional en campos espe
cialjzados con duración no mayor de 3 años: estu
dios a nivel licenciatura (menos del 75% del total 
de créditos). 

2. Requiere seis mesés de experiencia. 
3. Examen teóriCo y práctico de. contabilidad. 
4. Saber manejar equipo técnico como: sumadora, 

calculadora y similares. , 
FUNCIONES 

l . . Elaborar y registrar pólizas de diario, ingresos y 
egresos. 

2. Registrar en libros contables las operaciones 
correspondientes. 

3. Verificar y clasificar cheques, facturas , compras. 

4. Organizar y glosar los documentos de gastos y ela
borar relaciones de los mismos. 

5: Efectuar conciliaciones bancarias y presupuesta
les. 

6. Auxiliar en la elaboración de proyectos de ptesu
puestos y estados financieros. 

7. Checar, analizar y separar por cuentas los docu
mentos contables que le turnen. 

8. Tramitar y preparar documentación para el pago 
de proveedores, 

9. Llevar el control de cuentas colectivas. 
10. Hacer traspasos y ajustes' a las cuentas correspon

dientes. 
11. Ayudar al levantamiento de inventarios y a la ela

boración de las declaraciones finales para pago de 
impuestos. 

12. Realizar todas aquellas actividades inherentes al 
puesto que apruebe la Comisión Mixta de Tabula
dores. 

OFICIAL DE TRANSPORTES $801.20 

Escuela Naciónal de Trabajó Social. 
Coordinación General de Asuntos 
Laborales/} ardín de Niños. 

OFICIAL DE TRANSPORTES 

REQUISITOS 

l. Primaria. 
2. Requiere 6 fDeses de experiencia. 

AA03-19848-75 
AA03-42612-25 

Jornada: 8:00 a 16:00 L. a V. 
Jornada: 10:00 a 18:00 L. a V. 

\ 

3. Presentar licencia de primera. 
4. Exámenes teóricos y prácticos de manejo y mecá

nica. 
5. Saber manejar herramientas como: desarmador, 

pinzas, llavé de cruz y demás necesarias para el 
desempeño de su trabajo. 
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FUNCIONES 

l. ,Conducir ~~ (los) vehículo (s) de la dependencia 
tran·sportando personas, documentos, materiales, 
equipo, maquinaria basura y otros requerimien
tos. 

2. Mantener limpia la unidad, realizar composturas 
mtmores y reportar con oportunidad el requerí-

miento de servicio o reparación mayor que necesi
te el vehículo. 

3. Recibir, controlar, registrar e informar sobre los 
vales de combustible utilizados y el kilometraje re
corrido. 

4. Realizar todas aquellas actividades inherentes al 
puesto que apruebe la Comisión Mixta de T~bula
dores. 

rw::;~":0~ de Química/División de 
Estudios de Posgrado. · 
Escuela Nacional de Estudios 
ProfeSionales Acatlán. 

PLOMERO $777.20 

012-27808-03 

012-21770-33 

Jornada: 

Jornada: 

• 

• 

PLOMERO 

REQUISITOS 

l. Estudios técnicos con primaria terminada. 
2. Requiere un año de experiencia. 
·3. Examen práctico del área. 
4. Saber manejar equipo y herramienta como: desar

mador, llaves, pinzas, tarraja, soplete, segueta, 
cincel y demás necesarios para la realización de su 
trabajo. 

FUNCIONES 

l. Hacer todo tipo de instalaciones neumáticas, 
hidráulicas y de gas . 

2. Instalar, reparar y/o modificar tuberías de fierro 
fundido, acero, PVC, galvanizado, cobre y otros. 

3. Instalar tazas sanitarias, mingitorios, lavabos, re
gaderas, vertederos, filtros de agua, reguladores 
de gas, válvulas, medidores, fluxómetros, calenta
dores, llaves y otras instalaciones similares. 

4. Realizar limpieza de drenaje, rejillas y registros. 
5. Vigilar el buen estado y uso adecuado de las herra

mientas a su cargo. 
6. Cuidar de la limpieza y orden en su lugar de tra

bajo. 
7. Solicitar y controlar los materiales que se re

quieran para la ejecución ae su trabajo. 
8. Realizar todas aquellas actividades inherentes al 

puesto que apruebe la Comisión Mixta de Tabula
dores. 

OFICINISTA DE SERVICIOS SOCIA'LES $777.20 

Escuela Nacional de Estudios Profesionales 
Aragón 

A22-24263-7 4 Jornada: •• 

Escuela Nacional Preparatoria Pl. (2) 
7:30 a 13:30 V. 

OFICINISTA DE SERVICIOS SOCIALES 

REQUISITOS o{ 

A22-51034-32 

l. Primaria y carrera comercial terminada o secun
daria con conocimientos prácticos. 

2. Dos años en puesto similar. 
3. Conocimientos básicos del área de servicios escola

res. 
4. Examen teórico y práctico del área de servicios es

colares. 
5. Requiere saber manejar equipo técnico como: má

quina de escribir, calculadoras y terminales de 
computadoras y, similares. 

Jornada: 7:30 a 14:00 L. a J. 

FUNCIONES 

l. Mecanografiar y/o elaborar con ortografía y 
limpieza oficios, memoranda, documentos escola
res, relaciones, solicitudes y escritos en general. 

2. Solicitar, recibir, registrar, distribuir, archivar y 
controlar expedientes y documentos escolares en 
general. 

3. Proporcio.nar información correcta al público, 
profesores y alúmnos sobre trámites escolares y 
servicios que proporciona la dependencia, vía te
lefónica, personalmente o a través de ventanilla. 

4. Recibir y entregar documentación a los alumnos, 
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para llevar a cabo los diversos trámites escolares, 
dentro de las fechas programadas. 

5. Rotular y distribuir actas de exámenes ordinarios 
y extraordinarios a los profesores, de acuerdo a 
grupos y asignatura: revisarlas cuando le son de
vueltas, en caso de error investigar el origen del 
mismo y completar los formatos de corrección de 
acuerdo a los procedimientos establecidos para el 
efecto." 

6. Revisar conforme a los procedimientos estableci
dos que la documentación escolar reuna los requi
sitos señalados en la legislación correspondiente e 
informar del problema y de la resolución del mis
mo a la jefatura e interesado, de manera verbal, 
telefónica o escriJa. 

7. Complementar, e investigar los datos faltan tes en 
las solicitudes o cualquier documento que certifi
que los estudios: en los archivos existentes en la de-

pendencia, con las instancias correspondientes o 
con el propio alumno. ~ 

8. Solicitar información relativa a los alumnos, 
utilizando las terminales de cómputo para elabo
rar certificados o con.stancia5 sobre la situación 
escolar de los mismos. 

9. Efectuar el cambio de situación escolar con la 
finalidad de que el registro escolar de los alumnos 
esté actualizado. " 

10. Revisar diagnósticos computarizados con el fin de 
detectar errores, omisiones y complementar los 
formatos de correción conforme al procedimiento 
diseñado para el efecto. 

11. Elaborar los informes que le solicite su jefe inme
diato en relación con el puesto. 

12. Realizar todas aquellas actividades inherentes al 
puesto que apruebe la Corrlisión Mixta de Tabula
dores. 

SECRETARIO $777.20 

Centro de Información Científica 
y Humanística 
Instituto de Geología 
Instituto de Investigaciones Biomédicas 
Instituto de Investigaciones Biomédicas 
Instituto de Investigaciones Biomédicas 

Facultad de Ciencias Políticas y Soci~es 
Facultad de Ciencias Políticas y Sociales 
Facultad de Medicina 
Facultad de Química 
Facultad de Química/ División de Estudios 
de Posgrado 
Facultad de Química 
Escuela Nacional de Estudios Profesionales 
Aragón 

' A09-03328-99 

A09-05428-23 
A09-05811-36 
A09-05825-53 
A09-33800-68 

A09-08921-64 
A09-091 08-37 
A09-13849-03 
A09-15231-80 
A09-14368-24 

A09-1440 1-42 
A09-24298-25 

Jornada: * 

Jornada: * 
Jornada: • 
Jornada: • 
Jornada: 13:30 a 20:00 L. a J. 

13:30 a 19:30 V. 
Jornada: 
Jornada: •• 
Jornada: ** 
Jornada: • 
Jornada: · * 

Jornada: .. 
Jornada: ** 

_ Colegio de Ciencias y Humanidades Pl. A09-29515-24 Jornada: .. 
Azcapotzalco 
Dirección General de Intercambio Académico 
Dirección General de Orientación Vocacional/ 
Coordinación de Comunicaciones 
Dirección General de Apoyo y Servicios a 
la Comunidad 
Coordinación de Difusión Cultural 
Centro de Investigaciones y Servicios 
Museológicos 
Dirección General de Servicios de Cómputo 
para la Administración 
Dirección General de Servicios de Cómputo 
para la Administración 

SECRETARIO 

REQUISITOS 

A09-34854-17 ; 
A09-41562-93 

A09-38809-60 

A09-44480-01 
A09-37876-42 

A09-44834-43 

A09-44833-13 

Jornada: .. 
Jornada: * 

Jornada: .. 

Jornada: .... 
Jornada: 

• 
.. 

Jornada: .... 

Jornada: 14:30 a 20:30 L. a V. 

2. Seis meses en puesto similar. 
3. Tomar en taquigrafía un mínimo de 70 palabras 

por minuto. · . 
l . Secundaria y carrera· comercial terminada (dos 

años). 
4. Escribir a un· ritmo de 235 golpes por minuto. 
5. Exámenes teóricos y prácticos del área. 

XI . ~ ... 
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6. Saber manejar equipo corno: máquina de escribir 
mecánica y eléctrica. 

FUNCIONES 

l. Tomar dictados en taquigrafía y transcribirlos a 
máquina con fidelidad , ortografía y limpieza. 

2. Reproducir a máquina con ortografía y liropieza 
escritos impresos o grabaciones. 

3. Elaborar, revisar, seleccionar, enviar, recibir, re
gistrar, distribuir y archivar correspondencia y 
otra documentación . 

4. Efectuar y atender llamadas telefónicas. 
5. Programar citas, acuerdos y entrevistas para inte

grar la agenda de compromisos. 
6. Colaborar en la redacción, atender indicaciones y 

utilizar su criterio para la presentación de los 
escritos. 

7. Proporcionar orientación e información al público 
cuando se requiera, previa autorización. 

8. Realizar todas aquellas actividades inherentes al 
puesto que apruebe la Comisión Mixta de Tabula
dores. 

CAPTURISTA DE DATOS $í77.20 

Instituto de Investigaciones Ewnómicas ET23-01476-60 Jornada: • 

CAPTURISTA DE DATOS 

REQUISITOS 

l. Carrera comercial o técnica después de la secun-
daria. 

2. Requiere un año de experiencia en puesto similar. 
3. Examen teórico y práctico del puesto. 
4. "Saber manejar equipo técnko como: micro

computadora, terminal de pantalla, perforadora, 
verificadora y demás necesarias para la realiza
ción de su traqajo. 

FUNCIONES 

l. Ejecutar las operaciones necesarias para 
inicializar y finalizar el sistema de captura, utili

·. zando terminales de pantalla, microcomputado-

ras , verificadoras, perforadoras, etc. 
2 . Capturar datos de documentos fuente y prote

gerlos por medios magnéticos. 
3. Determinar el tipo de formato y desarrollar el pro

grama de captura a utilizar de acuerdo al material 
de trabajo asignado. 

4. Cotejar los datos e información capturada contra 
los documentos fuente y en su caso cancelarlos, co
rregirlos y reproducirlos. 

5. Vigilar la correcta impresión de los datos e infor
mación y reportar al personal responsable sobre 
cualquier anomalía detectada en el equipo de su 
área. 

6. Solicitar y registrar el material que se requiera pa
ra la ejecución de su trabajo. 

7. Realizar todas aquellas actividades inherentes al 
puesto que apruebe la Comisión Mixta de Tabula
dores. 

ARCHIVISTA $777.20 

Facultad de Química A-12-14418-59 Jornada: .. 

ARCHIVISTA 

REQUISITOS 

l. Carrera comercial o técnica desp1Úés de la secun
daria. 

2. Requiere 3 meses de experiencia o de entrena
miento de práctica. 

3. Examen teórico y práctico del área. 
4. Saber manejar material y equipo de oficina como: 

máquina de escribir, perforadora, foliadora y si
milares. 

FUNCIONES 

l. Recibir, ordenar, clasificar y archivar la docu
men~ción . 

.,...,_ ~·~~,:!"- '-· .-- ~v: 
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2. Abrir expedientes, rotulados, clasificarlos y archi
varlos . . 

3. Proporcionar expedientes al-personal autorizado y 
llevar un registro de expedientes prestados. 

4. Analizar y actualizar catálogos y verificar que ex
pedientes y catálogos estén integrados correcta- · 
mente. 

5. Coser, foliar y restaurar expedientes o documentos 
deteriorados. 

6. Participar en pr:oceso de microfilmación de archi
vo. 

7. Realizar todas aquellas actividades inherentes al 
puesto que apruebe la Comisión Mixta de Tabula
dores. 
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Facultad de Química. 
Facultad de Química/División de 
Estudios de Posgrado. 

ALMACENISTA $753-.20 

A02-14338-23 
A02-06590-12 

Jornada: 
Jornada: 

* 
8:00 a 14:30 L. a J. 
8:00 a 14:00 V. 
1.3:30 a 20:00 L. a J. 
14:00 a 20:00 V. 

Facultad de Química/División de 
Estudios de Posgrado. 

A02-23186-3l Jornada: 

Dirección General de Actividades 
Deportivas y Recreativas. 

A02-47870-25 Jornada: 

ALMACENISTA 

REQUISITOS 

l. Carrera comercial o técnica después de la secun-
daria. 

2. Requiere de seis meses de experiencia . 
3. Examen teórico y práctico del área. 
4. Saber manejar equipo técnico como sumadora, 

calculadora y otros similares. 

FUNCIONES 

l. Organizar y controlar la entrada y salida de mate
riales y artículos. 

2. Determinar "stocks" de mínimo y máximo y ela
borar el aviso preventivo de solicitud vale de abas
tecimiento. 

r- 3. Recibir materiales y artículos, verificando que se- . 

an en la cantidad y con la calidad solicitadas. 
4. C\asificar los materiales y/o artículos de entrada y • 

acomodarlos en el almacén . 
5. Mantener actualizados los registros de movimien

tos y existencias. 
6. Realizar inventarios físicos y establecer controles 

internos de resguardo de entradas y salidas. 
7. Mantener en orden el almacén, artículos y mate

riales a su cargo . 
8. Presentar informes y realizar costeos de bienes de 

consumo. 
9. Operar m·ontacargas, patines hidráulicos y/o dia-

10. 

11. 

blos en la recepción, acomodo y salida de los ma
teriales del almacén. 
Elaborar tarjetas de almacén, vales, etiquetas y 
marbetes. 
Realizar todas aquellas actividades inherentes al 
puesto que apruebe la Comisión Mixta de Tabula-
dores . 

Centro Coordinador y Difusor de 
Estudios Latinoamericanos. 
Facultad de Química. 

MULTICOPISTA $753.20 

All-60300-07 Jornada: * 

Facultad de Química/División de 
Estudios de Posgrado . 

All-14412-79 
All-00343-42 

Jornada : 
Jornada: 

* 
14:30 a 20:30 L. a V. 

Facultad de Medicina Veterinaria y 
r 'lootecnia/Depto. de Divulgación. 

All-15571-78 Jornada: * 

MULTICOPISTA 

REQUISITOS 

l. Secundaria y estudios técnicos en el manejo de 
equipos de irppresión y reproduccióq. 

2. Seis meses en puesto similar. 
3. Examen práctico de ma.,nejo de equipo de impre

sión y reproducción. 
4. Saber manejar equipo técnico como: fotocopiado

ra, mimeógrafo, prensa de pie, dobladora, matri
zadora y similares. 

FUNCIONES 

l. Reproducir todo tipo de documentos, planos y es
ténciles en máquinas fotocopiadora, miméografo, 
heliográfica o multilith y/o máquinas similares. 

2. Ma-ntener los niveles requeridos de entintado, lí
, quidos y papelería para la reproducción de pocu
mentos. 

3. Vigilar y revisar la calidad y nitidez de las repro
ducciones. 

4. Realizar amplificaciones y reproducciones, matri
zar, compagi,nar, engrapar , engargolar, empa
quetar y estibar material. 

. 5. Elaborar reporte Illensual de las órdenes de traba
jo por área. 

6. Reportar oportunamente los desperfectos de las 
máquinas. 

7. Dar el mantenimiento mínimo a los equipos a su 
cargo. 

8. Mantener un registro de las órdenes de trabajo. 
9. Realizar todas aquellas actividades inherentes al 

puesto que apruebe la Comisión Mixta de Tabula-
dores . • 

. . -. XIII . 
...... . ' ... ~ - ~ . .. 



Al Personal Administrativo de Base de la 

OFICIAL ADMINISTRATIVO $708.20 

Instituto de Biología/Jardín Botánico. 
Facultad de Ciencias Políticas y Sociales. 
Facultad de Contadúría y Administración. 
Facultad de Química. 
Facultad de Química. 
Facultad de Química. 
Facultad de Química. 
Facultad de Química. 
Facultad de Química/División de 
Estudios de Posgrado. 
Facultad de Química/División ·de 
Estu'clios de Posgrado. 
Facultad de Química/División de 
Estudios de Posgrado. 
Facultad de Química/División de 
Estudios de Posgrado. 
Facultad de Química/División de 

, Estudios de Posgrado. 
Facultad de Medicina Veterinaria y 
Zootecnia/Biblioteca. 
Facultad de Medicina V~terinaria y 
Zootecnia/Depto. de Personal . 
Facultad de Economía. · 
Facultad de. Arquitectura. 
Facultad de Arquitectura/División 
de Estudios de Posgrado. 
Escuela Nacional de Estudios 
Profesionales Acatlán. 
Escuela Nacional de Estudios 
Profesionales Acatlán. 
Escuela Nacional de Estudios 
Profesionales Acatlán. 
Escuela Nacional de Estudios 
Profesionales Acatlán. 
Escuela Nacional de Estudios 
Profesionales Aragón . 
Dirección General de la Escuela 
Nacional Preparatoria. 
Dirección General de la Escuela 
~acional Preparatoria. 
Dirección General de la Escuela 
Nacional Preparatoria. 
Escuela Nacional Preparatoria PI. (2) 
Escuela Nacional Preparatoria PI. (5). 
Escuela Nacional Preparatoria Pl. (6). 

Coordinación de Colegio de Ciencias 
y Humanidades. 
Colegio dé Ciencias y Humanidades 
PI. Azcapotzalco . . 
Cylegio de Ciencias y Humanidades 
PL Azcapotzalco. 
Colegio de Ciencias y Humanidades 
PI. Azcapotzalco. 
Colegio de Ciencias y Humanidades 
PI. Azcapotalco . 

• 

A08-04345-00 
A08-09085-13 
A08-09559-82 
A08-146§5-27 
A08-14397-95 
A08-14387 -98 
A08-14612-39 
AOB'-15217-66 
A08-58796-03 

A08-35024-73 

A08-51767 -33 

A08-35020-56 

A08-35022-13 

A08-15713-96 

.A08-15456-94 

A08-18115-77 
A08-18566-22 
A08-18681-06 

A08-22092-81 

A08-22073-17 

A08-22041-56 

AOB-21647 -19 

A08-24286-68 

A08-25998-32 

A08-26070-28 

A08-28270-82 

A08-26591-09 
A08-27540-7 4 
A08-27952-58 

A08-29167-69 

A08-29755-82 

A08-29550-75 

A08-29741-65 

A08-29754-52 

Jornada: • 
Jornada: • 

.Jornada: • 
Jornada: 14:30 a 20:30 L. a V. 
Jornada: 14:30 a 20:30 L. a V. 
Jornada: 14:30 a 20:30 L. a V. 
Jornada: • 
Jornada: 14:30 a 20:30 L. a V. 
Jornada: • 

Jornada: * 

Jornada: " 

Jornada: 14:30 a 20:30 L. a V. 

Jornada: " 

Jornada: 14:30 a 20:30 L. a V. 

Jornada: 16:00 a 22:00 L. a V. 

Jornada: * 
Jorn'ada: " 
Jornada: 14:30 a 20:30 L. a V. 

Jornada: * 

Jornada: 14:30 a 20:30 L. a V. 

Jornada: " 

Jornada: 14:30 a 20:30 L. a V. 

Jornada: • • 

Jornada: ** 

Jornada: •• 

Jornada: "* 

Jornada: 
Jornada: 
Jornada: 

Jornada: 

16:00 a 22:00 L. a V. 
16:00 a 22:00 L. a V. 
8:00 a 14:30 L. a J. 
8:00 a 14:.00 V. 
• 

Jornada: * 

Jornada: * * 

Jornada: ** 'O 

. Jornada: • 



r 

Universidad Nacional Autónoma de México 

Coordinación S.U.A./Facultad de 
Derecho. 

Dirección General de Incorporación y 
Revalidación de Estudio~ (Depto. de 
Personal). 
Coordinación de Difusión Cultural/ 
Recintos Culturales Universidad 
Cinematográfica. 
Dirección General de Proveeduría 
Coordinación General de Asuntos 
Laborales. 

OFICIAL ADMINISTRATIVO 

REQUISITOS 

A08-32089-24 

A08-52055-63 

A08-36467 -88 

A08-41591-64 
A08-48971-89 

Jornada: 

Jornada: 

Jornada: 

Jornada: 

8:30 a 15:00 MARTES 
A VIERNES Y SABADOS 
7:00 a 13:30 
13:30 a 20:00 L. a J. 
13:30 a 19:30 V. 

* 

* 
Jornada:· * 

escritos, impresos o grabaciones. 
2. Recibir, registrar, distribuir y archivar correspon

dencia y document0s en general. 
l. Primaria y carrera comercial terminada (dos 3. Efectuar y atender llamadas telefónicas y propor-

cionar información, en ventanillas. años). 
2. Seis meses en puesto similar. 
3. Examen teórico y práctico del área. 
4. Saber manejar equipo como: máquina de escribir 

(reproductoras) sumadoras y similares. 
15. Deberá escribir a un ritmo de 235 golpes por mi

. nuto. 

FUNCIONES 

l. Reproducir a máquina con ortografía y limpieza, 

4. Compaginar y formar juegos de documentos. 
5. Elaborar, revisar y actualizar directorios. 
6. Efectuar adquisiciones menores. 
7. Atender y proporci9nar información al público 

sobre los servicios que propord.ona la dependen
cia . 

8. Realizar todas aquellas actividades inherentes al 
puesto que apruebe la Comisión Mixta de Tabula
dores. 

PEON $687.20 

Facultad de Medicina 

Escuela Nacional de Estudios Profesionales 
Acatlán 

010-13859-00 

010-21750-39 

Colegio de Ciencias y Humanidades Pl. Naucal- 010-30012-11 
pan 

Jornada: * 

Jornada: * 

Jornada: * 

Í '::olegio de Ciencias y Humanidades Pl. Sur 010-31414-98 Jornada: 6:30 a 14:30 L. a V.* 

Dirección General de Servicios de Cómputo pa- 010-44850-20 
ra la Administración 

Jornada: 

PEON 

REQUISITOS 

l .. Saber leer y escribir exhibiendo la constancia ad
ministrativa correspondiente. 

<¿ , Requiere 3 meses de experiencia o de entrena-
miento de práctica. · 

3. Saber manejar herramientas sencillas como: pa
las, picos podadoras, cucharas, y demás necesarias 
para la realización del trabajo. 

FUNCIONES 

l. Desarrollar las labores manu .tles de apoyo que 

complementan las funciones de mantenimiento y 
servicio. 

2. Hacer .cortes, J?~rforaciones, podar ~limpiar cés
ped, limpiar herramientas, preparar mezclas, ce- · 
pillar o lijar madera, hacer andamiajes, cargar y 
descargar materiales, mobiliario y equipo, asear y 
desinfectar áreas de trabajo, cuidar y dar de co
mer a los animales, cultivar la tierra. 

3. Vigilar el buen estado y uso adecuado de la herra-
mienta a su cargo. . 

4. Solicitar y controlar los materiales que requiera 
para la ejecución de su trabajo . 

5. Realizar todas. aquellas actividades inherentes al 
puesto que aprt.Jebe la Comisión Mixta de Tabula
doras. 

' 

• 



• 

NOTAS 

1. Los interesados podrán inscr.íbirse en la Comisión 
Mixta rl~ Escalafón, ubicada en el edificio que 
ocupa 1~ Coordinación General de Asuntos Labo
rales, con horario de 8:30 a 14:30 horas, de lunes a 
viernes, durante el periodo de inscripciones, con 
su documentación de escolaridad en fotocopia, 
conjuntamente con el talón de cheque y creden
cial. 

II. Sustentar examen en la fecha indicada en el mo
mento de solicitar su inscripción. 

III. Los ·resultados de los exámenes que se apliquen a 
los aspirantes serán remitidos por escrito a su 
centro de trabajo, una vez que la Comisión Mixta 

de Escalafón haya dictaminado lo conducente. 
IV. LA PRESENTE CONVOCATORIA ES EMITI

DA EN BASE AL NUEVO CATALOGO DE 
PUESTOS ADMINISTRA TI VOS DE BASE FIR
MADO POR LA UNAM y· EL STUNAM. 

·• Jornada Diurna de 8:30 a 15:00 horas de lunes a 
jueves y de 8:30 a 14:30 viernes, para el personal 
administrativo. 

* Jornada Diurna de 7:00 a 15:00 horas de lunes a 
viernes, para el personal obrero. 

• * Jornada Mixta de 15:00 a 21:00 horas·de lunes a 
viernes, para el pe~sonal administrativo. 

Cd. Universitaria, D.F. 24 de Enero de 1994 
LA COMISION MIXTA DE ESCALAFON 

POR LA UNAM 

. LIC. JOSE ALBERTO MORENO DE ANDA 

C.P. LEONARDO GONZALEZ ANTUNA 

L. A. ANA LUSA CASTAÑARES FRIAS 

· POR EL STUNAM 

SR. ALFONSO BRAVO CHAVEZ 

SRA. MA. TERESA O'CONNOR ROCHA 

SR. PEDRO ROMERO MARTINEZ 

SRA. LETICIA ARTEAGA MORITA 

o 

SR. H. HORACIO ZACARIAS A.NDRADE 
SECRETARIO DE LA COM~SION. 

/' 
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